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RE: Notificación de providencia de fecha 13 de febrero de 2024 RAD
13001310500920240003200

Juzgado 09 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/02/2024 14:59
Para: Veeduría Ciudadana Palo de Guayacán <veeduriaciudadanapalodguayacan@gmail.com> 

Cordial Saludo, 

Acuso Recibido

celmira acevedo correa
escribiente

De: Veeduría Ciudadana Palo de Guayacán <veeduriaciudadanapalodguayacan@gmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 14:28
Para: Juzgado 09 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: No�ficación de providencia de fecha 13 de febrero de 2024 RAD 13001310500920240003200
 
SEÑOR
JUEZ NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
E.     S.     D.
 

REF.: 13001310500920240003200
 

CARLOS ALBERTO BERRIO LARA, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 73.128.087 de Cartagena, con dirección permanente en el

barrio Armenia Diagonal 30 #30C75 apartamento 203, y correo

electrónico carlos_berrio@yahoo.com, acudo ante usted estando dentro

del término que la Ley señala 3 días para enmendar o corregir para que

sea admitida dicha tutela.

El primer punto es anexó constancia expedida por la Cámara de Comercio
de Cartagena, donde está inscrita la Veeduría Ciudadana Palo de
Guayacán...

mailto:carlos_berrio@yahoo.com
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---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 09 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mar, 13 feb 2024 a las 14:05
Subject: Notificación de providencia de fecha 13 de febrero de 2024 RAD 13001310500920240003200
To: carlos_berrio@yahoo.com <carlos_berrio@yahoo.com>,
veeduriaciudadanapalodguayacan@gmail.com <veeduriaciudadanapalodguayacan@gmail.com>

Cartagena de Indias, 13 de febrero de 2024

 

O�icio	Nº.139																																							¡URGENTE!
		Señor
CARLOS	ALBERTO	BERRIO	LARA

  Tipo de proceso ACCION DE TUTELA

Accionante: CARLOS ALBERTO BERRIO LARA

Accionado: MAYDINAYIBER MAYRAN URUEN� A ANTURI EN CALIDAD DE REGISTRADORA DE
INSTRUMENTOS PU� BLICOS DE CARTAGENA

Radicado: 13001310500920240003200

Asunto: AUTO DEVUELVE TUTELA

Por medio del presente, me permito noti�icarles AUTO DEVUELVE TUTELA de fecha 1 3  de
febrero de 2024 proferido dentro del proceso de TUTELA  de    la referencia, en el cual se
resolvió lo siguiente:

 
PRIMERO:	INADMÍTESE	la	acción	de	tutela	instaurada	por	CARLOS	ALBERTO	BERRIO
LARA,	quien	dice	actuar	como	secretario	general	de	la	Veeduría	Ciudadana	Pablo	de
Guayacán	 contra	 MAYDINAYIBER	 MAYRAN	 URUEÑA	 ANTURI	 EN	 CALIDAD	 DE
REGISTRADORA	 DE	 INSTRUMENTOS	 PÚBLICOS	 DE	 CARTAGENA,	 de	 conformidad	 lo
antes	expuesto.
SEGUNDO:	CONCÉDASE	el	 término	de	 tres	 (3)	días	 a	partir	 de	 la	noti�icación	de	 este
proveído,	para	que	corrija	cada	uno	de	 los	defectos	 indicados	en	 la	parte	motiva	de
esta	providencia,	 so	pena	de	 rechazar	 la	presente	 acción	de	 tutela,	 de	 conformidad
con	lo	previsto	en	el	artículo	17	del	Decreto	Ley	2591	de	1991.
TERCERO:	Noti�íquese	al	accionante	por	el	medio	más	expedito.
 
Se anexa, o�icio de noti�icación y link completo del expediente
 

13001310500920240003200

Cordialmente,
JUSDANIS	ATENCIO	MOLINA
Citadora
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

Cartagena, 10-02-2024 

 

 

SEÑOR  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (TURNO) 

E.S.D.    

 

REF. ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA OFICINA DE REGISTRO 

DE INST 

 

RUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA. 

CARLOS ALBERTO BERRIO LARA, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°73.128.087 expedida en 

Cartagena, acudo ante ustedes como secretario general de la 

Veeduría Ciudadana Palo de Guayacán, con personería jurídica 

expedida por la cámara de comercio de Cartagena, me permito 

presentar acción de tutela contra la registradora de instrumentos 

públicos de Cartagena señora MAYDINAYIBER MAYRAN URUEÑA 

ANTURI por los siguientes: 

HECHOS 

Mediante escritura pública No. 129 de mayo 12 de 1.887, la señora 

VIRGINIA V. REVOLLO da en venta en proindiviso a los 94 

comuneros, en la isla de Barú, jurisdicción de este distrito, con su 

Horno para fabricar cal, la Coquera fundada en el punto nombrado 



 

la Puntilla, aguadas y todas sus anexidades,  compuesto de tres(3) 

Caballerías de tierras, incluso el punto donde está fundado el pueblo 

nombrado Santa Ana,  con diligencia de registro No 161, libro 1° 

tomo 1° del 13 de mayo de 1.887 de la Notaría Primera de Cartagena, 

basada en el antiguo sistema de registro, y escritura de deslinde y 

amojonamiento No. 355 del 29 de mayo de 1.920 de la Notaría 

Primera de Cartagena, con registro No. 689 de junio 8 de 1.920 libro 

1°. No. De matrícula inmobiliaria 060-123581. 

Desde hace 18 años hasta el día de hoy, un juez de la república 

Penal de Circuito Especializado de Descongestión, con fecha marzo 

27 de 2006, dentro de la causa adelanta contra FAUSTO ENRIQUE 

VELEZ DOMINGUEZ, a quien la Fiscalía de Cartagena acusó como 

presunto autor responsable de los delitos de Prevaricato por acción 

en Concurso homogéneo sucesivo y concierto para delinquir, intento 

en el año 1993, algunas personas alegaban sin acreditar la calidad 

de herederos, solicitaron y obtuvieron de la oficina de Instrumentos 

Públicos de Cartagena, la apertura del folio de Matricula 

Inmobiliario No. 060-0123581, para que figuraran que la compra de 

las tierras la habían hecho una compra venta a la señora VIRGINIA 

V. REVOLLO, a los citados comuneros que eran personas 

totalmente, que no eran parte y arte como herederos, ya que esas 

tierras fueron compradas por los afro descendientes hace 136 años 

por JULIO AGUDELO, CEFERINO MEDRANO, JUAN BAUTISTA 

DIAZ, MANUEL LICONA y otros, para un total de 94 comuneros un 

predio ubicado en la Isla de Barú con cavidad para 3 caballerías, 



 

horno para hacer cal, y una pequeña coquera, siendo inscrito en el 

respectivo registro, no obstante que en ella no se singularizo 

exactamente por su situación y linderos del predio objeto de contrato 

de compra venta, así como tampoco reposan los antecedentes 

relacionados con el derecho de dominio, y los señores JULIAN 

PACHECO, DORIS PACHECO, OSCAR PACHECO, JIANIRIS 

PACHECO dijeron transferirle a título de venta a MARGARITA 

PACHECO JIMENEZ los supuestos derechos herenciales de que 

eran titulares como sucesores de un de los primigenios comuneros 

sin que se adjuntar la prueba alguna, sobre el reconocimiento 

judicial de la condición que alegaban, en esa escritura desde luego 

que salió siendo falsa, porque tampoco reposan los linderos que 

especifiquen el predio, su ubicación o el derecho transmitido, este 

proceso vincularon las Fiscalía a 12 personas, para que 

respondieran penalmente entre ellos a FAUSTO VELEZ 

DOMINGUEZ, quien en esa época era registrador principal de la 

oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena, para la época de los 

hechos en calidad de sindicado. Esta persona fue procesada y el 28 

de julio del año 95, en ampliación el 1 de agosto de la misma 

anualidad, le resolvieron la situación jurídica y se abstenían de 

proferir medida de aseguramiento, posteriormente y una vez cerrada 

el ciclo instructivo mediante resolución de fecha agosto 27 de 1997, 

calificaron el mérito del sumario profiriendo resolución de acusación 

y medidas de aseguramiento como presunto autor del delito de 

Concierto para Delinquir y Falsedad ideológica en documento 



 

público, esta decisión fue apelada en su momento pero fue ratificada 

parcialmente por el superior el 21 de abril de 1998, y confirmaron el 

cargo de Concierto para Delinquir, el proceso termino por 

competencia ante le Juzgado Único Penal del Circuito Especializado, 

quien en enero 19 del 2005, decreta de lo oficio nulidad de lo actuado 

a partir de la indagatoria rendida pro el procesado a FAUSTO 

VELEZ, luego la Fiscalía 119, de la Unidad de Delitos Contra la Fe 

Publica y el Patrimonio Económico, profiere resolución de acusación 

y mediadas de aseguramiento como presunto autor del delito de 

Concierto para Delinquir y Falsedad Ideológica en Documentos 

Públicos, siendo apelada y confirmada parcialmente por el superior 

en abril 21 de 1998, al ratificar el cargo por Concierto para Delinquir 

y modificar la calificación jurídica en el sentido que la conducta se 

adecuaba al delito de Prevaricato por Acción en Concurso 

homogéneo Sucesivo y no por falsedad ideológica como lo estimó la 

primera instancia. 

La parte civil, fue la doctora SONIA MERCADO ESCUDERO, quien 

señalo que el señor FAUSTO VELEZ DOMINGUEZ debía responder 

por los delitos que se le acusen, puesto que dada su calidad de 

registrador de la oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena, en 

el año 1999, efectuó el registro en el folio de matrícula inmobiliario 

060-123581, de cierta escritura contraviniendo la Ley, se demostró 

en el curso del proceso, que el doctor FAUSTO VELEZ DOMINGUEZ, 

obro contrario a derecho al ordenar el registro de la escritura No. 29 

de 09 de febrero de 93, de la Notaria Única de Arjona, obviamente 



 

que esa escritura era 100% falsa, y se procedió el traslado de aquel 

registro ubicado en el sistema de libros al sistema actual, 

originándose de esta forma la apertura del susodicho folio de 

matricula inmobiliario en el que además se registrara la nueva 

venta, pero está a diferencia de la anterior, fue ubicada en la sexta 

casilla que por ser un titulo no traslaticio de dominio, 

correspondiente aquellos denominados como falsa tradición, es de 

anotar que las personas que figuran como vendedores en el acto que 

da origen al traslado y/o apertura del referido folio, alegaron ser 

herederos de algunos comuneros que le compraron a la señora 

VIRGINIA V. REVOLLO, en el año 1887. 

Por lo tanto, el traslado de la escritura No. 129 de 1887 al nuevo 

sistema, la apertura del folio de matricula No. 060-123581, y el 

posterior registro de la escritura 29 de la Notaria Única de Arjona en 

el referido folio constituyen el punto a partir del cual se desencadeno 

toda una serie de ventas de derechos herenciales, por parte de 

supuestos herederos de nativos que adquirieron en comunidad parte 

de la isla de Barú, al abrir la posibilidad de inscribir en el mentado 

folio toda clase de ventas aun y cuando fueran inscritas como falsas 

tradición. 

Cabe resaltar que la escritura 129 de 1887, no contempla linderos 

ni medidas que permitan identificar el predio objeto de contrato, ya 

sea porque no se tuvieron en cuenta al momento de elaborarlas o 

porque estas fueron extraídas de su cuerpo. Como quiera que no 



 

aparecen tanto en el archivo que reposan en la oficina de registro, 

como en el archivo Histórico de esta ciudad, hace falta una de sus 

páginas, en la que se presume podían figurar los datos a que hemos 

hecho referencia, lo cual resulta muy extraño, que ni siquiera reposa 

constancia de los antecedente de la citada escritura, la que la 

parecer fue la escritura No. 76 del 12 de julio de 1872, otorgada por 

la Notaria Segunda de Cartagena, lo que mediante inspección 

judicial practicada a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cartagena, el 13 de julio de 1995, se constato que no reposan en 

los archivos de la mentada entidad, debido a que en el tomo II del 

libro 1º, que contiene las anotaciones de registro entre 1870 y 1880, 

faltan los registro del mes de agosto de 1870 al mes de diciembre de 

1873, obteniendo similar resultados en el archivo histórico de esta 

ciudad, luego la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

segunda instancia elevo pliego de cargo al encargado FAUSTO 

VELEZ DOMINGUEZ, en el que afirma que el problema se centra en 

la forma como deben ser traídos a los folios de matricula 

inmobiliaria, aquellos registros existentes en el sistema de libros de 

registro, concluyendo que el registrador no se encuentra facultado 

para modificar la naturaleza jurídica del acto inscrito bajo la vigencia 

del antiguo sistema al ordenar la apertura del folio de matrícula 

inmobiliario, pues el traslado es una mera operación administrativa 

que no faculta para ello, y que tal modificación solo es posible 

hacerla acudiendo a la vía jurisdiccional, entonces, al juez cerrar el 

folio de matrícula antiguo No. 060-123581, se violaron los artículos 



 

30 y 58 de la Constitución Nacional al señalar que los derechos 

adquiridos con arreglo a las leyes civiles, son garantizados por el 

Estado y que tales derechos no pueden ser desconocidos ni 

vulnerados por leyes posteriores en consecuencia no puede el 

registrador corregir la inscripción de los títulos en cuanto a la 

naturaleza jurídica del acto, ya que se significaría desconocer la 

tradición que opera bajo la vigencia de la ley anterior. 

Los derechos de las víctimas, o sea d ellos 94 colonos, prevalecen 

sobre los derechos de terceros de buena fe, así el numeral 4 del 

articulo 250 de Constitución Nacional, antes la reforma introducida 

por el acto legislativo, No. 03 del 2002, señalaba que el Fiscal 

General de la Nación, debía velar por la protección de las víctimas. 

A su vez el numeral 1º del mismo artículo en su regulación 

primigenia, obligaba al mismo funcionario a tomar las medidas 

necesarias para hacer efectivos el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de los perjuicios ocasionados con el delito. 

Actualmente, en relación con los derechos de las victimas el artículo 

2º del acto legislativo 3, de 2002, señala que en ejercicios de sus 

funciones la fiscalía general de la Nación, deberá: 

“1. Solicitar al juez que ejerza funciones de control de garantías las 

medidas necesarias que aseguren a la comparecencia del imputado 

al proceso penal, la conservación de la prueba y la protección de 

la comunidad, en especial, de las víctimas. (…) 



 

6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medias judiciales 

necesarias para la asistencia a las víctimas, lo mismo que 

disponer del restablecimiento del derecho y la reparación 

integral a los afectados con el delito. 

7. Velar por la protección de las víctimas, los jurados, los testigos 

y demás intervinientes en el proceso penal, la Ley fijara los términos 

en que podrán intervenir las victimas en el proceso penal y los 

mecanismos de justicia restaurativa…”. 

En consecuencia, el numeral 1º del articulo 251 original de la 

Constitución Nacional, atribuye a la Fiscalía General de la Nación, 

como órgano encargado de investigar los delitos y causar a los 

presuntos responsable ante los juzgados y tribunales competente, la 

tarea de asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de 

la Ley penal, adoptando las medidas de aseguramiento. Además, y 

si fuera del caso, tomar las medidas necesarias para hacer efectivo 

el restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios 

ocasionados por el delito. La reforma Constitucional introducida por 

el numeral 6º del articulo 2 del acto legislativo 03 de 19 de diciembre 

de 2002, al artículo 251 citado, confiere a los jueces el mismo poder 

quienes al efecto adoptarán las medidas necesarias para la 

asistencia a las víctimas, lo mismo que disponer el restablecimiento 

de derecho y la reparación integral a los afectados con el delito.  

Esta tutela como mecanismo transitorio, la estamos presentando 

como medida para que adopten el funcionario que le corresponda 



 

fallar esta tutela en orden al cabal restablecimiento y reparación del 

derecho. Igualmente, todas que el señor juez discrecionalmente 

tenga a bien, o solo algunas, y en este caso de que naturaleza y 

alcance. 

Es obligación, que todo funcionario judicial adoptar las medidas 

necesarias para que cesen los efectos creados por la comisión del 

delito, procurar que las cosas vuelvan al estado anterior y se 

indemnicen los prejuicios causados con la conducta punible. 

Lo anteriormente expuesto, da como resultado que en forma 

respetuosa solicito se reabra el folio de matrícula No. 060-123581 

de la escritura 129 de fecha 12 de mayo de 1.887, terreno proindiviso 

en el corregimiento de Santana denominado HACIENDA SANTANA, 

el cierre del folio de matrícula lo dicto un juez de la república, porque 

unos delincuentes de cuello blanco, comandados por el registrador 

de Cartagena de esa época, llamado FAUSTO ENRIQUE VELEZ 

DOMINGUEZ, falsificaron, mandando a hacer una escritura con los 

mismos linderos y medidas de los datos del antiguo sistemas ante 

una notaría en Arjona (Bolívar), esto trascendió ante los verdaderos 

dueños herederos campesinos afrodescendientes de la hacienda 

Santa Ana y el juzgado penal del circuito especializado de 

descongestión de esta ciudad, actuaron jurídicamente y procesaron 

por los delitos de prevaricato por acción en concurso homogéneo y 

concierto para delinquir a JORGE DÁVILA FERNÁNDEZ y 

GREGORIO MARTÍNEZ LÓPEZ y 10 personas más, y fueron 



 

condenados, luego la sala penal del tribunal de Bolívar confirmo la 

sentencia el día 28 de noviembre de 2006, donde se ordenó cancelar 

el numero de la matricula inmobiliaria referido. Los 

afrodescendientes quedaron siendo víctimas por haberse cerrado el 

folio de matrícula de la escritura 129 de mayo 12 de 1.887, en cuyo 

contenido se encuentra registrada la venta que hizo la señora 

VIRGINIA V. REVOLLO a los 94 colonos, siendo dueños universales 

de la hacienda santana en la isla de Barú. 

En el año 1993, el entonces registrador FAUSTO VÉLEZ 

DOMÍNGUEZ nulitó la escritura 129 de mayo 12 de 1.887, es una 

compraventa de pleno derecho y no hay ningún elemento doloso que 

invalide la venta hecha por la señora VIRGINIA V. REVOLLO, había 

era que hacerle un traslado al nuevo sistema de registro y medidas, 

implementado por el decreto 1250 del año 1.970, debía cumplirse 

nuevamente como dominio y no cancelar el folio de matrícula de 

numero 060-123581 

El artículo 61 de Código de Procedimiento Penal regula la 

cancelación de los títulos obtenidos fraudulentamente, norma que 

hace parte de aquella gama de disposiciones previstas en el Código 

de Procedimiento Penal, dirigidas a garantizar los derechos de las 

víctimas del delito y que a su vez desarrolla el fin esencial del estado 

de efectivizar los derechos de todos los miembros de la colectividad 

prevista en el artículo 2º de la constitución política, el cual es reflejo 

del numeral 1 de artículo 250 de la constitución nacional  ibdem que 



 

faculta a la fiscalía general de la nación y a los jueces de la república 

para adoptar las medidas necesarias con el objeto de materializar el 

restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios 

ocasionados por el delito, propósito recogido por el código procesal 

penal, como norma rectora, lo que significa que las autoridades 

judiciales en Colombia, deberán adoptar las medidas necesarias 

para que cesen los efectos creados por la comisión de hechos 

punibles y las cosas vuelvan al estado anterior, de modo que se 

restablezcan los derechos quebrantados, ahora recordemos que la 

sentencia C-245 de junio 24 de 1.993, la Corte Constitucional 

declaro exequible este precepto, a condición de que la cancelación 

de los registros se dispongan como medida preventiva mientras este 

en curso el proceso, y de manera definitiva en la sentencia 

condenatoria, la protección y restablecimiento de los derechos e 

intereses de las víctimas, particularmente las listadas en los 

Numerales 6 y 7 del actual texto articulo 250 superior.  

Conclusión por lo anterior mente expuesto concluye la Corte que la 

palabra condenatoria resulta entonces contraria al contenido de 

varias normas constitucionales, como los artículos 29 del debido 

proceso, 229 acceso a la administración de justicio y 25 funciones 

de la Fiscalía General de la Nación, por lo cual debe declararse su 

inexiquibilidad, pero aquí las víctimas son los 94 colonos, son los 

directamente afectados entonces donde quedarían los derechos de 

las victimas que no participaron en los delitos de falsedad en 

documento público por la cancelación de los registros y es un juez 



 

de control de garantías quien tenía que ejercer y pedirle a la fiscalía 

o el ministerio público, había que salir en defensa de los derechos 

fundamentales de los afrodescendientes, sin poner límites para 

aplicar en cualquiera etapa del proceso y más cuando el 

restablecimiento del derecho se aplicara independiente de la 

responsabilidad penal, como el articulo 22 es norma rectora debe 

interpretarse sistemáticamente ese aspecto y desde la Constitución 

Política el articulo 250 numeral 1 y 6 que dice:  - “1. Asegurar la 

comparecencia de los presuntos infractores de la ley penal, 

adoptando las medidas de aseguramiento. Además, y si fuere del 

caso, tomar las medidas necesarias para hacer efectivos el 

restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios 

ocasionados por el delito. 

6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales 

necesarias para la asistencia a las víctimas, lo mismo que disponer el 

restablecimiento del derecho y la reparación integral a los afectados 

con el delito”  

Para no hacer minusválido el instituto Constitucional de 

restablecimiento del derecho, igualmente los numerales 6 y 7 del 

artículo 250 de la Constitución Nacional, para terminar este valioso 

principio fundamental de restablecimiento del derecho, incluido 

como norma rectora de todos los estatutos procesales penales 

colombianos desde el decreto 050 de 1.987, adquirió expresa 

incorporación constitucional en el 1.991 en el texto original del 



 

articulo 250 numeral 1 con reafirmación a partir del acto legislativo 

03 del 2002 numeral 6 de manera que cualquier disposición legal 

que lo contrarie será inconstitucional 

Al analizar lo anteriormente expuesto teniendo en cuanta los 

alcances de la protección constitucional, a la propiedad privada y los 

demás derechos adquiridos con las leyes civiles “articulo 58, 

entonces sería una injusticia que se venía consumando al mantener 

indefinidamente cerrado el folio de matrícula 060-123581 porque se 

estarían atropellando las garantías constitucionales del debido 

proceso y el restablecimiento del derecho, artículos 229, 29 y 250-

6, constitucionales respectivamente. 

Luego Entonces, al momento de comprobarse la acción fraudulenta, 

se debía cancelar su anotación respectiva en el respectivo Folio de 

matrícula inmobiliaria, y no mandar u ordenar el cierre total del 

Folio de Matricula Inmobiliaria de la escritura 129 de mayo de 

1.887. no cabe dudas que debía llevarse a cabo la inscripción en el 

nuevo sistema de registro de la escritura 129 de 1.887, que era la 

que había originado el registro en el sistema de libros, con base en 

las reglas del antiguo sistema, es así como debía hacerse el traslado 

del registro inicial. A pesar de esto no ocurrió así y se desconoció al 

no trasladar al nuevo sistema como causa directa la escritura 129 

de 1.887, abriéndose un nuevo folio inscribiéndose la escritura 29 

de febrero 9 de 1.993 de la Notaría Única de Arjona, lo que resultaba 

improcedente porque esta se otorgó en vigencia del decreto 1250/70, 



 

su inscripción debía hacerse con el lleno de todos los requisitos 

exigidos por el decreto 1250/70, y debía cumplirse a cabalidad los 

requisitos exigidos por esta normatividad a efectos de lograr su 

registro, toda vez que el hecho de encontrarse inscrito el titulo 

antecedente no significaba que se pudiera inscribir las demás 

escrituras que pretendían su actualización sin el lleno de los 

requisitos legales, pues estas a diferencias del título que las 

anteceden deben ser sometida a nuevas calificaciones por parte de 

los funcionarios encargados del registro. 

Dicha sentencia dice lo siguiente: “En el trámite de segunda 

instancia, los convocados arrimaron al expediente copia de la 

Sentencia que el 28 de noviembre de 2006 profirió la Sala Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena que confirmó la 

de 27 de marzo de esa anualidad, dictada por el Juzgado Penal del 

Circuito Especializado de Descongestión de esa municipalidad, 

mediante la cual se declaró culpable a FAUSTO ENRIQUE VÉLEZ 

DOMÍNGUEZ, Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

de los delitos de prevaricato por acción en concurso homogéneo y 

concierto para delinquir, y se ordenó, entre otras cosas, la 

cancelación del folio de matrícula 060-123581, donde se inscribió la 

escritura Pública No. 129 de 12 de mayo de 1887, que esgrimió la 

demandante como fuente de su derecho de dominio”.  



 

Me permito ahora anexar la Sentencia CS-001 de 2021 de la decisión 

judicial para que usted señor Juez vea de donde sale lo que le anexe 

anteriormente. 

Para corroborar lo anteriormente expuesto, nos permitimos 

presentar las siguientes pruebas. 

1. Copia del certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

identificado con el numero No. 060-123581. 

2. Copia del informe técnico presentado por el ingeniero de fecha 

16 de octubre de 2020, plano que contiene los mojones y 

colindancia descrito en el deslinde y amojonamiento que 

delimitan la hacienda Santa Ana, por la escritura que hiciera 

el ingeniero Civil MARCELO PEÑA POMARES y el tipógrafo 

ESNOBER ANILLO. 

3. Anexamos constancia de fecha 21 de septiembre de 2022 

donde el director del Archivo Histórico de Cartagena de Indias 

da fe que los fondos documentales reposa la escritura pública 

No. 129 de 12 de mayo de 1887 Notaria Primera de Cartagena 

en cuyo contenido se encuentra registrada la venta que hace la 

señora VIRGINIA V. REVOLLO a los señores AGUADO JULIO, 

CEFERINO MEDRANO, ESTEBAN HERNANDEZ y otros. 

4. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado 

Ponente LUIS ALFONSO RICO de 18 de enero de 2021. 

5. Sentencia de Tutela No 585 de 2019 de la Corte Constitucional 

de 4 de diciembre de 2019.  



 

PLANTEAMIENTO DEL CASO Y PROBLEMA JURÍDICO 

1. Nosotras ADALGIZA PEREZ PORTO y ADALGIZA PACHECO 

BERRIO, como herederas directas del finado JOSÉ ISABEL 

PACHECO BARBOSA, somos dueñas de la propiedad sobre el 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula 060-

123581, mediante Escritura No. 129 de 12 de mayo 1887. 

2. Hemos venido solicitando desde hace muchos años la apertura 

del folio de matrícula del inmueble anteriormente descrito ante 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, 

y Bogotá ha tenido que intervenir y contestarnos porque la 

mayoría de las veces la Registraduría de Cartagena no lo ha 

querido hacer, por estas consideraciones, la oficina de 

Instrumentos Públicos de Cartagena vulnero los derechos 

fundamentales a la Igualdad, y al debido proceso, y por ello 

solicitamos a través de la acción de Tutela que se le ordene a 

la entidad inscribir la decisión judicial en el folio de 

matriculado inmobiliaria. 

3. El abogado Doctor MILTON FERNÁNDEZ GREY, quien ha 

venido en principio trabajando denuncio penalmente ante la 

Fiscalía de Cartagena a la directora de la oficina de 

Instrumentos Públicos Doctora MAYDINAYIBER MAYMAR 

URUEÑA ANTURI. 

4. Nosotros consideramos, que con todo el arsenal probatorio que 

hemos anexado a la tutela presentada por nosotras, se observa 

sin hacer mucho esfuerzo, que se ha causado una afectación 



 

al derecho a la propiedad privada en su amplia expresión 

irreductible de protección, por cuanto somos personas 

afrodescendientes que nacimos en Santa Ana, Barú caserío de 

Cartagena y que hemos venido sufriendo los embates de los 

ricos blancos que son los despojadores de todas estas tierras 

que nos dejaron nuestros ancestros, fíjese señor Juez que con 

todas las pruebas y evidencias físicas como es el folio de 

matrícula, como es la escritura inscrita hace 136 años que se 

encuentra todavía en el viejo sistema de registro, violando el 

nuevo sistema de registro que es la Ley 1579 del 2012, articulo 

18 parágrafo 2 que dice lo siguiente: “A partir de la entrada en 

vigencia de la presente ley, la Superintendencia de Notariado y 

Registro tiene un término de cinco (5) años para la 

sistematización o digitalización de la información contenida en 

los libros del Antiguo Sistema de Registro”. 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

El artículo 86, inciso primero de la Constitución, consagra que toda 

persona puede ejercer la acción de tutela, ella a su vez puede 

intervenir por sí mismo o por quien actué en su lugar. La segunda 

alternativa propuesta por el artículo 86 inciso primero de la 

Constitución Política e Colombia fue desarrollada por el artículo 10º 

del decreto 2591 de 1991, el cual consagra 3 variables. 1. El ejercicio 

de acción de tutela a través de representante artículo 10 inciso 1 del 

decreto 2591 de 1991. 2. El ejercicio de la acción mediante agencia 



 

oficiosa artículo 10 inciso 2 del decreto 2591 de 1991. Y 3. El 

ejercicio de la acción de tutela a través del defensor del pueblo y los 

personeros municipales artículo 10 inciso 3 en concordancia con los 

artículos 46 y siguientes del decreto 2591 de 1991, en el presente 

caso debe de revisarse la acción de tutela y aceptarse ya que 

nosotras mismas somos las que estamos presentando dicha acción. 

El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política establece que la 

acción de tutela procede por la acción u omisión de cualquiera 

autoridad pública en este caso contra una autoridad que es la 

oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena y por omisión. 

El artículo 86 inciso 3, dice que la Constitución Política de Colombia 

consagra que la acción de tutela solo procede cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial salvo que ella se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Esta disposición fue desarrollada por el articulo 6 numeral 1, del 

decreto 2591 de 1991, el cual establece que la acción de tutela no 

procederá cuando existan otros recursos o medios de defensa 

judiciales a menos que se configure una de las siguientes 

situaciones. A. que la acción de tutela se interponga para evitar un 

perjuicio irremediable, B. cuando se compruebe que, a pesar de 

existir un recurso o mecanismo judicial ordinario, este no sea idóneo 

o efectivo al revisa el caso en concreto y las circunstancias 

particulares de las personas. 



 

Estamos actuando de acuerdo a los ha dicho la Corte Constitucional 

hemos demostrado que se nos ha causado un gran perjuicio a 

nuestros intereses de la propiedad privada, porque existiendo un 

fallo judicial de un Juez 12 Civil Municipal de Cartagena de fecha 2 

de julio de 2010, resuelve 1. Aprobase en todas y cada una de sus 

partes el anterior trabajo de partición de los bienes de sucesión 

intestadas del señor BARTOLO TORRES SAN MARTIN, 2. Inscríbase 

la partición y esta sentencia en el libro correspondiente de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 3. 

Protocolícese el expediente en la notaría que elijan los interesados, 

4. Expídase copia del trabajo de partición y de este fallo para efecto 

del registro, cópiese, Notifíquese y Cúmplase. MILEDYS OLIVEROS 

OSORIO la Jueza. 

Con esta sentencia que desde el año julio del 2010, hasta el 25 de 

septiembre del 2023 han transcurrido 13 años y se ha violado los 

derechos fundamentales de la Constitución Nacional porque este 

fallo protege los derechos y confía la guarda de la integridad y 

supremacía de la Constitución y se dice muy bien que los fallos son 

para cumplirse, por estas circunstancia esta directora de 

Instrumentos Públicos de Cartagena, debe de ser investigada 

penalmente porque ella no puede ser superior a la Ley y todos somos 

iguales ante la misma, y no solamente violo la Constitución 

Nacional, si no también, varios precedentes de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, sobre diversas modalidades 

de reparación integral dentro de los fallos de tutela y esos hace que 



 

sea merecedora a ser sancionada porque recientemente al actual 

Presidente de Colombia lo sanciono la Procuraduría General de la 

Nación inhabilitándolo siendo GUSTAVO PETRO Alcalde de Bogotá 

y la CIDH revoco la decisión de la Procuraduría y fue cuando este 

pudo habilitarse para ser elegido Presidente de Colombia. 

La Corte Constitucional ha sostenido que la acción de tutela debe 

interponerse cuando la afectación permanece en el tiempo y no debe 

interponerse en un tiempo razonable. Esta acción de tutela está 

dirigida contra la oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena. 

Esta es una dependencia de la Superintendencia de Notariado y 

Registro según el artículo 20 inciso 1 del decreto 302 del 2004, y le 

corresponde la prestación del servicio público dirigido a garantizar 

la seguridad jurídica y la legalidad en relación con los derechos 

reales. 

En este sentido la entidad es la responsable del registro de la 

decisión judicial y por tanto se entiende satisfecho el requisito de 

destinatario de la acción.  

El consejo de estado ha indicado que los actos emitidos por la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos constituyen actos 

administrativos auténticos que pueden ser revisado a través de los 

medios de control previstos en la Ley 1437 del 2011, en este sentido 

podría describirse en principio que nosotras las accionante 

contamos con la acción contenciosa administrativa para ejercer el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, sin 



 

embargo la Corte Constitucional considera que en estos casos, dicha 

acción no es idónea ni eficaz. 

Las suscritas llevamos 13 años sin poder registrar la decisión 

judicial y obligarlas a activar la jurisdicción contenciosa 

administrativa podría significar imponer una carga gravosa, 

mientras se define judicialmente nuestra situación, no podrá 

tomarse una medida provisional de registro, salvo la inscripción de 

la demanda, lo cual no nos acredita que somos propietarias, ahora 

bien así mismo la no inscripción de la sentencia del Juzgado 12 Civil 

Municipal del 26 de noviembre de 2009, significa una afectación del 

derecho a la propiedad privada, uso, goce y disposición porque 

actualmente están gozando de esos privilegios unos invasores de 

cuello blanco, y hay que ver fuera de eso que de acuerdo a las reglas 

jurisprudenciales la única prueba que nos acredita como 

propietarias de esos terrenos es el registro en el folio de matrícula, y 

en ese sentido no podemos ejercer nuestros derechos, por lo tanto 

esperamos en aras de la igualdad ante la Ley y nos vulneraron el 

debido proceso esta acción de Tutela debe ser fallada favorablemente 

a nosotras. 

El artículo 58 inciso 1º establece que se garantiza la propiedad 

privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 

civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 

leyes posteriores. La Corte Constitucional ha definido el derecho a 

la propiedad como el derecho subjetivo que tiene toda persona sobre 



 

una cosa corporal o incorporal, que faculta al titular para gozar, 

usar, explotar y disponer de él. 

El derecho a la propiedad privada de un derecho universal. Toda 

persona natural sin distingo alguno, y toda persona judicial puede 

acceder a ella y ejercer las acciones que deriven de la posición 

jurídica reconocida por la constitución y las leyes. 

El código civil armoniza en el artículo 69 inciso 1º con la 

Constitución Política, y el artículo 63 inciso 1º del Código Civil habla 

de la figura del título y modo, y la Corte Suprema sostiene que en 

virtud de estas dos figuras los particulares pueden adquirir el 

derecho de dominio sobre las cosas, y este derecho permanecerá en 

cabeza del titular siempre y cuando no sobre venga una causa 

extintiva del mismo. 

La directora de instrumentos Públicos de Cartagena, irrespeto los 

principios consagrados en el artículo 209 inciso 1º de la 

Constitución Política de Colombia a saber Igualdad, Moralidad, 

Eficacia, Economía, Celeridad, Imparcialidad y Publicidad. 

Esta señora también le falto revisar los títulos y documentos de 

nosotras que reúnen los requisitos exigidos por las leyes para su 

inscripción según el artículo 3 literal D, de la Ley 1579 del 2012, 

este principio se concreta según el consejo de estado en la función 

calificadora según la cual, el Registrador debe examinar y calificar 

tanto el titulo como el folio registral, y si estos se ajustan a la Ley 

proceder a la inscripción del título. 



 

Por lo anteriormente expuesto, la oficina de Instrumentos Públicos 

de Cartagena, cuenta con la información necesaria para adelantar 

el proceso de inscripción sin más dilación, en otras palabras, pese a 

existir una decisión judicial de la Juez 12 Civil Municipal de fecha 

26 de noviembre de 2009, que declara el Derecho a la Propiedad de 

nosotras y en ese fallo no ha podido ejercerse en forma alguna por 

la forma tan dictatorial como se ha portado dicha directora. 

DERECHOS VULNERADOS 

La Constitución Política consagra en su artículo 13 el derecho a la 

igualdad en los siguientes términos: 

“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la 

ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 

gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 

ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real 

y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 

marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 

de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 

contra ellas se cometan”. 

Al respecto la H. Corte Constitucional, ha dicho que se debe hacer 

un estudio entre derechos para que se determine si existe realmente 

una violación al Derecho de Igualdad, como en este caso ocurre. Así 



 

se expresa en su amplia jurisprudencia del tema: 

“3. El artículo 13 constitucional señala que en Colombia todas las 

personas son iguales ante la ley y por lo tanto deben recibir el mismo 

trato y las mismas garantías por parte de las autoridades sin 

ningún tipo de discriminación por cuestiones de sexo, raza, origen 

nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

Sobre el particular la Corte Constitucional ha sostenido que el 

principio de igualdad es un límite a todas las decisiones que 

adoptan las autoridades, y por lo general los tratos desiguales se 

encuentran prohibidos. 

4. No obstante, lo anterior, cuando se trata de personas que se 

encuentran en condiciones de debilidad manifiesta darles un trato 

diferencial y positivo, es no solo válido sino una obligación del 

Estado, pues éste no debe escatimar esfuerzos en ayudarlas a 

superar las barreras que encuentran al desenvolverse en sociedad, 

mediante la implementación de un enfoque diferencial que 

disminuya sus dificultades. Bajo este supuesto, ese trato desigual 

no solo es admisible sino necesario para realizar los fines de un 

Estado Social de Derecho. 

Así pues, la primera circunstancia en la que un trato diferente a dos 

personas por parte de las autoridades no vulnera el principio de 

igualdad, es cuando el mismo esté encaminado a superar la simple 

igualdad formal ante la ley, mediante la eliminación de las 

desigualdades materiales que actualmente existen en todas las 

sociedades. 



 

Por otro lado, un trato diferente otorgado a dos personas que en 

principio se encuentran en igualdad de condiciones puede ser 

también válido si persigue un objetivo razonable, no es producto de 

un acto arbitrario o discriminatorio, y se trata de una medida 

proporcional que no afecta otros derechos fundamentales. 

5. Con el fin de verificar lo anterior, la Corte Constitucional ha 

implementado el uso de “un modelo de análisis que integra el juicio 

de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo 

se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test 

o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia 

estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test 

europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: se 

examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no 

un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; 

se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y 

se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para 

determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios 

constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados 

con la medida diferencial.” 

6. La aplicación de dicho test ha llevado a la Corte a identificar 

explícitamente cuáles son los puntos más importantes que estudia 

para examinar los casos en los que un trato diferente vulnera el 

principio de igualdad. Sin embargo, “podría la Corte acudir a 

métodos de análisis constitucional diferentes o, inclusive, no definir 

ni seguir ningún método. No obstante, en aras de la seguridad 



 

jurídica, del respeto al principio democrático, y de trazar derroteros 

de interpretación constitucional, la Corte ha señalado que el juicio 

de igualdad tiene una estructura analítica que permite identificar 

violaciones al principio de igualdad.” 

7. ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. 

8. Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás 

derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 

pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución   

Política de 1991 y sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

Artículo 23 Derecho a la Igualdad, Artículo 29 Derecho al Debido 

Proceso, Acto Legislativo 03 de 2002 Numeral 6º, Artículo de la 

Constitución Nacional 229, 250 Numeral 6º, Acceso a la 

Administración de Justicia 229, Funciones de la Fiscalía 225. 

 

PETICIONES 

TUTELAR nuestros derechos fundamentales a la igualdad y respetar 

el fallo del día 26 de noviembre del 2009. 

ORDENAR a la señora directora de Instrumentos Públicos de 

Cartagena que se permita inscribir en el folio de matrícula la 



 

escritura pública No. 129 de 12 de mayo de 1887, de la Notaria 

Primera de Cartagena Tomo No. 1, Folio No. 262 a 265. 

Solicito se le compulse copia del proceso penal que cursa ante la 

Fiscal 53 Seccional doctora LILIANA VELÁSQUEZ. 

 

JUERAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos respecto de las 

peticiones hechas en esta tutela. 

 

PRUEBAS 

1. Copia del certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

identificado con el numero No. 060-123581. 

2. Copia del informe técnico presentado por el ingeniero de fecha 

16 de octubre de 2020, plano que contiene los mojones y 

colindancia descrito en el deslinde y amojonamiento que 

delimitan la hacienda Santa Ana, por la escritura que hiciera 

el ingeniero Civil MARCELO PEÑA POMARES y el tipógrafo 

ESNOBER ANILLO. 

3. Anexamos constancia de fecha 21 de septiembre de 2022 

donde el director del Archivo Histórico de Cartagena de Indias 

da fe que los fondos documentales reposa la escritura pública 

No. 129 de 12 de mayo de 1887 Notaria Primera de Cartagena 

en cuyo contenido se encuentra registrada la venta que hace la 



 

señora VIRGINIA V. REVOLLO a los señores AGUADO JULIO, 

CEFERINO MEDRANO, ESTEVAN HERNANDEZ y otros. 

4. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado 

Ponente LUIS ALFONSO RICO de 18 de enero de 2021. 

5. Sentencia de Tutela No 585 de 2019 de la Corte Constitucional 

de 4 de diciembre de 2019.  

NOTIFICACIONES 

El correo electrónico donde se nos puede notificar es el siguiente; es 

veeduriaciudadanapalodguayacan@gmail.com; o al correo personal 

carlos_berrio@yahoo.com, Barrio Armenia, Diagonal 30 #30C75 

Apto 203 de esta ciudad, Los demandados en la siguiente dirección 

Centro Comercial Mall Plaza, segundo piso o al correo electrónico 

ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co. 

 

De usted con todo respeto,  

 

 
 
CARLOS ALBERTO BERRIO LARA   
C.C. N° 73.128.087 expedida en Cartagena 
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SEÑOR 

JUEZ NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D. 

 

REF.: 13001310500920240003200 

 

CARLOS ALBERTO BERRIO LARA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 73.128.087 de Cartagena, con dirección 

permanente en el barrio Armenia Diagonal 30 #30C75 

apartamento 203, y correo electrónico carlos_berrio@yahoo.com, 

acudo ante usted estando dentro del termino que la Ley señala 3 

días para enmendar o corregir para que sea admitida dicha 

tutela. 

1. El primer punto es anexo constancia expedida por la 

Cámara de Comercio de Cartagena, donde esta inscrita la 

Veeduría Ciudadana Palo de Guayacán, del cual el suscrito 

es secretario general de dicha veeduría como lo pruebo con 

el anexo anteriormente señalado. 

2. Me permito muy respetuosamente anexar Acción de Tutela 

de fecha 13 de octubre del 2023, en el cual las Herederas 

afrodescendientes, igual que yo, el Juzgado Segundo Penal 

mailto:carlos_berrio@yahoo.com


del Circuito para Adolescentes con funciones de 

Conocimiento de Cartagena, en primera instancia resolvió 

tutelarles a ellas, ADALGIZA PEREZ PORTO y ADALGIZA 

PACHECO BERRIO, dentro de esa acción, les fueron 

tutelados el derecho fundamental de petición invocado por 

ellas, y en el segundo punto de dicho fallo dice “Ordenar a 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartagena a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, dentro de las 48 horas siguientes a sus 

notificación, si aún no lo ha hecho, proceda a responder de 

fondo el derecho de petición presentado a través de 

apoderado judicial por las señora ADALGIZA PEREZ PORTO 

y ADALGIZA PACHECO BERRIO, en el cual solicitaron la 

inscripción en los libros de registro de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Cartagena, la escritura publica 

No. 129 del 12 de mayo de 1887, Notaria Primera de 

Cartagena Hacienda Santa Ana, tomo No. 1, Folio No. 262 

al 265, que consta de 4 páginas, respuesta que deben enviar 

al correo electrónico de joseluisfrancop@hotmail.com; la 

oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena, deberá 

mailto:joseluisfrancop@hotmail.com


remitir a este Juzgado Constancia de cumplimiento a lo 

ordenado en el presente numeral, so pena de las sanciones 

que por desacato establece el decreto 2591 de 1991. Esta 

orden la impartió la Juez NADIA CHAR AMASTA, Juez 

Segundo Penal del Circuito para Adolescentes”. 

3. Anexo la Sentencia de Tutela No. 585 de 2019 de la Corte 

Constitucional del 4 de diciembre de 2019. 

A usted señor Juez espero me admita esta Tutela, ya que los 

derechos adquiridos por mis ancestros y particularmente el 

suscrito, heredo de mi afrodescendiente abuelo de nombre 

NICOLAS NAVAS RAMIREZ. 

De usted atentamente, 

 

CARLOS ALBERTO BERRIO LARA 

C.C. No. 73.128.087 de Cartagena 

Carlos_berrio@yahoo.com 

veeduriaciudadanapalodguayacan@gmail.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CARTAGENA 

Barrio Torices, Sector San Pedro Carrera 17 No.57-191 
Casa de Justicia de Canapote, Piso 2º, Tel. 605 656 1116 

E-mail: j02pctoadfccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena de Indias D.T. y C. 

 
PROVIDENCIA No. 087. 
RADICACIÓN No.13001311800220230009100. 
RADICADO INTERNO No. 2023-180.  L16 – F231. 
ACCIONANTES: ADALGIZA PÉREZ PORTO Y OTRA. 
ACCIONADA: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA. 
VINCULADOS: JUZGADO 2º DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CARTAGENA 
Y OTROS. 

 
SENTENCIA DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Cartagena de Indias D.T. y C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Para resolver de mérito, pasa al Despacho el expediente contentivo de la ACCIÓN DE TUTELA promovida 
por ADALGIZA PÉREZ PORTO y ADALGIZA PACHECO BERRÍO, actuando en nombre propio, contra 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA, por considerar que dicha 
entidad le está vulnerando su derecho fundamental de petición. 
 

ANTECEDENTES 
 
Para lo que concierne resolver dentro del presente asunto, del escrito de tutela y sus anexos se extrae que 
las accionantes ADALGIZA PÉREZ PORTO y ADALGIZA PACHECO BERRÍO, a través de apoderado 
judicial, han presentado innumerables derechos de petición ante la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA, solicitando darle cumplimiento a lo comunicado por el 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena en Oficio 0310 del 24 de 
junio de 2008 el cual, según manifiestan las actoras, es del siguiente contenido literal: 
 
“Atentamente me permito comunicarle, que mediante auto de fecha 19 de junio, del año que avanza, se 
dispuso oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, con el fin se sirva dar estricto 
cumplimiento en forma inmediata a lo supuesto en el Sentencia de fecha 27 de marzo del 2006, emanada 
del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Descongestión de esa ciudad y confirmado por el Tribunal 
Superior de esta misma ciudad, consistente en cancelar el folio de matrícula inmobiliaria No. 060.123581, en 
aras de que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de la comisión del hecho punible. 
Como consecuencia de lo anterior debe procederse al traslado de la escritura No. 129 de 1987 otorgada en 
la Notaria Primera de Cartagena del sistema de libros al nuevo sistema de inscripción con forme se expuso 
en la parte motiva de este proveído, cordialmente STELA MARÍA RIVERA QUIROZ”. 
 
Refieren las demandantes que se les ha causado un perjuicio irremediable porque, según sostienen, desde 
el año 2006 en que salió la primera condena, hasta septiembre del presente año han transcurrido más de 17 
años, sin que ellas hayan podido obtener lo peticionado. 
 
Las promotoras de la tutela sostienen que, como herederas directas del finado José Isabel Pacheco Barbosa, 
son dueñas de la propiedad sobre el bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
060- 123581, registrada mediante Escritura No. 129 de 12 de mayo 1887. 



PRETENSIONES 
 

Las gestoras de la tutela piden “…ORDENAR a la señora directora de Instrumentos Públicos de Cartagena 
que se permita inscribir en el folio de matrícula la escritura pública No. 129 de 12 de mayo de 1887, de la 
Notaria Primera de Cartagena Tomo No. 1, Folio No. 262 a 265”. 

 
ANÁLISIS PROCEDIMENTAL 

 
Mediante auto fechado 29 de septiembre del año en curso –ver archivo “07AutoAdmisorio20230929” de  la 
carpeta digital de la tutela-, se admitió la acción de tutela contra la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartagena, vinculando de oficio al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de esta ciudad, a la Superintendencia de Notariado y Registro, y a la Coordinadora Grupo 
Interoperabilidad y Registro – Catastro Multripropósito, solicitando al extremo pasivo rendir informe sobre los 
hechos materia de la demanda, concediéndoles para ello un término de 48 horas y corriéndoles1 traslado del 
libelo demandatorio con sus anexos. 
 

CONTESTACIÓN DE ACCIONADA Y VINCULADOS 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – SNR 
 
Señaló que no ha vulnerado derecho fundamental alguno a la parte demandante, informando que la 
competencia para resolver el derecho de petición de estas recae en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartagena, acorde con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 2723 de 2014, en 
concordancia con los artículos 92 y 93 de la Ley 1579 de 2012. 
 
Informó que la Superintendencia Delegada para el Registro, mediante Oficio con radicación 
SNR2023EE108910 del 3 de octubre del año en curso enviado a los correos 
maydinayiber.uruena@supernotariado.gov.co y ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co, requirió al 
Registrador de Instrumentos Públicos de Cartagena para que se pronunciara en relación con el derecho de 
petición presentado por las accionantes por medio del cual “…se solicitó el respectivo registro de la escritura 
pública No. 129 de 12 de mayo de 1887, de la Notaria Primera de Cartagena, teniendo presente las 
indicaciones sugerida (sic) por parte de la Superintendencia Delegada de Tierras, en comunicación 
SNR2023EE040123 del 25 de abril del 2023…”. 
 
Con base en lo anterior, se opone a la prosperidad de la tutela contra la SNR alegando una falta de 
legitimación en la causa por pasiva. 
 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CARTAGENA 
 
Manifestó que dentro del traslado recibido, no encontró la decisión del 24 de junio de 2008 que, según se 
plasma en el escrito de tutela, emanó de ese Juzgado. 
 
Agregó que buscaron en los archivos recientes de ese Despacho respecto de las accionantes y no 
encontraron resultados positivos, concluyendo que por la antigüedad de la decisión citada esta se encuentra 
archivada y no cuentan con acceso a la misma, dado el término otorgado para contestar la tutela. 
 
En razón de lo antes señalado, manifestó que se abstenía de emitir pronunciamiento de fondo en relación 
con las pretensiones de la tutela incoada, al considerar no tener injerencia en las afectaciones de derechos 
fundamentales relatadas por las accionantes, solicitando su desvinculación por carecer de legitimación en la 
causa por pasiva. 
 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA 
 
Pese a que fue debidamente notificada del auto admisorio con su respectivo traslado, mediante correo 
electrónico del 29 de septiembre del año en curso enviado a través del buzón 
ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co, hasta este momento no ha presentado contestación alguna, 
sin que se conozcan las razones de su silencio. 

                                                           
1 Ver archivo “08NotificacionAdmisorio20230929” de la carpeta digital de la tutela. 
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La debida notificación a esta accionada se aprecia claramente en el siguiente pantallazo del archivo 
“08NotificacionAdmisorio20230929” de la carpeta digital de la tutela: 
 
“(…)” 

 

 

 

 

 

 

  

 
“(…)” 
 



Se reitera que, hasta el día de hoy, no se ha recibido en esta Judicatura informe alguno por parte de la 
demandada en mención, sin que sepamos las razones de ello. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Corresponde a este Juzgado determinar si la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE CARTAGENA vulnera el derecho fundamental de petición de las señoras ADALGIZA PÉREZ PORTO y 
ADALGIZA PACHECO BERRÍO, alegando estas que dicha dependencia no les ha respondido el derecho 
de petición presentado por su apoderado, por medio del cual solicitaron darle cumplimiento a lo comunicado 
por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena en Oficio 0310 del 
24 de junio de 2008. 
 

TESIS DEL DESPACHO 
 
Se concederá el amparo deprecado, por cuanto la demandada no ha emitido respuesta de fondo a la petición 
de las accionantes. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
La Acción de Tutela tiene consagración en la Constitución Nacional de 1991 y se reguló como resultado de 
la institución del Estado Social de Derecho, cuyo propósito es proteger los derechos fundamentales, cuando 
éstos han sido violados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad y por particulares. 
 
El artículo 86 de la Constitución Política dice: “Toda persona tendrá Acción de Tutela para reclamar ante los 
Jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí mismo o por quien 
actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 
que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública.” 
 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien solicita la tutela, actúe o se abstenga 
de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el Juez competente, y en 
todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
DERECHO DE PETICIÓN 
 
El derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de la Carta Política en los siguientes 
términos: “...Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales…”. 
 
Existe vulneración de este derecho fundamental cuando la persona que ha elevado la solicitud no recibe 
respuesta dentro del término que para cada tipo de petición establece la Ley o cuando, no obstante haberse 
emitido la respuesta, la misma no puede ser calificada como idónea o adecuada de cara a la solicitud, sin 
que esto último signifique, claro está, que la respuesta implique una aceptación de lo pedido. 
 
En sentencia T-170 de 2000, se pronunció nuestro Máximo Tribunal Constitucional en los siguientes 
términos: 
 
“El derecho de petición. Núcleo esencial. 
  
“3.1. El artículo 23 de la Constitución Política, señala: “Todas las personas tiene derecho a presentar 
solicitudes respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
respuesta”. Derecho éste que, a diferencia de otros ordenamientos como el español, está clasificado como 
derecho fundamental, por cuanto a través de él,  se logra que entre la administración y los administrados  
exista un vínculo que permita a estos últimos contar con un mecanismo que sirva de límite a los poderes de 



aquélla, al tiempo que propicia la participación en  la gestión de  ésta, y facilita el ejercicio y satisfacción de 
otros derechos individuales o colectivos.” 
 
“3.2. Abundante ha sido la jurisprudencia de la Corte Constitucional en relación con la naturaleza, alcance e 
importancia de este derecho fundamental, cuyo núcleo esencial puede concretarse en dos aspectos: i) en 
una pronta respuesta por parte de la autoridad ante la cual ha sido elevada la solicitud y, ii) en una respuesta 
de fondo a la petición planteada, sin importar que la misma sea favorable o desfavorable a los intereses del 
peticionario. 
 
“Ha de entenderse, entonces, que existe vulneración del núcleo esencial de este derecho, cuando la entidad 
correspondiente no emite una respuesta en un lapso que, en los términos de la Constitución, se ajuste a la 
noción de “pronta resolución”, o, cuando la supuesta respuesta se limita a evadir la petición planteada, al no 
dar una solución de fondo al asunto sometido a su consideración.  
 
“3.3. En cuanto al primer aspecto, es necesario precisar que en razón de la naturaleza del derecho de 
petición,  y por tratarse de un aspecto que  toca directamente con el núcleo esencial de éste, corresponderá 
única y exclusivamente al legislador fijar los términos dentro de los cuales los distintos entes han de resolver 
las solicitudes que en interés general o particular le sean presentadas. Términos que, en razón de la esencia 
misma de los asuntos que le dan origen, deben ser razonables, a efectos que la respuesta, en sí misma, 
pueda satisfacer los requerimientos formulados.” 
 
“Lo anterior significa que el señalamiento de los términos en que han de resolverse las peticiones, por 
tratarse de un aspecto esencial del derecho de petición, no puede ser objeto de regulación por cada uno de 
los entes que componen la administración, como de aquellos particulares que cumplen una función pública 
o presten un servicio público, dado que esta atribución es exclusiva del legislador.  En efecto, corresponde 
a éste, en uso del principio de configuración legislativa, señalar en cada caso, si así lo considera 
conveniente, o de forma general, términos claros en los que ha de darse respuesta de fondo a las distintas 
peticiones que presenten los administrados, así como los procedimientos que se deben agotar para el 
efecto.” 
 
“La fijación de estos plazos, estará determinada por la naturaleza misma del asunto que da origen a la 
solicitud, en donde ha de tenerse en cuenta los trámites que ha de agotar la entidad correspondiente para 
contestar en debida forma la petición planteada. En este sentido, los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad jugarán un papel preponderante en la labor que el legislador está llamado a realizar, a fin 
de darle contenido a la expresión “pronta resolución” que emplea la Constitución para fijar los elementos 
constitutivos de este derecho.” 
 
 “...la ley puede establecer términos especiales de mayor amplitud para ciertas peticiones y si, 
dentro de ellos se responde, no se vulnera la Carta, ni el derecho fundamental del que se trata. 
(Cfr. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-264 del 7 de julio de 1993). Claro, siempre y cuando el 
término más amplio lo establezca directamente el legislador, único autorizado para hacerlo, y no 
la propia Administración, pues si esto último ocurre, ella modifica inconstitucionalmente el término 
legal y atropella el derecho fundamental de petición, como lo ha advertido esta Sala respecto de 
la fijación arbitraria y generalizada de un término de varios meses en materia de trámites sobre 
pensiones en la Caja Nacional de Previsión. (Cfr. sentencias T-392 y 672 de 1997de 1997).” 
 
“3.4. Dentro de este contexto, ha de entenderse que mientras el legislador no fije un término distinto al 
señalado en el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo para dar respuesta a las solicitudes 
elevadas a la administración para determinados casos o en forma general, los organismos estatales y los 
particulares que presten un servicio público, han de observar  el término de quince (15) días establecido en 
esta norma. Término que, tal como se ha indicado en algunos pronunciamientos de esta Corporación, pese 
a ser de obligatorio cumplimiento, puede ser ampliado de forma excepcional, cuando la administración, en 
razón de la naturaleza misma del asunto planteado, no pueda dar respuesta en ese lapso, evento en cual 
así habrá de informárselo al peticionario, indicándole, además de las razones que la llevan a no responder 
en tiempo, la fecha en que se estará dando una contestación que satisfaga el segundo aspecto del derecho 
de petición, cual es la respuesta de fondo. Término éste que ha de ser igualmente razonable. Al respecto se 
ha afirmado en la jurisprudencia constitucional: 
 



“El artículo 6o. del (Código Contencioso Administrativo), establece que las peticiones  de 
carácter general o  particular, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de su recibo. Así mismo,  prevé que en ese mismo término, la 
administración debe informar al solicitante, cuando sea del caso,  su  imposibilidad de dar 
una respuesta en dicho lapso, explicando los motivos y señalando el término en el cual  se 
producirá la contestación.  Norma que por lo general no se cumple en ninguna entidad, 
hecho se traduce en un desconocimiento del derecho de petición.”  
 
“Si bien la citada norma, no señala  cuál es el término  que  tiene la administración para 
contestar o resolver el asunto planteado, después de que ha hecho saber al interesado que 
no podrá hacerlo en el término legal, es obvio que dicho término debe ajustarse a los 
parámetros de la razonabilidad, razonabilidad que debe consultar no sólo la importancia que 
el asunto pueda revestir  para el solicitante, sino los distintos trámites que debe agotar la 
administración para resolver adecuadamente la cuestión planteada. Por tanto, ante la 
ausencia de una norma que señale dicho término, el juez de tutela, en cada caso, tendrá 
que determinar si el plazo que la administración fijó y empleó para contestar la solicitud, fue 
razonable, y si se satisfizo el núcleo esencial del derecho de petición: la pronta resolución.”  
 
“Algunos autores han considerado que el término que tiene la administración para contestar 
una solicitud, cuando no lo ha podido hacer en el lapso de los quince (15) días señalados 
en el artículo 6o. del C.C.A, es el término para la configuración del silencio administrativo 
negativo, es decir,  tres (3) meses, pues, transcurrido dicho lapso, se entiende denegada la 
solicitud, según lo establece el artículo 40 del Código Contencioso.  En opinión de la Sala,  
éste podría ser un criterio que podría tenerse en cuenta, sin embargo, deben analizarse 
otros factores, como por ejemplo,  la complejidad de la solicitud, pues no debe olvidarse que 
la figura del silencio administrativo negativo, es sólo un mecanismo que el legislador ha 
puesto al alcance del solicitante, para que sea el juez contencioso quien  resuelva de fondo 
la solicitud que, por el silencio de la administración, se presume denegada. Además, la 
configuración del silencio administrativo, no exime a la administración de su obligación de 
resolver la petición.” 
 
“Con fundamento en lo expuesto, no es válida la conducta de las entidades públicas que, 
argumentando cúmulo de trabajo, la espera de documentación que no le correspondía aportar 
al solicitante, etc., retardan injustificadamente una respuesta, pues ello, a todas luces 
desconoce  el derecho de petición.  En este punto, es necesario tener en cuenta que el 
peticionario no debe correr con la negligencia y falta de organización de algunas entidades 
públicas y de sus funcionarios, quienes amparados en la falta de una norma que  imponga 
términos precisos para resolver, se abstienen de contestar rápida y diligentemente, hecho éste 
que no sólo causa perjuicios al solicitante sino a la administración misma”   (sentencia T-076 
de 1995, T-373 y T-672 de 1997,  T-308, T-309 y T-310 de 1998, entre otras)” 

 
CASO CONCRETO 

 
De acuerdo con las evidencias digitales que conforman el presente trámite de tutela, se encuentra acreditado 
que, mediante apoderado judicial, las señoras ADALGIZA PÉREZ PORTO y ADALGIZA PACHECO 
BERRÍO presentaron derecho de petición ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE CARTAGENA, por medio del cual solicitaron “…inscribir en el folio de matrícula la escritura 
pública No. 129 de 12 de mayo de 1887, de la Notaria Primera de Cartagena Tomo No. 1, Folio No. 262 a 
265…”. 
 
Si bien las accionantes no aportaron copia del referido derecho de petición, se tiene que la SNR en su escrito 
de descargos reconoce que dicha solicitud sí fue elevada por la parte demandante en este asunto. 
 
En efecto, la SNR expuso lo anterior de la siguiente manera: 
 
“Ante la presente acción constitucional, desde la Superintendencia Delegada para el Registro, en el marco 
de las competencias funcionales, establecidas en el artículo 23, numeral 2., del Decreto 2723 de 2014, 
modificado por el artículo 5 del decreto 1554 de 2022, mediante Oficio con radicación SNR2023EE108910 



de 03 de octubre de 2023, se requirió al Registrador de Instrumentos Públicos de Cartagena – Bolívar, para 
que se pronuncie frente a lo manifestado por el accionante en escrito de tutela, relacionado con: 
 

1- La presunta omisión al derecho de petición en relación al escrito presentado por el accionante 
donde se solicitó el respectivo registro de la escritura pública No. 129 de 12 de mayo de 1887, 
de la Notaria Primera de Cartagena, teniendo presente las indicaciones sugerida (sic) por 
parte de la Superintendencia Delegada de Tierras, en comunicación SNR2023EE040123 del 25 
de abril del 2023. 

2- Allegue los soportes documentales que acrediten la no vulneración de los derechos fundamentales 
invocados por la parte actora. 
 
Lo anterior, por ser un asunto de conocimiento exclusivo de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartagena – Bolívar, en virtud a las potestades en el ejercicio de la función registral, que 
otorga la Ley 1579 de 2012. El requerimiento SNR2023EE108910 de 03 de octubre de 2023, fue 
enviado a los correos maydinayiber.uruena@supernotariado.gov.co, 
ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co...” (Negrillas y subrayas del Juzgado) 

 
En los folios 18 al 20 del archivo “03Pruebas20230929” adjuntado al escrito de tutela presentado por la parte 
accionante, encontramos una copia de la comunicación SNR2023EE040123 fechada 25 de abril del 2023, 
emanada de la Superintendencia Delegada de Tierras, en la cual esa dependencia consignó, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 
 
“Mediante oficio remisorio SNR2023EE033979, la Superintendencia Delegada para el Registro remite al 
Grupo interno de Trabajo Interoperabilidad Registro Catastro Multipropósito, adscrito a la Superintendencia 
Delegada para la Protección Restitución y Formalización de Tierras, su petición en relación al Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 060-123581, donde solicita ‘la inscripción en los libros de registros de la 
oficina de instrumentos públicos de Cartagena la escritura pública No. 129 de 12 de mayo de 1887, 
Notaria Primera de Cartagena Hacienda Santa Ana, Tomo No. 1, Folio No. 262 a 265, que consta de 
cuatro páginas’. 
 
(…) 
 
Ahora bien, respecto de caso concreto, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena emitió 
respuesta a su petición, el día 23 de febrero de la presente anualidad, indicando que por orden judicial el 
Folio de Matricula Inmobiliaria 060-123581 fue cancelado, expresándolo así: “una vez exista acto 
administrativo o sentencia que ordena inscripción o bloqueos de folios, la Oficina de Registro procederá a 
darle publicidad conforme a lo ordenado por la autoridad competente para tal fin” citando la siguiente norma 
“Artículo 20. Inscripción. (…) Parágrafo 1°. La inscripción no convalida los actos o negocios jurídicos inscritos 
que sean nulos conforme a la ley. Sin embargo, los asientos registrales en que consten esos actos o negocios 
jurídicos solamente podrán ser anulados por decisión judicial debidamente ejecutoriada”. 
 
Así mismo, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, mediante Oficio 0310 del 
24 de junio de 2008, preceptúa “dar estricto cumplimiento en forma inmediata a lo dispuesto en sentencia de 
fecha 27 de marzo de 2006, emanada del Juzgado Penal de Circuito Especializado de Descongestión de 
esta ciudad y confirmada por el Tribunal Superior de esta misma ciudad, consistente en cancelar el Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 060-123581, en aras que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes 
de la comisión del hecho punible. Como consecuencia de lo anterior debe procederse al traslado de la 
Escritura No. 129 de 1887, otorgada en la Notaria Primera de Cartagena, del sistema de libros al nuevo 
sistema de inscripción conforme se expuso en la parte motiva de este proveído”. 
 
En virtud de lo anterior, desde esta Superintendencia Delegada de Tierras, de manera respetuosa se 
sugiere a la ORIP de Cartagena que revisé nuevamente la petición, de modo que se evalúe la orden 
judicial citada en el acápite anterior y en consecuencia se emita una respuesta de fondo y definitiva 
al peticionario, toda vez que, las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos son dependencias de la 
Superintendencia de Notariado y Registro; pero autónomas en el ejercicio de la función registral, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2723 de 2014, artículo 22 y en concordancia con la Ley 1579 
de 2012, artículos 92 y 93. 
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Para finalizar, se remite copia de la respuesta dada, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cartagena, Grupo Oficina Asesora Jurídica y a la Superintendencia Delegada para el Registro, para 
actúen dentro de sus competencias.” (Resaltado ajeno al texto original) 
 
(…) 
 
La parte accionante afirmó que, hasta el momento de interponer esta acción de tutela, no había recibido 
respuesta alguna, considerando que ello vulnera su derecho fundamental de petición. 
 
Por su parte, la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA no ha 
presentado hasta este momento informe alguno, pese a encontrarse debidamente notificada del auto 
admisorio calendado 29 de septiembre hogaño y del correspondiente traslado de la demanda y sus anexos, 
sin que sepa este Juzgado las razones para que hayan guardado silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que se cuenta en el dossier digital con pruebas que acreditan que las accionantes 
ADALGIZA PÉREZ PORTO y ADALGIZA PACHECO BERRÍO, por intermedio de representante judicial, 
presentaron derecho de petición ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
CARTAGENA, sin que esta última haya rendido el informe solicitado en el auto admisorio de la tutela, resulta 
procedente darle aplicación a lo establecido en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, denominado 
presunción de veracidad, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 
 
“Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se 
entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”. 
 
La presunción de veracidad consagrada en la norma mencionada, encuentra sustento en la necesidad de 
resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de por medio derechos fundamentales, 
y en la obligatoriedad de las providencias judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias, bien 
que se dirijan a particulares, ya que deban cumplirlas servidores o entidades públicas. 
 
Sobre dicho tópico –la aplicación de la presunción de veracidad-, la Corte Constitucional en sentencia T-214 
de 2011, indicó lo siguiente: 
 
“Ante la falta de respuesta por parte de la empresa accionada, es procedente dar aplicación a la presunción 
de veracidad. El artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, dispone que las entidades accionadas tienen la 
obligación de rendir los informes que les sean solicitados en desarrollo del proceso de tutela dentro del plazo 
otorgado por el juez, por lo que si dicho informe no es rendido dentro del término judicial conferido, se tendrán 
por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano la solicitud de amparo, salvo que el funcionario judicial 
crea conveniente otra averiguación previa. La presunción de veracidad fue concebida como un instrumento 
para sancionar el desinterés o negligencia de la entidad pública o particular contra quien se ha interpuesto 
la demanda de tutela, en aquellos eventos en los que el juez de la acción requiere informaciones y las 
entidades o empresas no las rinden dentro del plazo respectivo, buscando de esa manera que el trámite 
constitucional siga su curso, sin verse supeditado a la respuesta de las entidades referidas. Adicionalmente, 
la Corte ha establecido que la consagración de esa presunción obedece al desarrollo de los principios de 
inmediatez y celeridad que rigen la acción de tutela y se orienta a obtener la eficacia de los derechos 
constitucionales fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las 
autoridades estatales”. 
 
No se hace necesario un análisis profundo para indicar que la parte demandada ha excedido con creces el 
término que la ley establece para que se emita respuesta de fondo a lo solicitado por las peticionarias, con 
el agravante que, como viene de verse incluso al día de hoy y habiendo transcurrido un lapso de tiempo 
superior a los cinco meses desde que, en fecha 25 de abril de la anualidad que cursa, la Superintendencia 
Delegada de Tierras le pidió a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
CARTAGENA que revisara “…nuevamente la petición, de modo que se evalúe la orden judicial citada en el 
acápite anterior y en consecuencia se emita una respuesta de fondo y definitiva al peticionario…”, las 
accionantes no han recibido respuesta de fondo a su solicitud relacionada con “…la inscripción en los libros 
de registros de la oficina de instrumentos públicos de Cartagena la escritura pública No. 129 de 12 de mayo 
de 1887, Notaria Primera de Cartagena Hacienda Santa Ana, Tomo No. 1, Folio No. 262 a 265, que consta 
de cuatro páginas”. 
 



En el caso que concita la atención del Juzgado, nada justifica que haya pasado tanto tiempo sin que la 
demandada emita una respuesta de fondo a lo peticionado por las accionantes, sobre todo después que la 
Superintendencia Delegada de Tierras, en la comunicación SNR2023EE040123 del 25 de abril del 2023, 
fuera suficientemente clara en cuanto a que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE CARTAGENA debía revisar nuevamente la petición de las accionantes, de modo que evaluara la orden 
judicial emanada del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena 
contenida en el Oficio 0310 del 24 de junio de 2008, recalcándole a la dependencia mencionada “…y en 
consecuencia se emita una respuesta de fondo y definitiva al peticionario…”.  
 
Corolario de lo anterior, en el asunto sub examine resulta procedente conceder el amparo del derecho 
fundamental de petición de las accionantes, conforme se ha venido señalando a lo largo de esta decisión. 
 
Por lo dicho en precedencia, el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE CARTAGENA, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición invocado por ADALGIZA PÉREZ PORTO y 
ADALGIZA PACHECO BERRÍO dentro de la presente acción de tutela contra la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces que, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) 
HORAS siguientes a su notificación, si aún lo no ha hecho, proceda a responder de fondo el derecho de 
petición presentado a través de apoderado judicial por las señoras ADALGIZA PÉREZ PORTO y ADALGIZA 
PACHECO BERRÍO, en el cual solicitaron “la inscripción en los libros de registros de la oficina de 
instrumentos públicos de Cartagena la escritura pública No. 129 de 12 de mayo de 1887, Notaria Primera de 
Cartagena Hacienda Santa Ana, Tomo No. 1, Folio No. 262 a 265, que consta de cuatro páginas”, respuesta 
que deben enviar al correo electrónico joseluisfrancop@hotmail.com. 
 
La OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA deberá remitir a este 
Juzgado constancia de cumplimiento a lo ordenado en el presente numeral, so pena de las sanciones que 
por desacato establece el Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta sentencia a las partes, por el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: DE NO SER IMPUGNADA esta decisión en su debida oportunidad, envíese a la H. Corte 
Constitucional a través del aplicativo TYBA, para su eventual revisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NADIA CHAR AMASTA 

JUEZ 
RRV 

Firmado Por:

Nadia  Char Amasta

Juez Circuito
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T-585-19 Corte Constitucional de Colombia
corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-585-19.htm

 T-585-19

 

Sentencia T-585/19

DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA-Alcance

DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA-Contenido y límites

DERECHO DE PROPIEDAD PRIVADA-Consagración en la legislación colombiana

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO-Función jurisdiccional/PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO-Requisitos

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Características

 

El debido proceso administrativo se circunscribe a las relaciones jurídicas entre la autoridad administrativa y
la persona, y se define como el conjunto complejo de circunstancias impuestas por la ley a la
administración, para que ésta cuente con un funcionamiento ordenado, se garantice la seguridad jurídica de
las personas y se revista de validez las actuaciones de la administración. En ese sentido, la Corte
Constitucional ha sostenido que el debido proceso administrativo se caracteriza por: a) el conjunto complejo
de condiciones que le impone previamente la ley a la administración, que se traduce en una secuencia de
actos por parte de la autoridad administrativa; b) la relación -directa o indirecta- necesaria entre cada uno de
los pasos; c) la existencia de un fin constitucional o legal previamente establecido, entre los cuales puede
mencionarse el correcto funcionamiento de la administración, la garantía de la validez de los actos
administrativos y la realización del principio de seguridad jurídica y del derecho a la defensa.

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Subreglas

 

La primera subregla consiste en que las actuaciones administrativas deben respetar los principios
consagrados en el artículo 209 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia, a saber, igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. La segunda subregla sobre este
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derecho fundamental consiste en que ninguna actuación del servidor público puede ser resultado de la
arbitrariedad, sino que debe sujetarse a unos procedimientos prestablecidos por la ley. La Corte
Constitucional ha sostenido al respecto que, en materia administrativa, el debido proceso es exigente en
cuanto a la legalidad, ya que no solo se pretende que el servidor público cumpla con las funciones
asignadas, sino que, además, lo cumpla en la forma determinada por el ordenamiento jurídico. La tercera
regla hace referencia al deber que tiene toda autoridad administrativa de apreciar las pruebas conforme a
los principios de legalidad y razonabilidad. Esta apreciación razonable implica la garantía de la primacía de
lo sustancia sobre las formas y lograr la efectividad de los derechos. La Corte Constitucional ha indicado, en
especial, que el derecho sustancial no puede ser desconocido so pretexto de la aplicación del derecho
instrumental o, en otras palabras, la exigencia de formalidades no puede prevalecer sobre las razones de
fondo.

 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS-Procedimiento

 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS-Efectos, según jurisprudencia del Consejo de Estado

 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS EN PROCESO DE PERTENENCIA-
Finalidad

 

NORMAS QUE REGULAN EL REGISTRO Y CANCELACION DE ANOTACIONES EN FOLIO DE
MATRICULA INMOBILIARIA DE UN BIEN INMUEBLE

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y PROPIEDAD PRIVADA-Vulneración por oficina
de Instrumentos públicos, al no inscribir la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y PROPIEDAD PRIVADA-Orden a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos, registre la sentencia en el folio de matrícula del bien inmueble de la
accionante

 

Referencia: expediente T-7.418.437.
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Acción de tutela formulada por Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira contra la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur.

 

Magistrado Ponente:

ALBERTO ROJAS RÍOS

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por la Magistrada Diana Fajardo Rivera y
los Magistrados Carlos Bernal Pulido y Alberto Rojas Ríos -quien la preside-, en ejercicio de sus
competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente

 

SENTENCIA

En el proceso de revisión del fallo de tutela proferido el veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve
(2019) por el Juzgado Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, que
confirmó la sentencia proferida el catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado
Noveno Penal Municipal para Adolescentes con Función de Garantías, que declaró improcedente la acción
de tutela formulada por Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira contra la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur.

 

La Sala de Selección de Tutelas Número Seis  de la Corte Constitucional seleccionó, mediante Auto  del
veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019), el Expediente T- 7.418.437 para su revisión y, según
el sorteo realizado, lo repartió al Despacho del Magistrado Alberto Rojas Ríos, para que tramitara y
proyectara la sentencia correspondiente.

I. ANTECEDENTES

A. Hechos relevantes

[1] [2]
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1.      Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira inició, a través de apoderado, la acción de declaración de
pertenencia contra José Domingo Hernández Santana y personas indeterminadas el diecinueve (19) de
marzo de dos mil doce (2012)[3], a fin de que se declarase a la demandante como titular, por prescripción
adquisitiva de dominio, del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 50S-331217 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur y con la cédula catastral D64BST87A13, y xxxxx.

2.      El Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C., declaró, mediante sentencia
del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014), que Libia Oviedo Pereira adquirió por prescripción
adquisitiva de dominio el bien inmueble identificado anteriormente[4] y, por ello, le ordenó a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur inscribir la sentencia en el folio de matrícula
inmobiliaria núm. 50S-331217[5].

3.      El juez civil ofició el veintisiete (27) de agosto de dos mil catorce (2014) a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, para que ésta inscribiese la sentencia del veintiocho (28) de julio
de dos mil catorce (2014) y cancelase la inscripción de la demanda que recaía sobre el bien inmueble[6].

4.      La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió nota devolutiva el
veinticuatro (24) de noviembre de dos mil catorce (2014), que negaba la inscripción de la sentencia, debido
a que faltaba la constancia de ejecutoria de la decisión judicial y no se determinó el área y los linderos del
bien inmueble[7].

5.      El Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C., emitió el dieciséis (16) de
diciembre de dos mil catorce (2014) la constancia de ejecutoriedad de la sentencia del veintiocho (28) de
julio de dos mil catorce (2014), así como un oficio que contiene el área y los linderos del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217[8].

6.      El dieciséis (16) de febrero de dos mil quince (2015) pasó el proceso de declaración de pertenencia
del Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión al Juzgado Tercero Civil de Descongestión de
Bogotá, D. C.[9]

7.      El Juzgado Tercero Civil de Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C., emitió el veintidós (22) de
abril de dos mil quince (2015) la constancia de ejecutoriedad de la sentencia del veintiocho (28) de julio de
dos mil catorce (2014), así como un oficio que contiene el área y los linderos del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217[10].

8.      El Juzgado Tercero Civil de Circuito de Descongestión de Bogotá remitió el diez (10) de junio de dos
mil quince (2015) el expediente del proceso de declaración de pertenencia sobre el bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-331217 al Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de
Bogotá[11].

9.      La Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió el cuatro (04) de junio de
dos mil quince (2015) nota devolutiva, que informaba la no inscripción de la sentencia del veintiocho (28) de
julio de dos mil catorce (2014) por no presentarse el nombre completo y el número de cédula de las partes
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procesales[12].

10.    Libia Oviedo Pereira le solicitó el once (11) de junio de dos mil quince (2015) al Juzgado Tercero Civil
de Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C., certificar los nombres completos y los números de cédula de
las partes procesales de la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014)[13].

11.    Libia Oviedo Pereira presentó nuevas solicitudes posteriores a la nota devolutiva del cuatro (04) de
junio de dos mil quince (2015). Sin embargo, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-
zona Sur, emitió distintas notas devolutivas con distintos argumentos[14].

12.    La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió el veintiuno (21) de abril
de dos mil diecisiete (2017) nota devolutiva, que negó la inscripción de la sentencia del veintiocho (28) de
julio de dos mil catorce (2014) por no identificarse el área en el sistema métrico decimal[15].

13.    Libia Oviedo Pereira le solicitó el diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) al Juzgado
Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C., el desarchivo del proceso de declaración de pertenencia[16] y el
diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) solicitó que se profiriera un auto aclaratorio, que
indicase las partes procesales, el área en sistema métrico decimal y los linderos del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217[17].

14.    El Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C., negó la solicitud de aclaración el veintiocho
(28) de septiembre de dos mil dieciocho, pues no se cumplían los requisitos consagrados en el artículo 285
del Código General del Proceso[18].

15.    Libia Oviedo Pereira le solicitó el veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018) al Juzgado
Veintitrés de Circuito de Bogotá, D. C., corregir la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce
(2018) y que, en consecuencia, se agregasen los nombres y cédulas de las partes procesales, se indicase
el área del bien inmueble en el sistema métrico decimal y se identificasen los linderos[19].

16.    El Juzgado Veintitrés de Circuito de Bogotá, D. C., negó la solicitud de corrección el treinta (30) de
octubre de dos mil dieciocho (2018) pues, por una parte, no se cumplían los requisitos previstos en los
artículos 285 y 286 del Código General del Proceso y, por otra parte, porque el juez identificó plenamente el
bien inmueble y se remitió dicha información a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-
zona Sur[20].

17.    Desde la negativa del Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C., hasta la fecha, Libia
Oviedo Pereira no ha podido registrar la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014). Por
ello, interpuso acción de tutela contra la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona sur,
pues considera que la entidad vulnera su derecho fundamental al debido proceso y solicita que se proceda
al registro de la sentencia.

B. Actuaciones procesales

                   1. Admisión y contestación
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18.    El Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función de Control de Garantías de Bogotá, D. C.,
admitió la acción de tutela el primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) y corrió traslado a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, para que se manifestase sobre los
hechos y las pretensiones de la demanda[21]; asimismo, vinculó al Juzgado Primero Civil de Circuito de
Descongestión de Bogotá, D. C., o a quien hubiese asumido el proceso de declaración de pertenencia, para
que se manifestase también sobre la acción de tutela.

a. Respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur

19.    La entidad contestó la acción de tutela el cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve (2019) y le
solicitó al juez de tutela negar el amparo invocado por la accionante[22]. Para ello, la entidad manifestó que,
efectivamente, la tutelante ha solicitado en catorce (14) ocasiones la inscripción de la sentencia y que estas
solicitudes han sido negadas[23]. Sin embargo, las notas devolutivas se han emitidos en virtud del control
de legalidad que debe realizar el registrador a todos los títulos o documentos sometidos a registro[24]. En
este control de legalidad se verifica el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 1579 de 2019[25],
entre ellos, la debida identificación del inmueble mediante la indicación de su área en el sistema métrico
decimal[26].

20.    En ese sentido, la entidad considera que no se ha vulnerado derecho fundamental alguno, sino que se
aquella ha actuado dentro de los parámetros establecidos por el legislador[27].

b. Respuesta del Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C.

21.    El Juez Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C., contestó la acción de tutela el cuatro (04) de
marzo de dos mil catorce (2014) y le solicitó al juez de tutela desvincularlo del proceso[28]. En su opinión,
las actuaciones del juez ordinario no configuran de forma alguna una vía de hecho que justifique la acción
de tutela[29] y, para demostrarlo, entregó copia del expediente, así como de las actuaciones surtidas en
virtud de éste.

2. Decisión de primera instancia

22.    El Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función de Garantías de Bogotá, D. C., declaró
improcedente la acción de tutela[30] mediante sentencia del catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve
(2019). En opinión del juez de tutela de primera instancia, la accionante ha presentado durante cinco años
solicitudes de inscripción de la sentencia que la declara titular del derecho de propiedad por prescripción
adquisitiva extraordinaria y que esta situación implica una dilación injustificada[31].

23.    Sin embargo, el juez de tutela también consideró que la acción de tutela no cumplía con los requisitos
de inmediatez y subsidiariedad. Para aquel, no es comprensible que la accionante se haya demorado en la
presentación del recurso de amparo[32] sin que justificase la tardanza (aunque no se indica con claridad
cuál es el tiempo que dejó transcurrir la accionante); asimismo, el juez indicó que la accionante contaba con
la vía administrativa para atacar las notas devolutivas[33].
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3. Impugnación

24.    Libia Oviedo Pereira impugnó la decisión del Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función
de Control de Garantías. En su opinión, el juez de primera instancia no tuvo en cuenta que ella realizó
durante cinco años todas las acciones tendientes a seguir las observaciones de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur[34]. En ese sentido, la accionante fue diligente. Asimismo, ella
considera que el juez de tutela no tuvo en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá-zona Sur la mantiene en una situación “ping-pong”[35], pues aquella ha enviado en distintas
ocasiones a la accionante ante el juez ordinario para que oficie la información necesaria, la entidad se ha
negado constantemente a registrar la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014)[36].

                   4. Decisión de segunda instancia

25.    El Juzgado Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, D. C., confirmó
la sentencia[37] del Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función de Control de Garantías de
Bogotá, D. C., mediante sentencia del veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019).

26.    En opinión del juez de tutela de segunda instancia, la accionante no acudió a la vía ordinaria ni
demostró cuál era el perjuicio irremediable[38]; asimismo, el juez consideró que, si el problema se
encontraba en la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014), debió dirigir la acción
contra la providencia judicial y, por tanto, demostrar la configuración de una vía de hecho[39].

C. Pruebas en el proceso

27.    En el expediente reposan las siguientes pruebas:

a)     Copia del certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con núm. 50S-331217[40];

b)    copia de la inspección judicial realizada dentro del proceso ordinario de declaración de pertenencia
núm. 2012-023[41];

c)     copia del examen pericial sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-
331217, dentro del proceso ordinario de declaración de pertenencia núm. 2012-023[42];

d)    copia del impuesto predial unificado del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria
núm. 50S-331217[43];

e)     copia del certificado catastral del bien inmueble identificado con cédula catastral D64BST84A13[44];

f)      copia de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil de Circuito de Descongestión de Bogotá,
D. C., del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014), en el cual se declara a Libia Oviedo Pereira
como titular del derecho de propiedad sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria
núm. 50S-331217 por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio[45];
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g)     copia del oficio remitido el veintisiete (27) de agosto de dos mil catorce a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, en el cual se ordena el registro de la sentencia del veintiocho
(28) de julio de dos mil catorce (2014)[46];

h)   

[47][48]
i)       copia de los certificados de ejecutoria[49];

j)       copia de los oficios que indican la identificación del bien inmueble[50];

k)    copia del auto que niega la solicitud de aclaración[51] y;

l)       copia del auto que niega la solicitud de corrección[52].

II. CONSIDERACIONES

A. Competencia

28.    La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar los fallos proferidos
por el Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función de Control de Garantías de Bogotá, D. C., y el
Juzgado Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, D. C., en el proceso de
tutela objeto de estudio, conforme al artículo 241 numeral 9 de la Constitución Política en concordancia con
el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 56 del Acuerdo 02 de 2015.

B. Planteamiento del caso y problema jurídico

1. Presentación del caso

29.    Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira adquirió el derecho de propiedad sobre el bien inmueble
identificado con folio de matrícula núm. 50S-331217 mediante la sentencia proferida el veintiocho (28) de
julio de dos mil catorce (2014) por el Juzgado Primero Civil del Circuito, que declaró la prescripción
adquisitiva extraordinaria y ordenó la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula.

30.    Desde el momento en que el juez ordinario declaró la prescripción adquisitiva hasta el treinta (30) de
octubre de dos mil dieciocho (2018), Libia Oviedo ha solicitado la inscripción de la sentencia en catorce (14)
ocasiones. En todas ellas, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur ha emitido
notas devolutivas, que indican distintas razones de rechazo, a pesar de que la accionante ha realizado
acciones tendientes a corregir los errores indicados por la entidad.

31.    La accionante considera que la negativa constante de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos
vulnera su derecho fundamental al debido proceso y, por ello, solicita a través de la acción de tutela que se
le ordene a la entidad inscribir la decisión judicial en el folio de matrícula inmobiliaria.
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32.    La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos considera que no ha vulnerado ningún derecho
fundamental de la accionante, pues sus actuaciones se realizan conforme al procedimiento y requisitos
establecidos por la ley; mientras que el Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá (juzgado de origen del
proceso de declaración de pertenencia) ha indicado que ha oficiado a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur toda la información requerida por esta entidad y solicitada por la accionante, y,
en ese sentido, no se ha vulnerado derecho fundamental alguno ni incurrido en una vía de hecho.

2. Problema Jurídico

33.    La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional considera que, en los términos de la acción de
tutela, podría existir una afectación al derecho a la propiedad privada en su ámbito irreductible de
protección[53] y al derecho al debido proceso administrativo. Considerar una posible afectación del derecho
a la propiedad privada, en su ámbito irreductible de protección, no significa reconocer que la acción de
tutela sea, por regla general, el mecanismo de defensa de este derecho. Por el contrario, la jurisprudencia
constitucional ha sostenido que la defensa de la propiedad privada procede, excepcionalmente[54],
cuando[55]: a) cuando se afecta su núcleo esencial o ámbito irreductible de protección, es decir, cuando se
afecta el nivel mínimo de los atributos de uso goce y disposición[56] y; b) cuando la propiedad privada tiene
una relación directa con la dignidad humana[57].

34.    Por ello, la Sala se determinará si la renuencia de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá-zona Sur a inscribir la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014) en el folio de
matrícula núm. 50S-331217 vulnera el derecho a la propiedad privada y el derecho al debido proceso
administrativo de Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira.

35.    Para responder este problema, la Sala Novena de Revisión abordará: a) los requisitos de procedencia
de la acción de tutela; b) el derecho a la propiedad privada y su forma de concreción; c) el debido proceso
administrativo aplicado al procedimiento de inscripción de títulos ante la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos y; d) el caso en concreto.

C. Procedencia de la acción de tutela

36.    El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia consagra que toda persona tendrá
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento
sumario, por sí misma o por quién actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos se resulten vulnerados o amenazados por la
acción o la omisión de cualquier autoridad pública.

1. Titularidad de la acción

37.    El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política consagra que toda persona puede ejercer la acción
de tutela. Ella, a su vez, puede intervenir por sí misma o por quien actúe en su lugar. La segunda alternativa
propuesta por el artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia fue desarrollada por el artículo
10 del Decreto 2591 de 1991, el cual consagra tres variables: a) el ejercicio de la acción de tutela a través
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de representante –artículo 10 inciso 1 del Decreto 2591 de 1991–; b) el ejercicio de la acción mediante
agencia oficiosa –artículo 10 inciso 2 del Decreto 2591 de 1991– y; c) el ejercicio de la acción a través del
Defensor del Pueblo y los personeros municipales –artículo 10 inciso 3 en concordancia con los artículos 46
y siguientes del Decreto 2591 de 1991–. En el presente caso debe revisarse la acción de tutela mediante
representante.

38.    El artículo 10 inciso 1 oración 1 del Decreto 2591 de 1991 establece que la acción de tutela podrá ser
interpuesta a través de representante. Esta expresión comprende dos tipos de representación, a saber, el
representante legal –en el caso de menores de edad y personas jurídicas, entre otros– y el apoderado
judicial[58].

39.    Cuando el recurso de amparo es interpuesto por apoderado judicial, la jurisprudencia de la Corte
Constitucional ha establecido los siguientes requisitos[59]: a) debe otorgarse un poder[60], el cual se
presume auténtico –artículo 10 inciso 1 oración 2 del Decreto 2591 de 1991–; b) el poder es un acto jurídico
formal, por lo que debe realizarse por escrito; c) el poder debe ser especial[61]; d) el poder no se entiende
conferido para la promoción de procesos diferentes a la acción de tutela[62] y; d) el destinatario del acto de
apoderamiento solo puede ser un profesional en derecho habilitado con tarjeta profesional[63].

2. Destinatario de la acción (legitimación por pasiva)

40.    El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política establece que la acción de tutela procede por la
acción o la omisión de cualquier autoridad pública.

41.    La Corte Constitucional ha sostenido que la legitimación por pasiva debe entenderse, por una parte,
como la aptitud legal que tiene una entidad para asumir la responsabilidad que surja con ocasión de la
vulneración o amenaza de un derecho fundamental[64] y, por otra parte, como la facultad procesal que se le
reconoce al demandado para que desconozca o controvierta la reclamación que el actor dirige contra él
mediante el recurso de amparo[65].

                   3. Subsidiariedad

42.    El artículo 86 inciso 3 de la Constitución Política de Colombia consagra que la acción de tutela sólo
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que ella se utilice como
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Esta disposición fue desarrollada por el artículo
6 numeral 1 del Decreto 2591 de 1991, el cual establece que la acción de tutela no procederá cuando
existan otros recursos o medios de defensa judiciales, a menos que se configure una de las siguientes
situaciones[66]: a) que la acción de tutela se interponga para evitar un perjuicio irremediable o; b) cuando se
compruebe que, a pesar de existir un recurso o mecanismo judicial ordinario, éste no sea idóneo o efectivo
al revisar el caso en concreto[67] –y las circunstancias particulares de la persona–.

43.    La jurisprudencia constitucional ha fijado los alcances de estas dos excepciones. Respecto al perjuicio
irremediable, la Corte Constitucional ha manifestado que debe demostrarse[68]: a) la inminencia del
perjuicio; b) la gravedad del mismo; c) la urgencia de las medidas conducentes para su superación y; d) la
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imposibilidad de postergarlas.

44.    En cuanto a la idoneidad y la eficacia, la Corte Constitucional ha entendido la primera como la
existencia de un recurso judicial que es materialmente apto para producir el efecto protector de los derechos
fundamentales[69]; mientras que la segunda la ha entendido como la existencia de un recurso que esté
diseñado para brindar una protección oportuna a los derechos amenazados o vulnerados. En ese sentido, la
jurisprudencia constitucional ha sostenido que debe determinarse si los mecanismos existentes protegen de
forma adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, a partir de las circunstancias del caso en
concreto[70]. Para dicha comprobación pueden emplearse, a su vez, criterios tales como la calidad de
sujeto de especial protección, así como la situación de debilidad manifiesta de la persona o la
comunidad[71].

45.    En materia de actos administrativos, la Corte Constitucional ha sostenido que, en principio, la acción
de tutela no es el mecanismo para la protección de derechos, pues la persona tiene la vía contencioso
administrativa para controvertir la legalidad de los actos administrativos[72]. Sin embargo, esta Corporación
también ha indicado que la acción de tutela es procedente en aquellos casos en los cuales se acredite un
perjuicio irremediable y, por ello, se habilita al juez constitucional para que, entre otros, suspenda la
aplicación del acto administrativo u ordene que el mismo no se ejecute, mientras se surte el proceso ante la
jurisdicción contencioso administrativa[73].

                   4. Inmediatez

46.    El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia establece que la acción de tutela podrá
interponerse en todo momento y lugar. Esto significa, según la Corte Constitucional, que no existe un
término de caducidad para interponer la acción de tutela[74]; pero lo anterior no implica, de acuerdo a la
jurisprudencia constitucional, que la acción de tutela pueda ejercitarse en un tiempo indefinido desde el
momento en que ocurre la vulneración o amenaza al derecho fundamental[75], pues ello implicaría una
desnaturalización de la acción[76].

47.    Por lo anterior, la Corte Constitucional ha sostenido que la acción de tutela debe interponerse en un
término razonable[77]. Éste no se define, a su vez, mediante la determinación de un período concreto o
mediante reglas estrictas e inflexibles[78], sino a través de un estudio de las circunstancias particulares del
caso[79] y de la afectación permanente en el tiempo[80].

5. Verificación de los requisitos de procedencia

48.    Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira interpuso acción de tutela mediante su apoderado judicial.
Para ello, la tutelante otorgó un poder especial el veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019),
que faculta al apoderado para interponer acción de tutela[81]. Este poder cumple con los requisitos
establecidos por la jurisprudencia constitucional y, por tanto, se entiende satisfecho el requisito de titularidad
de la acción.
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49.    La acción de tutela se dirige contra la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona
Sur. Ésta es una dependencia de la Superintendencia de Notariado y Registro, según el artículo 20 inciso 1
del Decreto 302 de 2004, y le corresponde la prestación del servicio público dirigido a garantizar la
seguridad jurídica y la legalidad en relación con los derechos reales. En ese sentido, la entidad es la
responsable del registro de la decisión judicial y, por tanto, se entiende satisfecho el requisito de destinatario
de la acción.

50.    El Consejo de Estado ha indicado que los actos emitidos por la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos constituyen actos administrativos auténticos[82] que pueden ser revisados a través de los medios
de control previstos en la Ley 1437 de 2011. En ese sentido, podría decirse, en principio, que la accionante
cuenta con la acción contencioso administrativa para ejercer el medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho.

51.    Sin embargo, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional considera que, en el presente
caso, dicha acción no es idónea ni eficaz. La accionante lleva cinco años sin poder registrar la decisión
judicial y obligarla a activar la jurisdicción contencioso administrativa podría significar imponer una carga
gravosa sobre ella, pues, mientras se define judicialmente su situación –no existe un término exacto de
duración–, no podrá tomarse una medida provisional de registro (salvo la inscripción de la demanda, la cual
no la acredita como propietaria). Asimismo, la no inscripción de la sentencia puede significar una afectación,
en principio, del ámbito irreductible del derecho a la propiedad –uso, goce y disposición-, ya que, de
acuerdo a las reglas jurisprudenciales, la única prueba que la acredita como propietaria es el registro y, en
ese sentido, no puede ejercer derechos como la enajenación, entre otros[83]. Por tanto, se entiende
satisfecho el requisito de subsidiariedad.

52.    La tutela fue interpuesta el veintiocho (28) de febrero y admitida el primero (1) de marzo de dos mil
diecinueve (2019), es decir, cuatro (4) meses después del último oficio emitido por el Juzgado Veintitrés Civil
del Circuito, que declaró improcedente la solicitud de corrección[84]. Se considera, entonces, que la
accionante formuló el recurso de amparo en un plazo razonable. Pero, además, la Sala Novena de Revisión
considera que, en principio, pareciese existir una afectación permanente al ámbito irreductible de protección
del derecho a la propiedad privada. En ese sentido, se entiende satisfecho el requisito de inmediatez.

53.    Por lo anterior, la Sala Novena de Revisión considera que la acción cumple con los requisitos de
procedencia de la acción de tutela y procederá al análisis material de esta.

D. Análisis material de la acción de tutela

1. Derecho a la propiedad privada

54.    El artículo 58 de la Constitución Política de Colombia consagra, de acuerdo a la jurisprudencia
constitucional, seis principios, a saber: a) la garantía de la propiedad privada y los demás derechos
adquiridos conforme a las leyes civiles; b) la protección y promoción de formas asociativas y solidarias de la
propiedad; c) el reconocimiento del carácter limitables de la propiedad; d) las condiciones de prevalencia del
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interés público o social sobre el interés privado; e) el señalamiento de su función social y ecológica y; f) las
modalidades y los requisitos de la expropiación. En el presente caso se estudiará la garantía de la
propiedad privada.

55.    El artículo 58 inciso 1 oración 1 de la Constitución Política de Colombia establece que se garantizarán
la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. La Corte Constitucional ha definido el derecho a la
propiedad como el derecho subjetivo  que tiene toda persona sobre una cosa corporal o incorporal, que
faculta al titular para usar, gozar, explotar y disponer del él .

a. Titularidad del derecho (ámbito personal de protección)

56.    El derecho a la propiedad privada es un derecho universal. Toda persona natural, sin distinción alguna,
y toda persona jurídica  pueden acceder a ella y ejercer las acciones que derivan de la posición jurídica
reconocida por la constitución y las leyes.

b. Contenido del derecho (ámbito material de protección)

aa. Reglas generales

57.    El artículo 58 inciso 1 oración 1 de la Constitución Política establece que la propiedad privada y los
derechos adquiridos se garantizan conforme a las leyes civiles. Esto significa que la propiedad privada es
un derecho fundamental  de concreción legislativa, es decir, que sus contenidos y límites son establecidos
por el Legislador.

58.    Sin embargo, debe tenerse claro que su ámbito irreductible de protección se encuentra compuesto por
los atributos de uso, goce y disposición . Esto implica que el legislador no puede definirlo todo y limitar a
libre arbitrio las facultades que abarca el derecho subjetivo. En ese sentido, la jurisprudencia constitucional
sostiene que el ejercicio del derecho a la propiedad privada no puede ser objeto de restricciones
irrazonables o desproporcionadas, que impliquen el desconocimiento del interés legítimo que le asiste al
propietario de contar con las condiciones mínimas de goce y disposición, así como de obtener una utilidad
económica sobre sus bienes .

59.    El legislador podrá, en consecuencia, establecer criterios sobre el ejercicio del derecho a la propiedad,
siempre y cuando no afecte elementos esenciales y no consagre situaciones prohibidas por la Constitución
Política de Colombia. Por ejemplo, el legislador, por regla general, no podrá expedir leyes que desconozcan
la propiedad adquirida según leyes prexistentes, según el artículo 58 inciso 1 oración 1 de la Constitución
Política de Colombia, ni podrá autorizar apropiaciones oficiales indebidas  (sin fundamento legal, ni
procedimiento ni garantía de derechos).

60.    Las leyes podrán regular la propiedad privada desde dos grandes perspectivas. La primera consiste
en normar los atributos de la propiedad, a saber : a) la facultad que tiene la persona de servirse de la cosa
y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir (ius utendi); b) la posibilidad que tiene el titular del
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derecho subjetivo de recoger todos los productos que acceden o se derivan de su explotación (ius fruendi o
fructus) y; c) el derecho de disposición, que consiste en el reconocimiento de todas aquellas facultades
jurídicas que se pueden realizar  por el propietario, tales como la enajenación. La segunda perspectiva
consiste en regular los momentos del derecho subjetivo, tales como la adquisición de la propiedad, el
ejercicio de facultades sobre ésta y sus formas de limitación.

61.    La Sala Novena de Revisión procederá a revisar esta segunda dimensión, en especial en lo
relacionado con la adquisición del bien. Para ello, se presentará sucintamente el concepto de propiedad en
el derecho civil. Posteriormente las generalidades sobre el título y el modo, así como la prescripción como
modo de adquisición. Luego se analizará el papel de certificado de libertad y tradición, y el proceso de
registro.

bb. Desarrollo legislativo

62.    Las normas relacionadas con el concepto básico de la propiedad y con sus atributos se encuentran en
el Código Civil. Si bien este cuerpo normativo es anterior a la Constitución Política de Colombia, la Corte
Constitucional ha armonizado los contenidos de aquel con las normas constitucionales .

63.    El artículo 669 inciso 1 del Código Civil define la propiedad como como el derecho real sobre una cosa
(corporal o incorporal), para gozar y disponer de ella, siempre y cuando no atente contra la ley o contra el
derecho ajeno. La propiedad, a su vez, se consolida, conforme al artículo 63 inciso 1 del Código Civil y a la
jurisprudencia de la Corte Constitucional, a través de las figuras del título y modo . Al respecto, la Corte
Suprema de Justicia sostiene que, en virtud de estas dos figuras, los particulares pueden adquirir el derecho
de dominio sobre las cosas y este derecho permanecerá en cabeza del titular, siempre y cuando no
sobrevenga una causa extintiva del mismo .

64.    El título es entendido por la Corte Constitucional como aquello que faculta para adquirir de manera
directa el derecho real , a saber, el hecho del hombre generador de obligaciones –contrato de
compraventa, donación, sucesión, etc.– o la ley . El título se encuentra regulado, entre otros, en los
artículos 759 y 765, 766 y 767 del Código Civil, que consagran una clasificación entre los títulos justos y los
títulos no justos , así como las reglas de convalidación y registro de los títulos.

65.    El modo es, de acuerdo a la jurisprudencia constitucional, el medio para alcanzar el derecho real  o
la forma jurídica mediante la cual se ejecuta o realiza el título, cuando éste genera la constitución o
transferencia de los derechos reales . Los modos son , de acuerdo con el artículo 673 inciso 1 del
Código Civil, la ocupación, la accesión, la tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción. 

66.    El Consejo de Estado, por su parte, ha indicado que, en materia de bienes inmuebles, debe
entenderse que[102]: a) para la transmisión del derecho real del dominio, se requiere de la existencia de un
justo título traslaticio o una causa remota o mediata, y un modo que haga efectiva esa transferencia del
derecho real; b) la dualidad -título y modo- es inescindible; c) el modo para transferir el dominio de un bien
inmueble se realiza necesariamente a través de la inscripción del título en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos.
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67.    La Sala Novena de Revisión procederá entonces a exponer sucintamente la prescripción adquisitiva
de dominio, así como el procedimiento de inscripción de la sentencia, conforme a las reglas del debido
proceso administrativo.

                                      cc. La Prescripción adquisitiva de dominio

α. Aspectos materiales

68.    La prescripción es un modo de extinguir obligaciones y de adquirir derechos. El artículo 2512 inciso 1
del Código Civil consagra que la prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las
acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y
derechos durante cierto lapso, y concurriendo los demás requisitos legales. La Corte Constitucional ha
sostenido que la prescripción –entre ellas la extraordinaria– es la consecuencia lógica de la negligencia o
inactividad de quien debe hacer valer su derecho oportunamente . Esta consecuencia consiste, por un
lado, en recoger mediante el derecho objetivo el efecto psicológico y social que determina el paso del
tiempo  y, por otra parte, en crear un derecho subjetivo, con todas las consecuencias que ello implica .

69.    Una de las finalidades de la prescripción es garantizar la seguridad jurídica y el orden público, pues el
interés general y la sociedad exigen que haya certeza y estabilidad en las relaciones jurídicas .

70.    Por otra parte, la prescripción adquisitiva se clasifica en ordinaria y extraordinaria . La primera
requiere de la posesión regular no interrumpida, durante el tiempo que las leyes requieren, conforme al
artículo 2528 del Código Civil.  La posesión regular consiste en que ésta cuenta con un justo título y ha sido
adquirido de buena fe, conforme al artículo 764 de inciso 2 del Código Civil ; el tiempo ininterrumpido es
definido por el Legislador . Actualmente, el artículo 2529 inciso 1 del Código Civil, modificado por el
artículo 4 de la Ley 791 de 2003, establece que el tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres (3)
años para los muebles y de cinco (5) años para bienes inmuebles.

71.    La segunda –prescripción extraordinaria– no requiere un justo título, pero sí buena fe y un lapso
ininterrumpido de diez (10) años , conforme al artículo 2531 numerales 1 y 2 en concordancia con el
artículo 2532 del Código Civil.

β. Aspectos procedimentales

72.    La prescripción adquisitiva debe declararse por vía judicial , conforme a las reglas establecidas en
las leyes procedimentales vigentes. En este proceso, el ciudadano tiene la obligación tanto en el proceso
legal de prescripción adquisitiva  como en el trámite de registro de la sentencia de actuar de manera
diligente y adecuada . Esto significa, que la parte interesada en iniciar el proceso de pertenencia debe
suministrar toda la información que esté a su alcance y se requiera para lograr la verdadera identificación
del inmueble objeto de litigio, así como de los titulares de éste . Esta obligación, a su vez, se satisface,
principalmente, mediante la presentación del respectivo folio de matrícula del bien .
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73.    La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional no ahondará en las particularidades del
procedimiento de declaración de pertenencia, sino que indicará dos de sus aspectos esenciales.

74.    El primero de ellos consiste en que la declaración de pertenencia debe respetar los derechos
fundamentales, en especial la igualdad y el debido proceso, conforme a los artículos 4, 11 y 14 del Código
General del Proceso. En especial, debe garantizarse que las personas puedan ejercer su derecho de
acción, así como de defensa. Por ello, la Corte Constitucional ha sostenido que la declaración de
pertenencia requiere de la presentación del certificado del registrador de instrumentos públicos , regla que
se concreta en el artículo 407 numeral 5 del Código de Procedimiento civil y el artículo 375 inciso 1 numeral
5 del Código General del Proceso.

75.    El segundo aspecto consiste en que la prescripción adquisitiva se compone de dos momentos. El
primero de ellos es el procedimiento judicial, el cual se rige por las normas procedimentales vigentes;
mientras que el segundo es el trámite de registro, el cual se rige por las normas de notaria y registro.

76.    El procedimiento judicial finaliza con la orden de registrar de la decisión judicial. El artículo 2534 del
Código Civil consagra que la sentencia judicial que declara una prescripción hará las veces de escritura
pública para la propiedad de bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos, pero no valdrá contra
terceros sin la competente inscripción. El registro, a su vez, se constituyó en un paso del procedimiento de
declaración de pertenencia. El artículo 407 numeral 11 oración 2 del Código de Procedimiento Civil
consagraba que el juez debía ordenar la inscripción de la sentencia en el competente registro; mientras que
el artículo 375 inciso 1 numeral 10 del Código General del Proceso establece que la sentencia que declara
la pertenencia producirá efecto erga omnes y se inscribirá en el registro respectivo. Una vez inscrita, nadie
podrá demandar sobre la propiedad o posesión del bien por causa anterior a la sentencia.

77.    El registro de la sentencia se fundamenta, según la Corte Suprema de Justicia, en el hecho de que la
decisión judicial no es el acto constitutivo del justo título, sino que es el acto mediante el cual se declara la
posesión ininterrumpida, acompañada del justo título y la buena fe –si se está ante una posesión regular– o
solo de la buena fe  –si se está ante una posesión irregular–; por otra parte, la sentencia tampoco se
considera un modo, pues ella constituye el documento equivalente a la escritura pública para proceder al
acto de registro, conforme al artículo 2534 del Código Civil. 

78.    Asimismo, debe tenerse en cuenta que el certificado de tradición y libertad expedido por el registrador
cumple unas funciones esenciales. Desde la perspectiva procesal, la Corte Constitucional ha identificado
algunas. La primera consiste en que este instrumento permite establecer la competencia funcional y
territorial en los casos en que exista un pleito sobre un bien inmueble . La segunda hace referencia a que,
a través de este certificado, es posible identificar el sujeto pasivo del proceso, para que éste sea notificado y
pueda ejercer la defensa legítima de sus derechos . La tercera, y quizá la más importante, consiste en
otorgar primacía a los principios de seguridad jurídica y de eficiencia, economía y celeridad procesales, ya
que el certificado de libertad y tradición permite claridad frente a la situación de titularidad de derechos
reales , así como la identificación adecuada del bien.
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79.    Desde una perspectiva probatoria, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que el certificado de
tradición y libertad nace de una actuación oficial de un servidor público en ejercicio de sus funciones  y,
por tanto, es un instrumento público que hace fe de su otorgamiento, de su fecha y de las declaraciones que
en él hace el servidor público . Este instrumento público cumple, a su vez, con unas funciones
concretas : a) dar cuenta de la existencia del predio -especie singular de existencia jurídica-; b) servir a
propósito de determinar quién es el propietario actual del inmueble, así como dar información sobre los
titulares inscritos de derechos reales principales; c) constituir un medio para garantizar la publicidad del
proceso y; d) prestar su concurso como medio para identificar el inmueble, pues los datos consignados en el
certificado de tradición y libertad sirven para demostrar si el predio pretendido realmente existe, así como
para saber si es susceptible de ser ganado por prescripción.

80.    Desde una perspectiva material, el certificado de tradición y libertad permite el ejercicio efectivo de las
facultades derivadas del derecho a la propiedad. El artículo 2534 oración 2 del Código Civil en concordancia
con el artículo 47 de la Ley 1579 de 2012 establece que la decisión judicial -u otro título sometido a registro-
no será oponible a terceros, sino desde la fecha de registro de aquella. Esto significa, de acuerdo con la
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que el acto es válido para las partes, pero ineficaz respecto
a terceros  o, en otras palabras, que la sentencia no puede afectar a terceros . Asimismo, debe tenerse
en cuenta que, sin el registro y el certificado de tradición y libertad, la persona no podrá ejercer
adecuadamente los derechos de propiedad sobre el bien inmueble, pues no podrá demostrar ante las
demás personas que es el titular de éste. Ello se indica, especialmente, en los principios del procedimiento
registral, entre ellos la legitimidad y el tracto sucesivo, los cuales indican que sólo se tendrá por titular del
bien inmueble a quien se encuentre registrado en el folio de matrícula inmobiliaria y, por tanto, solo éste
podrá ejercer los derechos derivado de la propiedad  -enajenar, gravar, entre otros-.

2. Debido proceso administrativo

81.    El artículo 29 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia establece que el debido proceso se
aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. La Corte Constitucional ha indicado que el
derecho al debido proceso es un elemento esencial del orden constitucional[127], pues a través de él se
imponen límites al poder público y se asegura que las decisiones de todas las autoridades se basen en la
Constitución Política de Colombia y en las leyes[128]. Este derecho, a su vez, tiene algunas características,
que se mencionan a continuación.

82.    El debido proceso es un derecho fundamental de aplicación inmediata, que rige toda clase de
actuaciones –judiciales o administrativas– y que se concreta en el sometimiento de toda actuación estatal a
un conjunto de procedimientos y requisitos legal y reglamentariamente establecidos, a fin de que las
personas puedan tramitar sus asuntos sometidos a decisión, puedan ejercer derechos, tales como ser
oídas, y puedan presentar y oponerse a las pruebas[129]. 

83.    Adicionalmente, el debido proceso es un derecho fundamental que comprende cautelas de orden
sustantivo y de procedimiento, cuya omisión no permitiría la realización de un Estado social de derecho .
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84.    Otra característica consiste en que, de acuerdo al artículo 29 inciso 1 de la Constitución Política de
Colombia, el debido proceso rige tanto para las actuaciones judiciales como administrativas[131]. En otras
palabras, todo servidor público debe sujetarse a los procedimientos establecidos en la ley o en el
reglamento  y debe orientar sus actuaciones a la garantía efectiva de los derechos fundamentales. Al
respecto, la Corte Constitucional ha sostenido que el debido proceso es un mandato inexcusable, que las
autoridades públicas y las entidades públicas –en todas sus jerarquías, sectores y niveles– no pueden
desatender, so pena de incurrir en una flagrante violación de la preceptiva constitucional y ostensible abuso
de sus atribuciones en detrimento de los derechos fundamentales .

a. Titularidad del derecho (ámbito personal de protección)

85.    El debido proceso es un derecho universal. Ello significa que toda persona -natural y jurídica[134]-
tiene derecho a un proceso justo y adecuado[135].

b. Contenido del derecho (ámbito material de protección)

86.    El debido proceso administrativo se circunscribe a las relaciones jurídicas entre la autoridad
administrativa y la persona , y se define como el conjunto complejo de circunstancias impuestas por la ley
a la administración, para que ésta cuente con un funcionamiento ordenado[137], se garantice la seguridad
jurídica de las personas y se revista de validez  las actuaciones de la administración .

87.    En ese sentido, la Corte Constitucional ha sostenido que el debido proceso administrativo se
caracteriza por[140]: a) el conjunto complejo de condiciones que le impone previamente la ley a la
administración[141], que se traduce en una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa; b) la
relación -directa o indirecta- necesaria entre cada uno de los pasos; c) la existencia de un fin constitucional
o legal previamente establecido , entre los cuales puede mencionarse el correcto funcionamiento de la
administración, la garantía de la validez de los actos administrativos y la realización del principio de
seguridad jurídica y del derecho a la defensa. Las características de este derecho se concretan en un
conjunto de reglas. La Sala Novena de Revisión indicará algunas de ellas, que son relevantes para el
presente caso.

88.    La primera subregla consiste en que las actuaciones administrativas deben respetar los principios
consagrados en el artículo 209 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia , a saber, igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

89.    La segunda subregla sobre este derecho fundamental consiste en que ninguna actuación del servidor
público puede ser resultado de la arbitrariedad, sino que debe sujetarse a unos procedimientos
prestablecidos  por la ley. La Corte Constitucional ha sostenido al respecto que, en materia administrativa,
el debido proceso es exigente en cuanto a la legalidad, ya que no solo se pretende que el servidor público
cumpla con las funciones asignadas, sino que, además, lo cumpla en la forma determinada por el
ordenamiento jurídico .
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90.    La tercera regla hace referencia al deber que tiene toda autoridad administrativa de apreciar las
pruebas conforme a los principios de legalidad y razonabilidad . Esta apreciación razonable implica la
garantía de la primacía de lo sustancia sobre las formas y lograr la efectividad de los derechos . La Corte
Constitucional ha indicado, en especial, que el derecho sustancial no puede ser desconocido so pretexto de
la aplicación del derecho instrumental o, en otras palabras, la exigencia de formalidades no puede
prevalecer sobre las razones de fondo .

91.    Asimismo, la jurisprudencia constitucional ha considerado que, si bien los procedimientos
administrativos tienen como mandato preservar los intereses de la administración y cumplir los fines
esenciales del Estado, en cada caso deben ponderarse estas prerrogativas con los derechos
fundamentales[149].

c. Procedimiento de registro

aa. Aspectos generales

92.    El registro de la propiedad de un bien inmueble es, conforme al artículo 1 de la Ley 1579 de 2012, un
servicio público prestado por funcionarios denominados Registradores de Instrumentos Públicos. El Consejo
de Estado ha indicado que el registro es una actividad organizada prestada directamente por el Estado, que
se dirige a satisfacer necesidades de interés general de forma regular y continua y que tiene como fin
garantizar la seguridad jurídica y la legalidad en relación con los derechos reales que se constituyan,
declaren, aclaren, adjudiquen, modifiquen, limiten, graven o extingan sobre con los bienes inmuebles .
Este ejercicio, a su vez, se cumple a través del ejercicio de la función pública y de la función administrativa,
que también está al servicio de los intereses generales .

93.    En ese sentido, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han sostenido que, en materia de
registro de títulos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el procedimiento debe estar
enmarcado, entre otros, por los conceptos de eficacia, economía y celeridad , consagrados en el artículo
209 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia.

94.    Esto implica, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, que la autoridad pública debe ofrecer al
interesado todos los medios necesarios para que su solicitud sea contestada de la forma más adecuada y
que la respuesta se dé en un plazo razonable . Asimismo, el procedimiento de registro está sometido a
unos principios, conforme al artículo 3 de la Ley 1579 de 2012 y a la jurisprudencia del Consejo de
Estado .

95.    El primer principio es la rogación. Éste consiste en que el registrador no podrá hacer, salvo excepción
legal, inscripciones de manera oficiosa , sino que éstas se realizan a solicitud de la parte interesada, del
notario, por orden judicial o administrativa, según el artículo 3 literal a) de la Ley 1579 de 2012.

96.    El segundo principio es la especialidad. El artículo 3 literal b) de la Ley 1579 de 2012 consagra que a
cada unidad inmobiliaria se le asignará una matrícula única, que consignará cronológicamente toda la
historia jurídica del respectivo bien. Al respecto indica el Consejo de Estado que, por una parte, solo se

[146]

[147]

[148]

[150]

[151]

[152]

[153]

[154]

[155]



20/29

matricula en cada folio los bienes inmuebles por naturaleza y, por otra parte, sólo se inscriben la propiedad
privada y los demás derechos reales inmobiliarios y las situaciones que los gravan o limitan .

97.    El tercer principio es la prioridad o rango. El artículo 3 literal c) de la Ley 1579 de 2012 establece que,
salvo las excepciones establecidas por la ley, el acto registrable que primero se radique tiene preferencia
sobre cualquier otro que se radique con posterioridad, aun si éste haya sido expedido con fecha anterior;
mientras que el Consejo de Estado sostiene que este principio impone la obligación al registrador de hacer
las inscripciones según el orden que le sean solicitadas, lo cual implica que los turnos son inalterables .

98.    El cuarto principio es la legalidad. Solo son registrables los títulos y documentos que reúnan los
requisitos exigidos por las leyes para su inscripción, según el artículo 3 literal d) de la Ley 1579 de 2012.
Este principio se concreta, según el Consejo de Estado, en la función calificadora, según la cual, el
registrador debe examinar y calificar tanto el título como el folio registral y, si éstos se ajustan a la ley,
proceder a la inscripción del título .

99.    Asimismo, este principio significa que el registrador debe cumplir sus competencias constitucionales y
legales con seguimiento estricto -rigor- de los principios -constitucionales y legales- y de las normas legales
vigentes . En ese sentido, el registrador deberá verificar el cumplimiento de los siguientes pasos para
proceder a la inscripción del título : a) que se presente el título ante la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos; b) que el registrador sea competente para realizar la inscripción; c) que la inscripción se haga
conforme al principio de rogación; d) que la solicitud se haga dentro del término previsto para ello; e) que se
indique la procedencia inmediata del derecho afectado con la inscripción y; f) que la inscripción en el folio de
matrícula corresponda al inmueble objeto del título respectivo.

100. El quinto principio es el de legitimidad. El artículo 3 literal e) de la Ley 1579 de 2012 consagra que los
asientos registrables gozan de presunción de veracidad y exactitud, mientras no se demuestre lo contrario.
Esto implica, según el Consejo de Estado, que se presume el derecho inscrito existe en favor de quien
aparece en el registro y el derecho cancelado se encuentra extinguido .

101. El sexto principio es el tracto sucesivo. Solo el titular inscrito tendrá la facultad de enajenar el dominio u
otro derecho real sobre un inmueble -salvo la falsa tradición-, según el artículo 3 literal f) de la Ley 1579 de
2012. El Consejo de Estado ha sostenido que el tracto sucesivo debe entenderse como el conjunto de
inscripciones hechas en el folio real . Cada inscripción debe ser derivación de la anterior y así
sucesivamente .

bb. Procedimiento en concreto

102. Para comprender los principios y deberes del servicio público de registro en el presente caso, es
necesario enunciar el procedimiento –y los respectivos pasos– del registro de títulos en la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos e indicar en cuál momento los deberes constitucionales se concretan.

[156]

[157]

[158]

[159]

[160]

[161]

[162]

[163]



21/29

103. El artículo 13 de la Ley 1579 de 2012 establece que el registro de un título o de documentos se
compone de cuatro etapas, a saber: a) la radicación; b) la calificación; c) la inscripción y; d) la constancia de
haberse ejecutado la inscripción.

104. La radicación consiste en el acto de recibir la solicitud de inscripción del título o del documento y de
radicar en el Libro Radicador la solicitud, conforme al artículo 14 inciso 1 de la Ley 1579 de 2012. La
radicación deberá indicar la fecha y hora del recibo, el número de orden sucesivo anual, la naturaleza del
título, su fecha, lugar y oficina de origen, así como el nombre del funcionario que recibe la solicitud.

105. La calificación es el análisis jurídico que hace el funcionario competente, en el cual se examinan los
títulos o documentos y se comprueba si éstos cumplen con los requisitos legales para ser registrados,
según el artículo 16 inciso 1 de la Ley 1579 de 2019. Esta etapa debe revisarse desde dos elementos. El
primero de ellos es el alcance de la calificación; mientras que el segundo se refiere las facultades derivadas
de la calificación.

106. Respecto al alcance de la calificación, el Consejo de Estado ha sostenido, que la revisión de los títulos
o documentos es restringida .  El artículo 16 parágrafo 1 oración 1 de la Ley 1579 de 2012 establece
como requisitos del registro la identificación plena del inmueble por su número de matrícula inmobiliaria,
nomenclatura o nombre, linderos, área en el sistema métrico decimal y los intervinientes por su documento
de identidad. Esto significa, según el Consejo de Estado, que la calificación de los títulos no puede ir más
allá de verificar la naturaleza del acto y su registrabilidad  y, por tanto, no se extiende al estudio de la
legalidad y validez del acto mismo, pues este estudio es competencia del juez ordinario o contencioso
administrativo . De lo contrario, se usurparían las competencias de los jueces .

107. Esto no implica, sin embargo, que la calificación sea un acto mecánico. Los registradores se
encuentran facultados -y deben- realizar una valoración jurídica que les permita establecer, si la inscripción
del título es legalmente admisible y cuál es la naturaleza jurídica del acto, a fin de ubicarlo en la clasificación
y columnas pertinentes . Ello implica que el registrador debe realizar un examen y una comprobación
integral de todos los requisitos establecidos por la ley, de tal forma que la respuesta que le brinde al
ciudadano sea también integral. En otras palabras, si el registrador considera que el título o documento
sometido al trámite de inscripción no cumple con varios requisitos, aquel deberá indicarle en un único
momento al ciudadano cuáles son y cómo subsanarlos; lo contrario –un examen y una comprobación por
cada requisito– significaría someter al ciudadano al castillo kafkiano y, por tanto, a cargas
desproporcionadas.

108. La Sala Novena de Revisión considera, además, que la valoración jurídica implica una apreciación
conjunta del título -razonabilidad-, especialmente cuando éste sea una decisión judicial. La función del juez
ordinario en los procesos de declaración de pertenencia consiste en declarar la prescripción extraordinaria
de un bien, identificado mediante instrumentos como el certificado emitido por el registrador de instrumentos
públicos, en el cual consten las personas titulares de los derechos reales principales, y la cédula catastral.
En ese sentido, el juez ordinario podrá ordenar, en su parte resolutiva, que se inscriba un bien inmueble

[164]
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identificado según el certificado de tradición y libertad, así como la cédula catastral; esto implica, que el
registrador tendrá que revisar tanto la sentencia como los documentos de identificación del inmueble, para
proceder a la calificación del título.

109. En cuanto a las facultades, el Consejo de Estado sostiene que el ordenamiento jurídico le otorga
amplias facultades al registrador al momento de efectuar la calificación del título o instrumento, entre ellas
las facultades de suspender el trámite de inscripción, cuando se determine que el título no cumple con los
requisitos legales[169].

110. Si el análisis concluye que el título sometido a registro no cumple con los requisitos, el artículo 22
oración 1 de la Ley 1579 de 2012 consagra que el funcionario procederá a inadmitir la solicitud de registro,
mediante la elaboración de una nota devolutiva que indicará claramente los hechos y los fundamentos de
derecho que dieron origen a la devolución de la solicitud. Asimismo, el artículo 22 oración 1 de la Ley 1579
de 2012 consagra que la nota devolutiva informará sobre los recursos que se podrán interponer contra ésta,
conforme a las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o de
las normas que lo modifiquen.

111. Si, por el contrario, se concluye en el análisis que el título sometido a registro cumple con los requisitos
legales, se procederá a la inscripción de este. El artículo 20 inciso 1 de la Ley 1579 de 2012 entiende la
inscripción como la anotación en la matrícula inmobiliaria. La anotación, a su vez, debe hacerse según el
orden de radicación e indicar la naturaleza jurídica del acto a inscribir, el número de radicación que le haya
correspondido al título y la indicación del año con sus dos cifras terminales.

112. Una vez hecha la inscripción, se procede a emitir la constancia de inscripción, es decir, se emite un
formato con expresión de la fecha de inscripción, el número de radicación, la matrícula inmobiliaria y la
especificación jurídica de los actos inscritos, así como la firma del registrador, conforme al artículo 21 de la
Ley 1579 de 2019.

113. El registro de un título en el folio de matrícula inmobiliaria crea dos efectos, según la jurisprudencia del
Consejo de Estado . El primero consiste en la transmisión de derechos sobre los inmuebles, es decir, que
la propiedad y demás derechos reales respecto de bienes inmuebles sólo existen y se transmiten mediante
la inscripción del título en la matrícula inmobiliaria . El segundo efecto consiste en que opera el principio
de publicidad. Ello significa que : a) la situación jurídica de los bienes inmuebles se exterioriza por el
registro; b) cada persona puede tener acceso al registro para informarse de la situación jurídica del bien
inmueble y; c) el derecho inscrito en favor de una persona realmente le pertenece, puesto que así lo dice el
registro.

114. Propuestas las reglas y subreglas aplicables, la Sala procede a revisar el caso en concreto.

E. Caso concreto

[170]
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115. Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira ha intentado inscribir en catorce (14) ocasiones la sentencia
proferida el veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014), que la reconoce como titular del derecho de
propiedad sobre el inmueble identificado por folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217 por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. Cada solicitud que ha presentado le ha sido devuelta por
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, la cual, en cada oportunidad, invoca un
argumento distinto para devolver la solicitud de inscripción. Por ello, la accionante considera que ha sido
afectada en su derecho fundamental al debido proceso e interpuso acción de tutela contra la oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, para que ésta proceda a la inscripción de la
sentencia.

116. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos considera que no ha vulnerado ningún derecho
fundamental de la accionante, pues sus actuaciones se realizan conforme al procedimiento y requisitos
establecidos por la ley; mientras que el Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá (juzgado de origen del
proceso de declaración de pertenencia) ha indicado que ha oficiado a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur toda la información requerida por esta entidad y solicitada por la accionante, y,
en ese sentido, no se ha vulnerado derecho fundamental alguno ni incurrido en una vía de hecho.

117. La Sala Novena de Revisión considera que la negativa de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur constituye una actuación desproporcionada que vulnera el derecho al debido
proceso y el derecho a la propiedad privada de Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira.

118. Respecto al derecho al debido proceso, la Sala advierte que, si bien el Registrador de Instrumentos
Públicos está sometido a seguir el procedimiento y verificar los requisitos previstos en la ley bajo la figura de
calificación, su actuación debió orientarse por el examen y comprobación integral de los requisitos[173], así
como por el deber de apreciación conjunta del título[174]. En ese sentido, el registrador debió, desde un
primer momento, indicar cuáles eran todos los errores que presentaba la solicitud de inscripción
(identificación del inmueble, la constancia de ejecutoriedad, la identificación de las partes, la identificación
del área en sistema métrico decimal) y no esperar a indicar uno por uno a medida que la accionante
presentaba las solicitudes.

119. Este deber es aún mayor cuando se está ante una decisión judicial, pues unas respuestas fraccionadas
pueden implicar la pérdida de recursos por parte del ciudadano para poder corregir errores particulares. Tal
situación se presentó en el presente caso. En una primera oportunidad, la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió nota devolutiva, que indicaba la ausencia de la constancia
de ejecutoriedad y la indicación de los linderos del bien inmueble; en la cuarta nota devolutiva, es decir,
después de haber operado la ejecutoriedad, la entidad manifestó que no se indicaban los nombres y
cédulas de las partes procesales; mientras que en las últimas notas devolutivas indicó que el área no se
presentó en el sistema métrico decimal. Esto significa que, desde la subsanación de la primera nota
devolutiva, la accionante perdió la oportunidad de interponer los recursos de aclaración y corrección, para
que la sentencia indicase dichos elementos.



24/29

120. Por otra parte, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur debió hacer una
apreciación conjunta de la sentencia con otros documentos. La sentencia indicó[175]:

Folio de matrícula inmobiliaria: 50S-331217

Cédula catastral: D64BST87A13

Dirección: xxxxx

121. Posteriormente, el juez ordinario indicó que los linderos eran[176]: Lote de terreno marcado con el
número 13 de la manzana 1 de la Urbanización Jiménez de Quesada, con cabida de 359 metros cuadrados
y colinda al norte con el lote 13, al sur con el lote 11, al oriente con la carrera 12 y al occidente con el lote 14
de la urbanización Jiménez de Quesada.

122. En ese sentido, la información solicitada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos se
encontraba oficiada desde el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015). Sin embargo, si aún existiesen
dudas, la entidad podía cotejar esta información con la que tiene registrada en el folio de matrícula
inmobiliaria y con la cédula catastral y el impuesto predial. Este contraste le hubiese permitido concluir que
en su base de datos contaba con la información esencial para proceder con la inscripción de la sentencia y
que, además, podía complementar la información con otros documentos, como la cédula catastral. En otras
palabras, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos contaba con la información necesaria para
adelantar el proceso de inscripción.

 

Documento Decisión judicial Folio de Matrícula 50S-
331217[177]

Cédula
Catastral

D64BST87A13

Impuesto
predial[178]

Dirección xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx

Cabida 359 m 359m   

Área
construida

  201.3 m 201.3m

2 2

2 2
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Linderos Lote de terreno marcado
con el número 13 de la
manzana 1 de la
Urbanización Jiménez de
Quesada, y colinda al norte
con el lote 13, al sur con el
lote 11, al oriente con la
carrera 12 y al occidente
con el lote 14 de la
urbanización Jiménez de
Quesada.

Lote de terreno marcado
con el número 13 de la
manzana 1 de la
Urbanización Jiménez de
Quesada, y colinda al norte
con el lote 13, al sur con el
lote 11, al oriente con la
carrera 12 y al occidente
con el lote 14 de la
urbanización Jiménez de
Quesada.

  

Persona xxxxx (demandado); xxxxx
(demandante)

xxxxx (cc xxxxx) xxxxx (cc
xxxxx)

xxxxx (cc
xxxxx)

123. Pero, además, en el expediente no se identifica alguna disparidad en torno a la identificación del área
conforme con el sistema métrico decimal o a la identificación de linderos. En la sentencia del veintiocho (28)
de junio de dos mil catorce (2014), el Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C.,
identificó el bien con el folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217 e indicó los linderos se identifican
conforme a este instrumento[179]. Esta identificación la amplió mediante oficio del veinte (20) de abril del
dos mil quince, en el que indica que el predio tiene una cabida de 359 metros cuadrados[180]. En ese
sentido, no puede sostenerse que el juez ordinario erró al no incluir la información solicita por la entidad; por
el contrario, ésta fue brindada y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Sur debió
revisar la sentencia y complementar la información con la consagrada en el folio de matrícula inmobiliaria, o
tomar la información remitida por el juez ordinario.

124. En cuanto al derecho de propiedad, la falta de inscripción de la sentencia implica una afectación a su
ámbito irreductible de protección.

125. Desde una dimensión material, Libia Oviedo Pereira no puede ejercer las facultades de disposición
sobre el bien. Ella no puede enajenar el bien o gravarlo con hipoteca, pues no aparece registrada como
titular del bien en el folio de matrícula de inmobiliaria. Desde una perspectiva procesal, ella no podrá acudir
como parte procesal, pues la prueba de esta calidad se da, conforme a la jurisprudencia de la Corte
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, a través del folio de matrícula inmobiliaria[181].

126. Podría decirse que la accionante cuenta con la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce
(2014) para ejercer las facultades derivadas del derecho de propiedad; sin embargo, como se mencionó en
el desarrollo de las reglas, la sentencia no tiene efectos sobre terceros y, además, el artículo 46 de la Ley
1579 de 2012 consagra que ninguno de los instrumentos sujetos a inscripción o registro tendrá mérito
probatorio, si no ha sido inscrito o registrado en la respectiva oficina, conforme a lo previsto en la ley, salvo
en cuanto a los hechos cuya demostración no se requiera legalmente la formalidad del registro.
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127. En otras palabras, pese a existir una decisión judicial que declara el derecho de propiedad, éste no ha
podido ejercerse de forma alguna.

F. Síntesis y decisiones a adoptar

128. Libia Luñeine (Luyegny) adquirió el derecho de propiedad sobre el bien inmueble identificado con folio
de matrícula núm. 50S-331217 mediante la sentencia proferida el veintiocho (28) de julio de dos mil catorce
(2014) por el Juzgado Primero Civil del Circuito, que declaró la prescripción adquisitiva extraordinaria y
ordenó la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula.

129. Desde el momento en que el juez ordinario declaró la prescripción adquisitiva hasta el treinta (30) de
octubre de dos mil dieciocho (2018), Libia Oviedo ha solicitado la inscripción de la sentencia en catorce (14)
ocasiones. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió en cada oportunidad
una nota devolutiva, que indicaba distintas razones de rechazo, a pesar de que la accionante ha realizado
acciones tendientes a corregir los errores indicados por la entidad. Por ello, la accionante consideró que la
entidad vulneró su derecho fundamental al debido proceso e interpuso acción de tutela contra ésta, para
que se procediera a la inscripción del fallo judicial.

130. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos manifestó que no ha vulnerado ningún derecho
fundamental de la accionante, pues sus actuaciones se realizan conforme al procedimiento y requisitos
establecidos por la ley; mientras que el Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá (juzgado de origen del
proceso de declaración de pertenencia) indicó que ha oficiado a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur toda la información requerida por esta entidad y solicitada por la accionante, y,
en ese sentido, no se ha vulnerado derecho fundamental alguno ni incurrido en una vía de hecho.

131. La Sala Novena de Revisión se preguntó si la renuencia de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur a inscribir la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014) en
el folio de matrícula núm. 50S-331217 vulneró el derecho a la propiedad privada y el derecho al debido
proceso administrativo de Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira. Para ello, la Sala revisó los requisitos de
procedencia y, posteriormente los derechos a la propiedad privada y al debido proceso.

132. Respecto a la procedencia de la acción de tutela, la Sala Novena de Revisión determinó que se
cumplían con los requisitos de titularidad de la acción (legitimación por activa), destinatario de la acción
(legitimación por pasiva), subsidiariedad e inmediatez.

133. En cuanto a la propiedad privada, la Sala Novena de Revisión reiteró que éste es un derecho de
concreción legislativa, cuyo ámbito irreductible de protección se compone de las facultades de uso, goce y
disposición. Posteriormente reiteró que es el legislador el competente para establecer las condiciones en
que se adquiere la propiedad. Posteriormente, la Sala Novena de Revisión indicó que, de acuerdo a la
normatividad vigente, la propiedad se adquiere a través del título y el modo, y se detuvo a explicar la
prescripción adquisitiva de dominio.
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134.  Según la Sala Novena de Revisión, este modo de adquirir la propiedad se compone de dos grandes
pasos. El primero es el procedimiento judicial, el cual finaliza con la sentencia que declara la pertenencia;
mientras que el segundo es el procedimiento de inscripción, el cual finaliza con la respectiva anotación en el
folio de matrícula inmobiliaria.

135.  La Sala Novena de Revisión se detuvo en el procedimiento de registro e indicó que éste se somete a
la garantía del debido proceso administrativo. Esto significa, según la Sala, que la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos debe, entre otros, hacer un examen y una comprobación integral del título, así como
una valoración conjunta de éste, en especial cuando se está ante una decisión judicial.

136. En el presente caso, la Sala Novena de Revisión determinó que las constantes notas devolutivas, así
como la negativa a inscribir la decisión judicial vulneraron el derecho fundamental al debido proceso y el
derecho a la propiedad privada de la accionante. Por una parte, la Sala indicó que, si bien la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió las notas devolutivas conforme al
procedimiento y las reglas legales, su actuación fue desproporcional, pues: a) no hizo un examen integral
que le permitiese indicarle a la accionante, en un único momento, los requisitos no cumplidos, para que ésta
pudiese interponer los recursos jurisdiccionales para corregir o aclarar la decisión judicial, y; b) los jueces
ordinarios competentes en el proceso oficiaron la información necesaria a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos, la cual coincide con la información contenida en el folio de matrícula inmobiliaria, con
la cédula catastral y con el impuesto predial.

137. Por otra parte, la negativa de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur
afectó el ámbito irreductible de protección del derecho a la propiedad privada, pues al no inscribir la
sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria, la accionante no puede ejercer la facultad de disposición
(enajenación, gravamen, etc.) ni de uso y goce (defensa judicial del bien, prueba de la titularidad del
mismo).

138. En consecuencia, la Sala Novena de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional procederá a
revocar el fallo de tutela proferido el veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado
Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, que confirmó la sentencia
proferida el catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado Noveno Penal Municipal
para Adolescentes con Función de Garantías, el cual declaró improcedente la acción de tutela formulada
por Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira contra la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá-zona Sur y, en su lugar, amparará los derechos al debido proceso y a la propiedad privada de la
tutelante.

139. Asimismo, la Sala procederá a ordenar la inscripción de la sentencia proferida por el Juzgado Primero
Civil de Circuito de Descongestión de Bogotá en el folio de matrícula núm. 50S-331217.

140. Finalmente, la Sala, en ejercicio de la competencia prevista en el artículo 24 inciso 1 del Decreto 2591
de 1991, exhortará a la Superintendencia de Notariado y Registro a capacitar a las oficinas de registro de
instrumentos públicos sobre el deber de realizar un examen y una comprobación integral de todos los
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requisitos establecidos por la ley para el registro de documentos; esto con el fin de evitar en el futuro la
dilación injustificada en la solución de las peticiones de los ciudadanos y el desconocimiento del derecho al
debido proceso administrativo.

IV.    DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, administrando justicia en
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE:

PRIMERO.- REVOCAR el fallo de tutela proferido el veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
por el Juzgado Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, D. C., que
confirmó la sentencia proferida el catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado
Noveno Penal Municipal para Adolescentes con Función de Garantías de Bogotá, D. C., que declaró
improcedente la acción de tutela formulada por Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira contra la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur. En su lugar AMPARAR el derecho al debido
proceso y el derecho a la propiedad privada, en su ámbito irreductible de protección, de la actora.

SEGUNDO.- ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur que, dentro
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación de la presente decisión, registre la sentencia
proferida el veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014) por el Juzgado Primero Civil de Circuito de
Descongestión de Bogotá, D. C., de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley 1579 de 2012 y según
la parte considerativa de la presente decisión.

TERCERO.- EXHORTAR a la Superintendencia de Notariado y Registro a que, dentro de los seis (6) meses
siguientes a la notificación del presente fallo, capacite a las oficinas de registro de instrumentos públicos
sobre el deber de realizar un examen y una comprobación integral de todos los requisitos establecidos por
la ley para el registro de documentos, a fin de evitar en el futuro la dilación injustificada en la solución de las
peticiones de los ciudadanos y el desconocimiento del derecho al debido proceso administrativo.

CUARTO.- Por Secretaría General de esta Corporación, LÍBRENSE las comunicaciones a que alude el
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ALBERTO ROJAS RÍOS

Magistrado

CARLOS BERNAL PULIDO

Magistrado

DIANA FAJARDO RIVERA
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Magistrada

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
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T-585-19 Corte Constitucional de Colombia
corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-585-19.htm

 T-585-19

 

Sentencia T-585/19

DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA-Alcance

DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA-Contenido y límites

DERECHO DE PROPIEDAD PRIVADA-Consagración en la legislación colombiana

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO-Función jurisdiccional/PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO-Requisitos

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Características

 

El debido proceso administrativo se circunscribe a las relaciones jurídicas entre la autoridad administrativa y
la persona, y se define como el conjunto complejo de circunstancias impuestas por la ley a la
administración, para que ésta cuente con un funcionamiento ordenado, se garantice la seguridad jurídica de
las personas y se revista de validez las actuaciones de la administración. En ese sentido, la Corte
Constitucional ha sostenido que el debido proceso administrativo se caracteriza por: a) el conjunto complejo
de condiciones que le impone previamente la ley a la administración, que se traduce en una secuencia de
actos por parte de la autoridad administrativa; b) la relación -directa o indirecta- necesaria entre cada uno de
los pasos; c) la existencia de un fin constitucional o legal previamente establecido, entre los cuales puede
mencionarse el correcto funcionamiento de la administración, la garantía de la validez de los actos
administrativos y la realización del principio de seguridad jurídica y del derecho a la defensa.

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Subreglas

 

La primera subregla consiste en que las actuaciones administrativas deben respetar los principios
consagrados en el artículo 209 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia, a saber, igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. La segunda subregla sobre este
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derecho fundamental consiste en que ninguna actuación del servidor público puede ser resultado de la
arbitrariedad, sino que debe sujetarse a unos procedimientos prestablecidos por la ley. La Corte
Constitucional ha sostenido al respecto que, en materia administrativa, el debido proceso es exigente en
cuanto a la legalidad, ya que no solo se pretende que el servidor público cumpla con las funciones
asignadas, sino que, además, lo cumpla en la forma determinada por el ordenamiento jurídico. La tercera
regla hace referencia al deber que tiene toda autoridad administrativa de apreciar las pruebas conforme a
los principios de legalidad y razonabilidad. Esta apreciación razonable implica la garantía de la primacía de
lo sustancia sobre las formas y lograr la efectividad de los derechos. La Corte Constitucional ha indicado, en
especial, que el derecho sustancial no puede ser desconocido so pretexto de la aplicación del derecho
instrumental o, en otras palabras, la exigencia de formalidades no puede prevalecer sobre las razones de
fondo.

 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS-Procedimiento

 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS-Efectos, según jurisprudencia del Consejo de Estado

 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS EN PROCESO DE PERTENENCIA-
Finalidad

 

NORMAS QUE REGULAN EL REGISTRO Y CANCELACION DE ANOTACIONES EN FOLIO DE
MATRICULA INMOBILIARIA DE UN BIEN INMUEBLE

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y PROPIEDAD PRIVADA-Vulneración por oficina
de Instrumentos públicos, al no inscribir la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y PROPIEDAD PRIVADA-Orden a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos, registre la sentencia en el folio de matrícula del bien inmueble de la
accionante

 

Referencia: expediente T-7.418.437.



3/29

 

Acción de tutela formulada por Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira contra la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur.

 

Magistrado Ponente:

ALBERTO ROJAS RÍOS

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por la Magistrada Diana Fajardo Rivera y
los Magistrados Carlos Bernal Pulido y Alberto Rojas Ríos -quien la preside-, en ejercicio de sus
competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente

 

SENTENCIA

En el proceso de revisión del fallo de tutela proferido el veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve
(2019) por el Juzgado Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, que
confirmó la sentencia proferida el catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado
Noveno Penal Municipal para Adolescentes con Función de Garantías, que declaró improcedente la acción
de tutela formulada por Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira contra la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur.

 

La Sala de Selección de Tutelas Número Seis  de la Corte Constitucional seleccionó, mediante Auto  del
veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019), el Expediente T- 7.418.437 para su revisión y, según
el sorteo realizado, lo repartió al Despacho del Magistrado Alberto Rojas Ríos, para que tramitara y
proyectara la sentencia correspondiente.

I. ANTECEDENTES

A. Hechos relevantes

[1] [2]
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1.      Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira inició, a través de apoderado, la acción de declaración de
pertenencia contra José Domingo Hernández Santana y personas indeterminadas el diecinueve (19) de
marzo de dos mil doce (2012)[3], a fin de que se declarase a la demandante como titular, por prescripción
adquisitiva de dominio, del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 50S-331217 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur y con la cédula catastral D64BST87A13, y xxxxx.

2.      El Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C., declaró, mediante sentencia
del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014), que Libia Oviedo Pereira adquirió por prescripción
adquisitiva de dominio el bien inmueble identificado anteriormente[4] y, por ello, le ordenó a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur inscribir la sentencia en el folio de matrícula
inmobiliaria núm. 50S-331217[5].

3.      El juez civil ofició el veintisiete (27) de agosto de dos mil catorce (2014) a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, para que ésta inscribiese la sentencia del veintiocho (28) de julio
de dos mil catorce (2014) y cancelase la inscripción de la demanda que recaía sobre el bien inmueble[6].

4.      La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió nota devolutiva el
veinticuatro (24) de noviembre de dos mil catorce (2014), que negaba la inscripción de la sentencia, debido
a que faltaba la constancia de ejecutoria de la decisión judicial y no se determinó el área y los linderos del
bien inmueble[7].

5.      El Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C., emitió el dieciséis (16) de
diciembre de dos mil catorce (2014) la constancia de ejecutoriedad de la sentencia del veintiocho (28) de
julio de dos mil catorce (2014), así como un oficio que contiene el área y los linderos del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217[8].

6.      El dieciséis (16) de febrero de dos mil quince (2015) pasó el proceso de declaración de pertenencia
del Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión al Juzgado Tercero Civil de Descongestión de
Bogotá, D. C.[9]

7.      El Juzgado Tercero Civil de Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C., emitió el veintidós (22) de
abril de dos mil quince (2015) la constancia de ejecutoriedad de la sentencia del veintiocho (28) de julio de
dos mil catorce (2014), así como un oficio que contiene el área y los linderos del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217[10].

8.      El Juzgado Tercero Civil de Circuito de Descongestión de Bogotá remitió el diez (10) de junio de dos
mil quince (2015) el expediente del proceso de declaración de pertenencia sobre el bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-331217 al Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de
Bogotá[11].

9.      La Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió el cuatro (04) de junio de
dos mil quince (2015) nota devolutiva, que informaba la no inscripción de la sentencia del veintiocho (28) de
julio de dos mil catorce (2014) por no presentarse el nombre completo y el número de cédula de las partes
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procesales[12].

10.    Libia Oviedo Pereira le solicitó el once (11) de junio de dos mil quince (2015) al Juzgado Tercero Civil
de Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C., certificar los nombres completos y los números de cédula de
las partes procesales de la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014)[13].

11.    Libia Oviedo Pereira presentó nuevas solicitudes posteriores a la nota devolutiva del cuatro (04) de
junio de dos mil quince (2015). Sin embargo, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-
zona Sur, emitió distintas notas devolutivas con distintos argumentos[14].

12.    La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió el veintiuno (21) de abril
de dos mil diecisiete (2017) nota devolutiva, que negó la inscripción de la sentencia del veintiocho (28) de
julio de dos mil catorce (2014) por no identificarse el área en el sistema métrico decimal[15].

13.    Libia Oviedo Pereira le solicitó el diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) al Juzgado
Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C., el desarchivo del proceso de declaración de pertenencia[16] y el
diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) solicitó que se profiriera un auto aclaratorio, que
indicase las partes procesales, el área en sistema métrico decimal y los linderos del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217[17].

14.    El Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C., negó la solicitud de aclaración el veintiocho
(28) de septiembre de dos mil dieciocho, pues no se cumplían los requisitos consagrados en el artículo 285
del Código General del Proceso[18].

15.    Libia Oviedo Pereira le solicitó el veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018) al Juzgado
Veintitrés de Circuito de Bogotá, D. C., corregir la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce
(2018) y que, en consecuencia, se agregasen los nombres y cédulas de las partes procesales, se indicase
el área del bien inmueble en el sistema métrico decimal y se identificasen los linderos[19].

16.    El Juzgado Veintitrés de Circuito de Bogotá, D. C., negó la solicitud de corrección el treinta (30) de
octubre de dos mil dieciocho (2018) pues, por una parte, no se cumplían los requisitos previstos en los
artículos 285 y 286 del Código General del Proceso y, por otra parte, porque el juez identificó plenamente el
bien inmueble y se remitió dicha información a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-
zona Sur[20].

17.    Desde la negativa del Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C., hasta la fecha, Libia
Oviedo Pereira no ha podido registrar la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014). Por
ello, interpuso acción de tutela contra la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona sur,
pues considera que la entidad vulnera su derecho fundamental al debido proceso y solicita que se proceda
al registro de la sentencia.

B. Actuaciones procesales

                   1. Admisión y contestación
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18.    El Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función de Control de Garantías de Bogotá, D. C.,
admitió la acción de tutela el primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) y corrió traslado a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, para que se manifestase sobre los
hechos y las pretensiones de la demanda[21]; asimismo, vinculó al Juzgado Primero Civil de Circuito de
Descongestión de Bogotá, D. C., o a quien hubiese asumido el proceso de declaración de pertenencia, para
que se manifestase también sobre la acción de tutela.

a. Respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur

19.    La entidad contestó la acción de tutela el cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve (2019) y le
solicitó al juez de tutela negar el amparo invocado por la accionante[22]. Para ello, la entidad manifestó que,
efectivamente, la tutelante ha solicitado en catorce (14) ocasiones la inscripción de la sentencia y que estas
solicitudes han sido negadas[23]. Sin embargo, las notas devolutivas se han emitidos en virtud del control
de legalidad que debe realizar el registrador a todos los títulos o documentos sometidos a registro[24]. En
este control de legalidad se verifica el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 1579 de 2019[25],
entre ellos, la debida identificación del inmueble mediante la indicación de su área en el sistema métrico
decimal[26].

20.    En ese sentido, la entidad considera que no se ha vulnerado derecho fundamental alguno, sino que se
aquella ha actuado dentro de los parámetros establecidos por el legislador[27].

b. Respuesta del Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C.

21.    El Juez Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá, D. C., contestó la acción de tutela el cuatro (04) de
marzo de dos mil catorce (2014) y le solicitó al juez de tutela desvincularlo del proceso[28]. En su opinión,
las actuaciones del juez ordinario no configuran de forma alguna una vía de hecho que justifique la acción
de tutela[29] y, para demostrarlo, entregó copia del expediente, así como de las actuaciones surtidas en
virtud de éste.

2. Decisión de primera instancia

22.    El Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función de Garantías de Bogotá, D. C., declaró
improcedente la acción de tutela[30] mediante sentencia del catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve
(2019). En opinión del juez de tutela de primera instancia, la accionante ha presentado durante cinco años
solicitudes de inscripción de la sentencia que la declara titular del derecho de propiedad por prescripción
adquisitiva extraordinaria y que esta situación implica una dilación injustificada[31].

23.    Sin embargo, el juez de tutela también consideró que la acción de tutela no cumplía con los requisitos
de inmediatez y subsidiariedad. Para aquel, no es comprensible que la accionante se haya demorado en la
presentación del recurso de amparo[32] sin que justificase la tardanza (aunque no se indica con claridad
cuál es el tiempo que dejó transcurrir la accionante); asimismo, el juez indicó que la accionante contaba con
la vía administrativa para atacar las notas devolutivas[33].
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3. Impugnación

24.    Libia Oviedo Pereira impugnó la decisión del Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función
de Control de Garantías. En su opinión, el juez de primera instancia no tuvo en cuenta que ella realizó
durante cinco años todas las acciones tendientes a seguir las observaciones de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur[34]. En ese sentido, la accionante fue diligente. Asimismo, ella
considera que el juez de tutela no tuvo en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá-zona Sur la mantiene en una situación “ping-pong”[35], pues aquella ha enviado en distintas
ocasiones a la accionante ante el juez ordinario para que oficie la información necesaria, la entidad se ha
negado constantemente a registrar la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014)[36].

                   4. Decisión de segunda instancia

25.    El Juzgado Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, D. C., confirmó
la sentencia[37] del Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función de Control de Garantías de
Bogotá, D. C., mediante sentencia del veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019).

26.    En opinión del juez de tutela de segunda instancia, la accionante no acudió a la vía ordinaria ni
demostró cuál era el perjuicio irremediable[38]; asimismo, el juez consideró que, si el problema se
encontraba en la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014), debió dirigir la acción
contra la providencia judicial y, por tanto, demostrar la configuración de una vía de hecho[39].

C. Pruebas en el proceso

27.    En el expediente reposan las siguientes pruebas:

a)     Copia del certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con núm. 50S-331217[40];

b)    copia de la inspección judicial realizada dentro del proceso ordinario de declaración de pertenencia
núm. 2012-023[41];

c)     copia del examen pericial sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-
331217, dentro del proceso ordinario de declaración de pertenencia núm. 2012-023[42];

d)    copia del impuesto predial unificado del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria
núm. 50S-331217[43];

e)     copia del certificado catastral del bien inmueble identificado con cédula catastral D64BST84A13[44];

f)      copia de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil de Circuito de Descongestión de Bogotá,
D. C., del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014), en el cual se declara a Libia Oviedo Pereira
como titular del derecho de propiedad sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria
núm. 50S-331217 por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio[45];
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g)     copia del oficio remitido el veintisiete (27) de agosto de dos mil catorce a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, en el cual se ordena el registro de la sentencia del veintiocho
(28) de julio de dos mil catorce (2014)[46];

h)   

[47][48]
i)       copia de los certificados de ejecutoria[49];

j)       copia de los oficios que indican la identificación del bien inmueble[50];

k)    copia del auto que niega la solicitud de aclaración[51] y;

l)       copia del auto que niega la solicitud de corrección[52].

II. CONSIDERACIONES

A. Competencia

28.    La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar los fallos proferidos
por el Juzgado Noveno Penal para Adolescentes con Función de Control de Garantías de Bogotá, D. C., y el
Juzgado Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, D. C., en el proceso de
tutela objeto de estudio, conforme al artículo 241 numeral 9 de la Constitución Política en concordancia con
el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 56 del Acuerdo 02 de 2015.

B. Planteamiento del caso y problema jurídico

1. Presentación del caso

29.    Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira adquirió el derecho de propiedad sobre el bien inmueble
identificado con folio de matrícula núm. 50S-331217 mediante la sentencia proferida el veintiocho (28) de
julio de dos mil catorce (2014) por el Juzgado Primero Civil del Circuito, que declaró la prescripción
adquisitiva extraordinaria y ordenó la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula.

30.    Desde el momento en que el juez ordinario declaró la prescripción adquisitiva hasta el treinta (30) de
octubre de dos mil dieciocho (2018), Libia Oviedo ha solicitado la inscripción de la sentencia en catorce (14)
ocasiones. En todas ellas, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur ha emitido
notas devolutivas, que indican distintas razones de rechazo, a pesar de que la accionante ha realizado
acciones tendientes a corregir los errores indicados por la entidad.

31.    La accionante considera que la negativa constante de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos
vulnera su derecho fundamental al debido proceso y, por ello, solicita a través de la acción de tutela que se
le ordene a la entidad inscribir la decisión judicial en el folio de matrícula inmobiliaria.
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32.    La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos considera que no ha vulnerado ningún derecho
fundamental de la accionante, pues sus actuaciones se realizan conforme al procedimiento y requisitos
establecidos por la ley; mientras que el Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá (juzgado de origen del
proceso de declaración de pertenencia) ha indicado que ha oficiado a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur toda la información requerida por esta entidad y solicitada por la accionante, y,
en ese sentido, no se ha vulnerado derecho fundamental alguno ni incurrido en una vía de hecho.

2. Problema Jurídico

33.    La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional considera que, en los términos de la acción de
tutela, podría existir una afectación al derecho a la propiedad privada en su ámbito irreductible de
protección[53] y al derecho al debido proceso administrativo. Considerar una posible afectación del derecho
a la propiedad privada, en su ámbito irreductible de protección, no significa reconocer que la acción de
tutela sea, por regla general, el mecanismo de defensa de este derecho. Por el contrario, la jurisprudencia
constitucional ha sostenido que la defensa de la propiedad privada procede, excepcionalmente[54],
cuando[55]: a) cuando se afecta su núcleo esencial o ámbito irreductible de protección, es decir, cuando se
afecta el nivel mínimo de los atributos de uso goce y disposición[56] y; b) cuando la propiedad privada tiene
una relación directa con la dignidad humana[57].

34.    Por ello, la Sala se determinará si la renuencia de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá-zona Sur a inscribir la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014) en el folio de
matrícula núm. 50S-331217 vulnera el derecho a la propiedad privada y el derecho al debido proceso
administrativo de Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira.

35.    Para responder este problema, la Sala Novena de Revisión abordará: a) los requisitos de procedencia
de la acción de tutela; b) el derecho a la propiedad privada y su forma de concreción; c) el debido proceso
administrativo aplicado al procedimiento de inscripción de títulos ante la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos y; d) el caso en concreto.

C. Procedencia de la acción de tutela

36.    El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia consagra que toda persona tendrá
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento
sumario, por sí misma o por quién actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos se resulten vulnerados o amenazados por la
acción o la omisión de cualquier autoridad pública.

1. Titularidad de la acción

37.    El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política consagra que toda persona puede ejercer la acción
de tutela. Ella, a su vez, puede intervenir por sí misma o por quien actúe en su lugar. La segunda alternativa
propuesta por el artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia fue desarrollada por el artículo
10 del Decreto 2591 de 1991, el cual consagra tres variables: a) el ejercicio de la acción de tutela a través
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de representante –artículo 10 inciso 1 del Decreto 2591 de 1991–; b) el ejercicio de la acción mediante
agencia oficiosa –artículo 10 inciso 2 del Decreto 2591 de 1991– y; c) el ejercicio de la acción a través del
Defensor del Pueblo y los personeros municipales –artículo 10 inciso 3 en concordancia con los artículos 46
y siguientes del Decreto 2591 de 1991–. En el presente caso debe revisarse la acción de tutela mediante
representante.

38.    El artículo 10 inciso 1 oración 1 del Decreto 2591 de 1991 establece que la acción de tutela podrá ser
interpuesta a través de representante. Esta expresión comprende dos tipos de representación, a saber, el
representante legal –en el caso de menores de edad y personas jurídicas, entre otros– y el apoderado
judicial[58].

39.    Cuando el recurso de amparo es interpuesto por apoderado judicial, la jurisprudencia de la Corte
Constitucional ha establecido los siguientes requisitos[59]: a) debe otorgarse un poder[60], el cual se
presume auténtico –artículo 10 inciso 1 oración 2 del Decreto 2591 de 1991–; b) el poder es un acto jurídico
formal, por lo que debe realizarse por escrito; c) el poder debe ser especial[61]; d) el poder no se entiende
conferido para la promoción de procesos diferentes a la acción de tutela[62] y; d) el destinatario del acto de
apoderamiento solo puede ser un profesional en derecho habilitado con tarjeta profesional[63].

2. Destinatario de la acción (legitimación por pasiva)

40.    El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política establece que la acción de tutela procede por la
acción o la omisión de cualquier autoridad pública.

41.    La Corte Constitucional ha sostenido que la legitimación por pasiva debe entenderse, por una parte,
como la aptitud legal que tiene una entidad para asumir la responsabilidad que surja con ocasión de la
vulneración o amenaza de un derecho fundamental[64] y, por otra parte, como la facultad procesal que se le
reconoce al demandado para que desconozca o controvierta la reclamación que el actor dirige contra él
mediante el recurso de amparo[65].

                   3. Subsidiariedad

42.    El artículo 86 inciso 3 de la Constitución Política de Colombia consagra que la acción de tutela sólo
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que ella se utilice como
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Esta disposición fue desarrollada por el artículo
6 numeral 1 del Decreto 2591 de 1991, el cual establece que la acción de tutela no procederá cuando
existan otros recursos o medios de defensa judiciales, a menos que se configure una de las siguientes
situaciones[66]: a) que la acción de tutela se interponga para evitar un perjuicio irremediable o; b) cuando se
compruebe que, a pesar de existir un recurso o mecanismo judicial ordinario, éste no sea idóneo o efectivo
al revisar el caso en concreto[67] –y las circunstancias particulares de la persona–.

43.    La jurisprudencia constitucional ha fijado los alcances de estas dos excepciones. Respecto al perjuicio
irremediable, la Corte Constitucional ha manifestado que debe demostrarse[68]: a) la inminencia del
perjuicio; b) la gravedad del mismo; c) la urgencia de las medidas conducentes para su superación y; d) la
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imposibilidad de postergarlas.

44.    En cuanto a la idoneidad y la eficacia, la Corte Constitucional ha entendido la primera como la
existencia de un recurso judicial que es materialmente apto para producir el efecto protector de los derechos
fundamentales[69]; mientras que la segunda la ha entendido como la existencia de un recurso que esté
diseñado para brindar una protección oportuna a los derechos amenazados o vulnerados. En ese sentido, la
jurisprudencia constitucional ha sostenido que debe determinarse si los mecanismos existentes protegen de
forma adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, a partir de las circunstancias del caso en
concreto[70]. Para dicha comprobación pueden emplearse, a su vez, criterios tales como la calidad de
sujeto de especial protección, así como la situación de debilidad manifiesta de la persona o la
comunidad[71].

45.    En materia de actos administrativos, la Corte Constitucional ha sostenido que, en principio, la acción
de tutela no es el mecanismo para la protección de derechos, pues la persona tiene la vía contencioso
administrativa para controvertir la legalidad de los actos administrativos[72]. Sin embargo, esta Corporación
también ha indicado que la acción de tutela es procedente en aquellos casos en los cuales se acredite un
perjuicio irremediable y, por ello, se habilita al juez constitucional para que, entre otros, suspenda la
aplicación del acto administrativo u ordene que el mismo no se ejecute, mientras se surte el proceso ante la
jurisdicción contencioso administrativa[73].

                   4. Inmediatez

46.    El artículo 86 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia establece que la acción de tutela podrá
interponerse en todo momento y lugar. Esto significa, según la Corte Constitucional, que no existe un
término de caducidad para interponer la acción de tutela[74]; pero lo anterior no implica, de acuerdo a la
jurisprudencia constitucional, que la acción de tutela pueda ejercitarse en un tiempo indefinido desde el
momento en que ocurre la vulneración o amenaza al derecho fundamental[75], pues ello implicaría una
desnaturalización de la acción[76].

47.    Por lo anterior, la Corte Constitucional ha sostenido que la acción de tutela debe interponerse en un
término razonable[77]. Éste no se define, a su vez, mediante la determinación de un período concreto o
mediante reglas estrictas e inflexibles[78], sino a través de un estudio de las circunstancias particulares del
caso[79] y de la afectación permanente en el tiempo[80].

5. Verificación de los requisitos de procedencia

48.    Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira interpuso acción de tutela mediante su apoderado judicial.
Para ello, la tutelante otorgó un poder especial el veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019),
que faculta al apoderado para interponer acción de tutela[81]. Este poder cumple con los requisitos
establecidos por la jurisprudencia constitucional y, por tanto, se entiende satisfecho el requisito de titularidad
de la acción.
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49.    La acción de tutela se dirige contra la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona
Sur. Ésta es una dependencia de la Superintendencia de Notariado y Registro, según el artículo 20 inciso 1
del Decreto 302 de 2004, y le corresponde la prestación del servicio público dirigido a garantizar la
seguridad jurídica y la legalidad en relación con los derechos reales. En ese sentido, la entidad es la
responsable del registro de la decisión judicial y, por tanto, se entiende satisfecho el requisito de destinatario
de la acción.

50.    El Consejo de Estado ha indicado que los actos emitidos por la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos constituyen actos administrativos auténticos[82] que pueden ser revisados a través de los medios
de control previstos en la Ley 1437 de 2011. En ese sentido, podría decirse, en principio, que la accionante
cuenta con la acción contencioso administrativa para ejercer el medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho.

51.    Sin embargo, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional considera que, en el presente
caso, dicha acción no es idónea ni eficaz. La accionante lleva cinco años sin poder registrar la decisión
judicial y obligarla a activar la jurisdicción contencioso administrativa podría significar imponer una carga
gravosa sobre ella, pues, mientras se define judicialmente su situación –no existe un término exacto de
duración–, no podrá tomarse una medida provisional de registro (salvo la inscripción de la demanda, la cual
no la acredita como propietaria). Asimismo, la no inscripción de la sentencia puede significar una afectación,
en principio, del ámbito irreductible del derecho a la propiedad –uso, goce y disposición-, ya que, de
acuerdo a las reglas jurisprudenciales, la única prueba que la acredita como propietaria es el registro y, en
ese sentido, no puede ejercer derechos como la enajenación, entre otros[83]. Por tanto, se entiende
satisfecho el requisito de subsidiariedad.

52.    La tutela fue interpuesta el veintiocho (28) de febrero y admitida el primero (1) de marzo de dos mil
diecinueve (2019), es decir, cuatro (4) meses después del último oficio emitido por el Juzgado Veintitrés Civil
del Circuito, que declaró improcedente la solicitud de corrección[84]. Se considera, entonces, que la
accionante formuló el recurso de amparo en un plazo razonable. Pero, además, la Sala Novena de Revisión
considera que, en principio, pareciese existir una afectación permanente al ámbito irreductible de protección
del derecho a la propiedad privada. En ese sentido, se entiende satisfecho el requisito de inmediatez.

53.    Por lo anterior, la Sala Novena de Revisión considera que la acción cumple con los requisitos de
procedencia de la acción de tutela y procederá al análisis material de esta.

D. Análisis material de la acción de tutela

1. Derecho a la propiedad privada

54.    El artículo 58 de la Constitución Política de Colombia consagra, de acuerdo a la jurisprudencia
constitucional, seis principios, a saber: a) la garantía de la propiedad privada y los demás derechos
adquiridos conforme a las leyes civiles; b) la protección y promoción de formas asociativas y solidarias de la
propiedad; c) el reconocimiento del carácter limitables de la propiedad; d) las condiciones de prevalencia del



13/29

interés público o social sobre el interés privado; e) el señalamiento de su función social y ecológica y; f) las
modalidades y los requisitos de la expropiación. En el presente caso se estudiará la garantía de la
propiedad privada.

55.    El artículo 58 inciso 1 oración 1 de la Constitución Política de Colombia establece que se garantizarán
la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. La Corte Constitucional ha definido el derecho a la
propiedad como el derecho subjetivo  que tiene toda persona sobre una cosa corporal o incorporal, que
faculta al titular para usar, gozar, explotar y disponer del él .

a. Titularidad del derecho (ámbito personal de protección)

56.    El derecho a la propiedad privada es un derecho universal. Toda persona natural, sin distinción alguna,
y toda persona jurídica  pueden acceder a ella y ejercer las acciones que derivan de la posición jurídica
reconocida por la constitución y las leyes.

b. Contenido del derecho (ámbito material de protección)

aa. Reglas generales

57.    El artículo 58 inciso 1 oración 1 de la Constitución Política establece que la propiedad privada y los
derechos adquiridos se garantizan conforme a las leyes civiles. Esto significa que la propiedad privada es
un derecho fundamental  de concreción legislativa, es decir, que sus contenidos y límites son establecidos
por el Legislador.

58.    Sin embargo, debe tenerse claro que su ámbito irreductible de protección se encuentra compuesto por
los atributos de uso, goce y disposición . Esto implica que el legislador no puede definirlo todo y limitar a
libre arbitrio las facultades que abarca el derecho subjetivo. En ese sentido, la jurisprudencia constitucional
sostiene que el ejercicio del derecho a la propiedad privada no puede ser objeto de restricciones
irrazonables o desproporcionadas, que impliquen el desconocimiento del interés legítimo que le asiste al
propietario de contar con las condiciones mínimas de goce y disposición, así como de obtener una utilidad
económica sobre sus bienes .

59.    El legislador podrá, en consecuencia, establecer criterios sobre el ejercicio del derecho a la propiedad,
siempre y cuando no afecte elementos esenciales y no consagre situaciones prohibidas por la Constitución
Política de Colombia. Por ejemplo, el legislador, por regla general, no podrá expedir leyes que desconozcan
la propiedad adquirida según leyes prexistentes, según el artículo 58 inciso 1 oración 1 de la Constitución
Política de Colombia, ni podrá autorizar apropiaciones oficiales indebidas  (sin fundamento legal, ni
procedimiento ni garantía de derechos).

60.    Las leyes podrán regular la propiedad privada desde dos grandes perspectivas. La primera consiste
en normar los atributos de la propiedad, a saber : a) la facultad que tiene la persona de servirse de la cosa
y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir (ius utendi); b) la posibilidad que tiene el titular del
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derecho subjetivo de recoger todos los productos que acceden o se derivan de su explotación (ius fruendi o
fructus) y; c) el derecho de disposición, que consiste en el reconocimiento de todas aquellas facultades
jurídicas que se pueden realizar  por el propietario, tales como la enajenación. La segunda perspectiva
consiste en regular los momentos del derecho subjetivo, tales como la adquisición de la propiedad, el
ejercicio de facultades sobre ésta y sus formas de limitación.

61.    La Sala Novena de Revisión procederá a revisar esta segunda dimensión, en especial en lo
relacionado con la adquisición del bien. Para ello, se presentará sucintamente el concepto de propiedad en
el derecho civil. Posteriormente las generalidades sobre el título y el modo, así como la prescripción como
modo de adquisición. Luego se analizará el papel de certificado de libertad y tradición, y el proceso de
registro.

bb. Desarrollo legislativo

62.    Las normas relacionadas con el concepto básico de la propiedad y con sus atributos se encuentran en
el Código Civil. Si bien este cuerpo normativo es anterior a la Constitución Política de Colombia, la Corte
Constitucional ha armonizado los contenidos de aquel con las normas constitucionales .

63.    El artículo 669 inciso 1 del Código Civil define la propiedad como como el derecho real sobre una cosa
(corporal o incorporal), para gozar y disponer de ella, siempre y cuando no atente contra la ley o contra el
derecho ajeno. La propiedad, a su vez, se consolida, conforme al artículo 63 inciso 1 del Código Civil y a la
jurisprudencia de la Corte Constitucional, a través de las figuras del título y modo . Al respecto, la Corte
Suprema de Justicia sostiene que, en virtud de estas dos figuras, los particulares pueden adquirir el derecho
de dominio sobre las cosas y este derecho permanecerá en cabeza del titular, siempre y cuando no
sobrevenga una causa extintiva del mismo .

64.    El título es entendido por la Corte Constitucional como aquello que faculta para adquirir de manera
directa el derecho real , a saber, el hecho del hombre generador de obligaciones –contrato de
compraventa, donación, sucesión, etc.– o la ley . El título se encuentra regulado, entre otros, en los
artículos 759 y 765, 766 y 767 del Código Civil, que consagran una clasificación entre los títulos justos y los
títulos no justos , así como las reglas de convalidación y registro de los títulos.

65.    El modo es, de acuerdo a la jurisprudencia constitucional, el medio para alcanzar el derecho real  o
la forma jurídica mediante la cual se ejecuta o realiza el título, cuando éste genera la constitución o
transferencia de los derechos reales . Los modos son , de acuerdo con el artículo 673 inciso 1 del
Código Civil, la ocupación, la accesión, la tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción. 

66.    El Consejo de Estado, por su parte, ha indicado que, en materia de bienes inmuebles, debe
entenderse que[102]: a) para la transmisión del derecho real del dominio, se requiere de la existencia de un
justo título traslaticio o una causa remota o mediata, y un modo que haga efectiva esa transferencia del
derecho real; b) la dualidad -título y modo- es inescindible; c) el modo para transferir el dominio de un bien
inmueble se realiza necesariamente a través de la inscripción del título en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos.
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67.    La Sala Novena de Revisión procederá entonces a exponer sucintamente la prescripción adquisitiva
de dominio, así como el procedimiento de inscripción de la sentencia, conforme a las reglas del debido
proceso administrativo.

                                      cc. La Prescripción adquisitiva de dominio

α. Aspectos materiales

68.    La prescripción es un modo de extinguir obligaciones y de adquirir derechos. El artículo 2512 inciso 1
del Código Civil consagra que la prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las
acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y
derechos durante cierto lapso, y concurriendo los demás requisitos legales. La Corte Constitucional ha
sostenido que la prescripción –entre ellas la extraordinaria– es la consecuencia lógica de la negligencia o
inactividad de quien debe hacer valer su derecho oportunamente . Esta consecuencia consiste, por un
lado, en recoger mediante el derecho objetivo el efecto psicológico y social que determina el paso del
tiempo  y, por otra parte, en crear un derecho subjetivo, con todas las consecuencias que ello implica .

69.    Una de las finalidades de la prescripción es garantizar la seguridad jurídica y el orden público, pues el
interés general y la sociedad exigen que haya certeza y estabilidad en las relaciones jurídicas .

70.    Por otra parte, la prescripción adquisitiva se clasifica en ordinaria y extraordinaria . La primera
requiere de la posesión regular no interrumpida, durante el tiempo que las leyes requieren, conforme al
artículo 2528 del Código Civil.  La posesión regular consiste en que ésta cuenta con un justo título y ha sido
adquirido de buena fe, conforme al artículo 764 de inciso 2 del Código Civil ; el tiempo ininterrumpido es
definido por el Legislador . Actualmente, el artículo 2529 inciso 1 del Código Civil, modificado por el
artículo 4 de la Ley 791 de 2003, establece que el tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres (3)
años para los muebles y de cinco (5) años para bienes inmuebles.

71.    La segunda –prescripción extraordinaria– no requiere un justo título, pero sí buena fe y un lapso
ininterrumpido de diez (10) años , conforme al artículo 2531 numerales 1 y 2 en concordancia con el
artículo 2532 del Código Civil.

β. Aspectos procedimentales

72.    La prescripción adquisitiva debe declararse por vía judicial , conforme a las reglas establecidas en
las leyes procedimentales vigentes. En este proceso, el ciudadano tiene la obligación tanto en el proceso
legal de prescripción adquisitiva  como en el trámite de registro de la sentencia de actuar de manera
diligente y adecuada . Esto significa, que la parte interesada en iniciar el proceso de pertenencia debe
suministrar toda la información que esté a su alcance y se requiera para lograr la verdadera identificación
del inmueble objeto de litigio, así como de los titulares de éste . Esta obligación, a su vez, se satisface,
principalmente, mediante la presentación del respectivo folio de matrícula del bien .
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73.    La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional no ahondará en las particularidades del
procedimiento de declaración de pertenencia, sino que indicará dos de sus aspectos esenciales.

74.    El primero de ellos consiste en que la declaración de pertenencia debe respetar los derechos
fundamentales, en especial la igualdad y el debido proceso, conforme a los artículos 4, 11 y 14 del Código
General del Proceso. En especial, debe garantizarse que las personas puedan ejercer su derecho de
acción, así como de defensa. Por ello, la Corte Constitucional ha sostenido que la declaración de
pertenencia requiere de la presentación del certificado del registrador de instrumentos públicos , regla que
se concreta en el artículo 407 numeral 5 del Código de Procedimiento civil y el artículo 375 inciso 1 numeral
5 del Código General del Proceso.

75.    El segundo aspecto consiste en que la prescripción adquisitiva se compone de dos momentos. El
primero de ellos es el procedimiento judicial, el cual se rige por las normas procedimentales vigentes;
mientras que el segundo es el trámite de registro, el cual se rige por las normas de notaria y registro.

76.    El procedimiento judicial finaliza con la orden de registrar de la decisión judicial. El artículo 2534 del
Código Civil consagra que la sentencia judicial que declara una prescripción hará las veces de escritura
pública para la propiedad de bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos, pero no valdrá contra
terceros sin la competente inscripción. El registro, a su vez, se constituyó en un paso del procedimiento de
declaración de pertenencia. El artículo 407 numeral 11 oración 2 del Código de Procedimiento Civil
consagraba que el juez debía ordenar la inscripción de la sentencia en el competente registro; mientras que
el artículo 375 inciso 1 numeral 10 del Código General del Proceso establece que la sentencia que declara
la pertenencia producirá efecto erga omnes y se inscribirá en el registro respectivo. Una vez inscrita, nadie
podrá demandar sobre la propiedad o posesión del bien por causa anterior a la sentencia.

77.    El registro de la sentencia se fundamenta, según la Corte Suprema de Justicia, en el hecho de que la
decisión judicial no es el acto constitutivo del justo título, sino que es el acto mediante el cual se declara la
posesión ininterrumpida, acompañada del justo título y la buena fe –si se está ante una posesión regular– o
solo de la buena fe  –si se está ante una posesión irregular–; por otra parte, la sentencia tampoco se
considera un modo, pues ella constituye el documento equivalente a la escritura pública para proceder al
acto de registro, conforme al artículo 2534 del Código Civil. 

78.    Asimismo, debe tenerse en cuenta que el certificado de tradición y libertad expedido por el registrador
cumple unas funciones esenciales. Desde la perspectiva procesal, la Corte Constitucional ha identificado
algunas. La primera consiste en que este instrumento permite establecer la competencia funcional y
territorial en los casos en que exista un pleito sobre un bien inmueble . La segunda hace referencia a que,
a través de este certificado, es posible identificar el sujeto pasivo del proceso, para que éste sea notificado y
pueda ejercer la defensa legítima de sus derechos . La tercera, y quizá la más importante, consiste en
otorgar primacía a los principios de seguridad jurídica y de eficiencia, economía y celeridad procesales, ya
que el certificado de libertad y tradición permite claridad frente a la situación de titularidad de derechos
reales , así como la identificación adecuada del bien.
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79.    Desde una perspectiva probatoria, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que el certificado de
tradición y libertad nace de una actuación oficial de un servidor público en ejercicio de sus funciones  y,
por tanto, es un instrumento público que hace fe de su otorgamiento, de su fecha y de las declaraciones que
en él hace el servidor público . Este instrumento público cumple, a su vez, con unas funciones
concretas : a) dar cuenta de la existencia del predio -especie singular de existencia jurídica-; b) servir a
propósito de determinar quién es el propietario actual del inmueble, así como dar información sobre los
titulares inscritos de derechos reales principales; c) constituir un medio para garantizar la publicidad del
proceso y; d) prestar su concurso como medio para identificar el inmueble, pues los datos consignados en el
certificado de tradición y libertad sirven para demostrar si el predio pretendido realmente existe, así como
para saber si es susceptible de ser ganado por prescripción.

80.    Desde una perspectiva material, el certificado de tradición y libertad permite el ejercicio efectivo de las
facultades derivadas del derecho a la propiedad. El artículo 2534 oración 2 del Código Civil en concordancia
con el artículo 47 de la Ley 1579 de 2012 establece que la decisión judicial -u otro título sometido a registro-
no será oponible a terceros, sino desde la fecha de registro de aquella. Esto significa, de acuerdo con la
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que el acto es válido para las partes, pero ineficaz respecto
a terceros  o, en otras palabras, que la sentencia no puede afectar a terceros . Asimismo, debe tenerse
en cuenta que, sin el registro y el certificado de tradición y libertad, la persona no podrá ejercer
adecuadamente los derechos de propiedad sobre el bien inmueble, pues no podrá demostrar ante las
demás personas que es el titular de éste. Ello se indica, especialmente, en los principios del procedimiento
registral, entre ellos la legitimidad y el tracto sucesivo, los cuales indican que sólo se tendrá por titular del
bien inmueble a quien se encuentre registrado en el folio de matrícula inmobiliaria y, por tanto, solo éste
podrá ejercer los derechos derivado de la propiedad  -enajenar, gravar, entre otros-.

2. Debido proceso administrativo

81.    El artículo 29 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia establece que el debido proceso se
aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. La Corte Constitucional ha indicado que el
derecho al debido proceso es un elemento esencial del orden constitucional[127], pues a través de él se
imponen límites al poder público y se asegura que las decisiones de todas las autoridades se basen en la
Constitución Política de Colombia y en las leyes[128]. Este derecho, a su vez, tiene algunas características,
que se mencionan a continuación.

82.    El debido proceso es un derecho fundamental de aplicación inmediata, que rige toda clase de
actuaciones –judiciales o administrativas– y que se concreta en el sometimiento de toda actuación estatal a
un conjunto de procedimientos y requisitos legal y reglamentariamente establecidos, a fin de que las
personas puedan tramitar sus asuntos sometidos a decisión, puedan ejercer derechos, tales como ser
oídas, y puedan presentar y oponerse a las pruebas[129]. 

83.    Adicionalmente, el debido proceso es un derecho fundamental que comprende cautelas de orden
sustantivo y de procedimiento, cuya omisión no permitiría la realización de un Estado social de derecho .
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84.    Otra característica consiste en que, de acuerdo al artículo 29 inciso 1 de la Constitución Política de
Colombia, el debido proceso rige tanto para las actuaciones judiciales como administrativas[131]. En otras
palabras, todo servidor público debe sujetarse a los procedimientos establecidos en la ley o en el
reglamento  y debe orientar sus actuaciones a la garantía efectiva de los derechos fundamentales. Al
respecto, la Corte Constitucional ha sostenido que el debido proceso es un mandato inexcusable, que las
autoridades públicas y las entidades públicas –en todas sus jerarquías, sectores y niveles– no pueden
desatender, so pena de incurrir en una flagrante violación de la preceptiva constitucional y ostensible abuso
de sus atribuciones en detrimento de los derechos fundamentales .

a. Titularidad del derecho (ámbito personal de protección)

85.    El debido proceso es un derecho universal. Ello significa que toda persona -natural y jurídica[134]-
tiene derecho a un proceso justo y adecuado[135].

b. Contenido del derecho (ámbito material de protección)

86.    El debido proceso administrativo se circunscribe a las relaciones jurídicas entre la autoridad
administrativa y la persona , y se define como el conjunto complejo de circunstancias impuestas por la ley
a la administración, para que ésta cuente con un funcionamiento ordenado[137], se garantice la seguridad
jurídica de las personas y se revista de validez  las actuaciones de la administración .

87.    En ese sentido, la Corte Constitucional ha sostenido que el debido proceso administrativo se
caracteriza por[140]: a) el conjunto complejo de condiciones que le impone previamente la ley a la
administración[141], que se traduce en una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa; b) la
relación -directa o indirecta- necesaria entre cada uno de los pasos; c) la existencia de un fin constitucional
o legal previamente establecido , entre los cuales puede mencionarse el correcto funcionamiento de la
administración, la garantía de la validez de los actos administrativos y la realización del principio de
seguridad jurídica y del derecho a la defensa. Las características de este derecho se concretan en un
conjunto de reglas. La Sala Novena de Revisión indicará algunas de ellas, que son relevantes para el
presente caso.

88.    La primera subregla consiste en que las actuaciones administrativas deben respetar los principios
consagrados en el artículo 209 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia , a saber, igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

89.    La segunda subregla sobre este derecho fundamental consiste en que ninguna actuación del servidor
público puede ser resultado de la arbitrariedad, sino que debe sujetarse a unos procedimientos
prestablecidos  por la ley. La Corte Constitucional ha sostenido al respecto que, en materia administrativa,
el debido proceso es exigente en cuanto a la legalidad, ya que no solo se pretende que el servidor público
cumpla con las funciones asignadas, sino que, además, lo cumpla en la forma determinada por el
ordenamiento jurídico .
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90.    La tercera regla hace referencia al deber que tiene toda autoridad administrativa de apreciar las
pruebas conforme a los principios de legalidad y razonabilidad . Esta apreciación razonable implica la
garantía de la primacía de lo sustancia sobre las formas y lograr la efectividad de los derechos . La Corte
Constitucional ha indicado, en especial, que el derecho sustancial no puede ser desconocido so pretexto de
la aplicación del derecho instrumental o, en otras palabras, la exigencia de formalidades no puede
prevalecer sobre las razones de fondo .

91.    Asimismo, la jurisprudencia constitucional ha considerado que, si bien los procedimientos
administrativos tienen como mandato preservar los intereses de la administración y cumplir los fines
esenciales del Estado, en cada caso deben ponderarse estas prerrogativas con los derechos
fundamentales[149].

c. Procedimiento de registro

aa. Aspectos generales

92.    El registro de la propiedad de un bien inmueble es, conforme al artículo 1 de la Ley 1579 de 2012, un
servicio público prestado por funcionarios denominados Registradores de Instrumentos Públicos. El Consejo
de Estado ha indicado que el registro es una actividad organizada prestada directamente por el Estado, que
se dirige a satisfacer necesidades de interés general de forma regular y continua y que tiene como fin
garantizar la seguridad jurídica y la legalidad en relación con los derechos reales que se constituyan,
declaren, aclaren, adjudiquen, modifiquen, limiten, graven o extingan sobre con los bienes inmuebles .
Este ejercicio, a su vez, se cumple a través del ejercicio de la función pública y de la función administrativa,
que también está al servicio de los intereses generales .

93.    En ese sentido, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han sostenido que, en materia de
registro de títulos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el procedimiento debe estar
enmarcado, entre otros, por los conceptos de eficacia, economía y celeridad , consagrados en el artículo
209 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia.

94.    Esto implica, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, que la autoridad pública debe ofrecer al
interesado todos los medios necesarios para que su solicitud sea contestada de la forma más adecuada y
que la respuesta se dé en un plazo razonable . Asimismo, el procedimiento de registro está sometido a
unos principios, conforme al artículo 3 de la Ley 1579 de 2012 y a la jurisprudencia del Consejo de
Estado .

95.    El primer principio es la rogación. Éste consiste en que el registrador no podrá hacer, salvo excepción
legal, inscripciones de manera oficiosa , sino que éstas se realizan a solicitud de la parte interesada, del
notario, por orden judicial o administrativa, según el artículo 3 literal a) de la Ley 1579 de 2012.

96.    El segundo principio es la especialidad. El artículo 3 literal b) de la Ley 1579 de 2012 consagra que a
cada unidad inmobiliaria se le asignará una matrícula única, que consignará cronológicamente toda la
historia jurídica del respectivo bien. Al respecto indica el Consejo de Estado que, por una parte, solo se

[146]

[147]

[148]

[150]

[151]

[152]

[153]

[154]

[155]



20/29

matricula en cada folio los bienes inmuebles por naturaleza y, por otra parte, sólo se inscriben la propiedad
privada y los demás derechos reales inmobiliarios y las situaciones que los gravan o limitan .

97.    El tercer principio es la prioridad o rango. El artículo 3 literal c) de la Ley 1579 de 2012 establece que,
salvo las excepciones establecidas por la ley, el acto registrable que primero se radique tiene preferencia
sobre cualquier otro que se radique con posterioridad, aun si éste haya sido expedido con fecha anterior;
mientras que el Consejo de Estado sostiene que este principio impone la obligación al registrador de hacer
las inscripciones según el orden que le sean solicitadas, lo cual implica que los turnos son inalterables .

98.    El cuarto principio es la legalidad. Solo son registrables los títulos y documentos que reúnan los
requisitos exigidos por las leyes para su inscripción, según el artículo 3 literal d) de la Ley 1579 de 2012.
Este principio se concreta, según el Consejo de Estado, en la función calificadora, según la cual, el
registrador debe examinar y calificar tanto el título como el folio registral y, si éstos se ajustan a la ley,
proceder a la inscripción del título .

99.    Asimismo, este principio significa que el registrador debe cumplir sus competencias constitucionales y
legales con seguimiento estricto -rigor- de los principios -constitucionales y legales- y de las normas legales
vigentes . En ese sentido, el registrador deberá verificar el cumplimiento de los siguientes pasos para
proceder a la inscripción del título : a) que se presente el título ante la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos; b) que el registrador sea competente para realizar la inscripción; c) que la inscripción se haga
conforme al principio de rogación; d) que la solicitud se haga dentro del término previsto para ello; e) que se
indique la procedencia inmediata del derecho afectado con la inscripción y; f) que la inscripción en el folio de
matrícula corresponda al inmueble objeto del título respectivo.

100. El quinto principio es el de legitimidad. El artículo 3 literal e) de la Ley 1579 de 2012 consagra que los
asientos registrables gozan de presunción de veracidad y exactitud, mientras no se demuestre lo contrario.
Esto implica, según el Consejo de Estado, que se presume el derecho inscrito existe en favor de quien
aparece en el registro y el derecho cancelado se encuentra extinguido .

101. El sexto principio es el tracto sucesivo. Solo el titular inscrito tendrá la facultad de enajenar el dominio u
otro derecho real sobre un inmueble -salvo la falsa tradición-, según el artículo 3 literal f) de la Ley 1579 de
2012. El Consejo de Estado ha sostenido que el tracto sucesivo debe entenderse como el conjunto de
inscripciones hechas en el folio real . Cada inscripción debe ser derivación de la anterior y así
sucesivamente .

bb. Procedimiento en concreto

102. Para comprender los principios y deberes del servicio público de registro en el presente caso, es
necesario enunciar el procedimiento –y los respectivos pasos– del registro de títulos en la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos e indicar en cuál momento los deberes constitucionales se concretan.
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103. El artículo 13 de la Ley 1579 de 2012 establece que el registro de un título o de documentos se
compone de cuatro etapas, a saber: a) la radicación; b) la calificación; c) la inscripción y; d) la constancia de
haberse ejecutado la inscripción.

104. La radicación consiste en el acto de recibir la solicitud de inscripción del título o del documento y de
radicar en el Libro Radicador la solicitud, conforme al artículo 14 inciso 1 de la Ley 1579 de 2012. La
radicación deberá indicar la fecha y hora del recibo, el número de orden sucesivo anual, la naturaleza del
título, su fecha, lugar y oficina de origen, así como el nombre del funcionario que recibe la solicitud.

105. La calificación es el análisis jurídico que hace el funcionario competente, en el cual se examinan los
títulos o documentos y se comprueba si éstos cumplen con los requisitos legales para ser registrados,
según el artículo 16 inciso 1 de la Ley 1579 de 2019. Esta etapa debe revisarse desde dos elementos. El
primero de ellos es el alcance de la calificación; mientras que el segundo se refiere las facultades derivadas
de la calificación.

106. Respecto al alcance de la calificación, el Consejo de Estado ha sostenido, que la revisión de los títulos
o documentos es restringida .  El artículo 16 parágrafo 1 oración 1 de la Ley 1579 de 2012 establece
como requisitos del registro la identificación plena del inmueble por su número de matrícula inmobiliaria,
nomenclatura o nombre, linderos, área en el sistema métrico decimal y los intervinientes por su documento
de identidad. Esto significa, según el Consejo de Estado, que la calificación de los títulos no puede ir más
allá de verificar la naturaleza del acto y su registrabilidad  y, por tanto, no se extiende al estudio de la
legalidad y validez del acto mismo, pues este estudio es competencia del juez ordinario o contencioso
administrativo . De lo contrario, se usurparían las competencias de los jueces .

107. Esto no implica, sin embargo, que la calificación sea un acto mecánico. Los registradores se
encuentran facultados -y deben- realizar una valoración jurídica que les permita establecer, si la inscripción
del título es legalmente admisible y cuál es la naturaleza jurídica del acto, a fin de ubicarlo en la clasificación
y columnas pertinentes . Ello implica que el registrador debe realizar un examen y una comprobación
integral de todos los requisitos establecidos por la ley, de tal forma que la respuesta que le brinde al
ciudadano sea también integral. En otras palabras, si el registrador considera que el título o documento
sometido al trámite de inscripción no cumple con varios requisitos, aquel deberá indicarle en un único
momento al ciudadano cuáles son y cómo subsanarlos; lo contrario –un examen y una comprobación por
cada requisito– significaría someter al ciudadano al castillo kafkiano y, por tanto, a cargas
desproporcionadas.

108. La Sala Novena de Revisión considera, además, que la valoración jurídica implica una apreciación
conjunta del título -razonabilidad-, especialmente cuando éste sea una decisión judicial. La función del juez
ordinario en los procesos de declaración de pertenencia consiste en declarar la prescripción extraordinaria
de un bien, identificado mediante instrumentos como el certificado emitido por el registrador de instrumentos
públicos, en el cual consten las personas titulares de los derechos reales principales, y la cédula catastral.
En ese sentido, el juez ordinario podrá ordenar, en su parte resolutiva, que se inscriba un bien inmueble
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identificado según el certificado de tradición y libertad, así como la cédula catastral; esto implica, que el
registrador tendrá que revisar tanto la sentencia como los documentos de identificación del inmueble, para
proceder a la calificación del título.

109. En cuanto a las facultades, el Consejo de Estado sostiene que el ordenamiento jurídico le otorga
amplias facultades al registrador al momento de efectuar la calificación del título o instrumento, entre ellas
las facultades de suspender el trámite de inscripción, cuando se determine que el título no cumple con los
requisitos legales[169].

110. Si el análisis concluye que el título sometido a registro no cumple con los requisitos, el artículo 22
oración 1 de la Ley 1579 de 2012 consagra que el funcionario procederá a inadmitir la solicitud de registro,
mediante la elaboración de una nota devolutiva que indicará claramente los hechos y los fundamentos de
derecho que dieron origen a la devolución de la solicitud. Asimismo, el artículo 22 oración 1 de la Ley 1579
de 2012 consagra que la nota devolutiva informará sobre los recursos que se podrán interponer contra ésta,
conforme a las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o de
las normas que lo modifiquen.

111. Si, por el contrario, se concluye en el análisis que el título sometido a registro cumple con los requisitos
legales, se procederá a la inscripción de este. El artículo 20 inciso 1 de la Ley 1579 de 2012 entiende la
inscripción como la anotación en la matrícula inmobiliaria. La anotación, a su vez, debe hacerse según el
orden de radicación e indicar la naturaleza jurídica del acto a inscribir, el número de radicación que le haya
correspondido al título y la indicación del año con sus dos cifras terminales.

112. Una vez hecha la inscripción, se procede a emitir la constancia de inscripción, es decir, se emite un
formato con expresión de la fecha de inscripción, el número de radicación, la matrícula inmobiliaria y la
especificación jurídica de los actos inscritos, así como la firma del registrador, conforme al artículo 21 de la
Ley 1579 de 2019.

113. El registro de un título en el folio de matrícula inmobiliaria crea dos efectos, según la jurisprudencia del
Consejo de Estado . El primero consiste en la transmisión de derechos sobre los inmuebles, es decir, que
la propiedad y demás derechos reales respecto de bienes inmuebles sólo existen y se transmiten mediante
la inscripción del título en la matrícula inmobiliaria . El segundo efecto consiste en que opera el principio
de publicidad. Ello significa que : a) la situación jurídica de los bienes inmuebles se exterioriza por el
registro; b) cada persona puede tener acceso al registro para informarse de la situación jurídica del bien
inmueble y; c) el derecho inscrito en favor de una persona realmente le pertenece, puesto que así lo dice el
registro.

114. Propuestas las reglas y subreglas aplicables, la Sala procede a revisar el caso en concreto.

E. Caso concreto
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115. Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira ha intentado inscribir en catorce (14) ocasiones la sentencia
proferida el veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014), que la reconoce como titular del derecho de
propiedad sobre el inmueble identificado por folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217 por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. Cada solicitud que ha presentado le ha sido devuelta por
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, la cual, en cada oportunidad, invoca un
argumento distinto para devolver la solicitud de inscripción. Por ello, la accionante considera que ha sido
afectada en su derecho fundamental al debido proceso e interpuso acción de tutela contra la oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur, para que ésta proceda a la inscripción de la
sentencia.

116. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos considera que no ha vulnerado ningún derecho
fundamental de la accionante, pues sus actuaciones se realizan conforme al procedimiento y requisitos
establecidos por la ley; mientras que el Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá (juzgado de origen del
proceso de declaración de pertenencia) ha indicado que ha oficiado a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur toda la información requerida por esta entidad y solicitada por la accionante, y,
en ese sentido, no se ha vulnerado derecho fundamental alguno ni incurrido en una vía de hecho.

117. La Sala Novena de Revisión considera que la negativa de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur constituye una actuación desproporcionada que vulnera el derecho al debido
proceso y el derecho a la propiedad privada de Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira.

118. Respecto al derecho al debido proceso, la Sala advierte que, si bien el Registrador de Instrumentos
Públicos está sometido a seguir el procedimiento y verificar los requisitos previstos en la ley bajo la figura de
calificación, su actuación debió orientarse por el examen y comprobación integral de los requisitos[173], así
como por el deber de apreciación conjunta del título[174]. En ese sentido, el registrador debió, desde un
primer momento, indicar cuáles eran todos los errores que presentaba la solicitud de inscripción
(identificación del inmueble, la constancia de ejecutoriedad, la identificación de las partes, la identificación
del área en sistema métrico decimal) y no esperar a indicar uno por uno a medida que la accionante
presentaba las solicitudes.

119. Este deber es aún mayor cuando se está ante una decisión judicial, pues unas respuestas fraccionadas
pueden implicar la pérdida de recursos por parte del ciudadano para poder corregir errores particulares. Tal
situación se presentó en el presente caso. En una primera oportunidad, la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió nota devolutiva, que indicaba la ausencia de la constancia
de ejecutoriedad y la indicación de los linderos del bien inmueble; en la cuarta nota devolutiva, es decir,
después de haber operado la ejecutoriedad, la entidad manifestó que no se indicaban los nombres y
cédulas de las partes procesales; mientras que en las últimas notas devolutivas indicó que el área no se
presentó en el sistema métrico decimal. Esto significa que, desde la subsanación de la primera nota
devolutiva, la accionante perdió la oportunidad de interponer los recursos de aclaración y corrección, para
que la sentencia indicase dichos elementos.
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120. Por otra parte, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur debió hacer una
apreciación conjunta de la sentencia con otros documentos. La sentencia indicó[175]:

Folio de matrícula inmobiliaria: 50S-331217

Cédula catastral: D64BST87A13

Dirección: xxxxx

121. Posteriormente, el juez ordinario indicó que los linderos eran[176]: Lote de terreno marcado con el
número 13 de la manzana 1 de la Urbanización Jiménez de Quesada, con cabida de 359 metros cuadrados
y colinda al norte con el lote 13, al sur con el lote 11, al oriente con la carrera 12 y al occidente con el lote 14
de la urbanización Jiménez de Quesada.

122. En ese sentido, la información solicitada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos se
encontraba oficiada desde el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015). Sin embargo, si aún existiesen
dudas, la entidad podía cotejar esta información con la que tiene registrada en el folio de matrícula
inmobiliaria y con la cédula catastral y el impuesto predial. Este contraste le hubiese permitido concluir que
en su base de datos contaba con la información esencial para proceder con la inscripción de la sentencia y
que, además, podía complementar la información con otros documentos, como la cédula catastral. En otras
palabras, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos contaba con la información necesaria para
adelantar el proceso de inscripción.

 

Documento Decisión judicial Folio de Matrícula 50S-
331217[177]

Cédula
Catastral

D64BST87A13

Impuesto
predial[178]

Dirección xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx

Cabida 359 m 359m   

Área
construida

  201.3 m 201.3m

2 2

2 2
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Linderos Lote de terreno marcado
con el número 13 de la
manzana 1 de la
Urbanización Jiménez de
Quesada, y colinda al norte
con el lote 13, al sur con el
lote 11, al oriente con la
carrera 12 y al occidente
con el lote 14 de la
urbanización Jiménez de
Quesada.

Lote de terreno marcado
con el número 13 de la
manzana 1 de la
Urbanización Jiménez de
Quesada, y colinda al norte
con el lote 13, al sur con el
lote 11, al oriente con la
carrera 12 y al occidente
con el lote 14 de la
urbanización Jiménez de
Quesada.

  

Persona xxxxx (demandado); xxxxx
(demandante)

xxxxx (cc xxxxx) xxxxx (cc
xxxxx)

xxxxx (cc
xxxxx)

123. Pero, además, en el expediente no se identifica alguna disparidad en torno a la identificación del área
conforme con el sistema métrico decimal o a la identificación de linderos. En la sentencia del veintiocho (28)
de junio de dos mil catorce (2014), el Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, D. C.,
identificó el bien con el folio de matrícula inmobiliaria núm. 50S-331217 e indicó los linderos se identifican
conforme a este instrumento[179]. Esta identificación la amplió mediante oficio del veinte (20) de abril del
dos mil quince, en el que indica que el predio tiene una cabida de 359 metros cuadrados[180]. En ese
sentido, no puede sostenerse que el juez ordinario erró al no incluir la información solicita por la entidad; por
el contrario, ésta fue brindada y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Sur debió
revisar la sentencia y complementar la información con la consagrada en el folio de matrícula inmobiliaria, o
tomar la información remitida por el juez ordinario.

124. En cuanto al derecho de propiedad, la falta de inscripción de la sentencia implica una afectación a su
ámbito irreductible de protección.

125. Desde una dimensión material, Libia Oviedo Pereira no puede ejercer las facultades de disposición
sobre el bien. Ella no puede enajenar el bien o gravarlo con hipoteca, pues no aparece registrada como
titular del bien en el folio de matrícula de inmobiliaria. Desde una perspectiva procesal, ella no podrá acudir
como parte procesal, pues la prueba de esta calidad se da, conforme a la jurisprudencia de la Corte
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, a través del folio de matrícula inmobiliaria[181].

126. Podría decirse que la accionante cuenta con la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce
(2014) para ejercer las facultades derivadas del derecho de propiedad; sin embargo, como se mencionó en
el desarrollo de las reglas, la sentencia no tiene efectos sobre terceros y, además, el artículo 46 de la Ley
1579 de 2012 consagra que ninguno de los instrumentos sujetos a inscripción o registro tendrá mérito
probatorio, si no ha sido inscrito o registrado en la respectiva oficina, conforme a lo previsto en la ley, salvo
en cuanto a los hechos cuya demostración no se requiera legalmente la formalidad del registro.
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127. En otras palabras, pese a existir una decisión judicial que declara el derecho de propiedad, éste no ha
podido ejercerse de forma alguna.

F. Síntesis y decisiones a adoptar

128. Libia Luñeine (Luyegny) adquirió el derecho de propiedad sobre el bien inmueble identificado con folio
de matrícula núm. 50S-331217 mediante la sentencia proferida el veintiocho (28) de julio de dos mil catorce
(2014) por el Juzgado Primero Civil del Circuito, que declaró la prescripción adquisitiva extraordinaria y
ordenó la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula.

129. Desde el momento en que el juez ordinario declaró la prescripción adquisitiva hasta el treinta (30) de
octubre de dos mil dieciocho (2018), Libia Oviedo ha solicitado la inscripción de la sentencia en catorce (14)
ocasiones. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió en cada oportunidad
una nota devolutiva, que indicaba distintas razones de rechazo, a pesar de que la accionante ha realizado
acciones tendientes a corregir los errores indicados por la entidad. Por ello, la accionante consideró que la
entidad vulneró su derecho fundamental al debido proceso e interpuso acción de tutela contra ésta, para
que se procediera a la inscripción del fallo judicial.

130. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos manifestó que no ha vulnerado ningún derecho
fundamental de la accionante, pues sus actuaciones se realizan conforme al procedimiento y requisitos
establecidos por la ley; mientras que el Juzgado Veintitrés Civil de Circuito de Bogotá (juzgado de origen del
proceso de declaración de pertenencia) indicó que ha oficiado a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur toda la información requerida por esta entidad y solicitada por la accionante, y,
en ese sentido, no se ha vulnerado derecho fundamental alguno ni incurrido en una vía de hecho.

131. La Sala Novena de Revisión se preguntó si la renuencia de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá-zona Sur a inscribir la sentencia del veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014) en
el folio de matrícula núm. 50S-331217 vulneró el derecho a la propiedad privada y el derecho al debido
proceso administrativo de Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira. Para ello, la Sala revisó los requisitos de
procedencia y, posteriormente los derechos a la propiedad privada y al debido proceso.

132. Respecto a la procedencia de la acción de tutela, la Sala Novena de Revisión determinó que se
cumplían con los requisitos de titularidad de la acción (legitimación por activa), destinatario de la acción
(legitimación por pasiva), subsidiariedad e inmediatez.

133. En cuanto a la propiedad privada, la Sala Novena de Revisión reiteró que éste es un derecho de
concreción legislativa, cuyo ámbito irreductible de protección se compone de las facultades de uso, goce y
disposición. Posteriormente reiteró que es el legislador el competente para establecer las condiciones en
que se adquiere la propiedad. Posteriormente, la Sala Novena de Revisión indicó que, de acuerdo a la
normatividad vigente, la propiedad se adquiere a través del título y el modo, y se detuvo a explicar la
prescripción adquisitiva de dominio.
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134.  Según la Sala Novena de Revisión, este modo de adquirir la propiedad se compone de dos grandes
pasos. El primero es el procedimiento judicial, el cual finaliza con la sentencia que declara la pertenencia;
mientras que el segundo es el procedimiento de inscripción, el cual finaliza con la respectiva anotación en el
folio de matrícula inmobiliaria.

135.  La Sala Novena de Revisión se detuvo en el procedimiento de registro e indicó que éste se somete a
la garantía del debido proceso administrativo. Esto significa, según la Sala, que la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos debe, entre otros, hacer un examen y una comprobación integral del título, así como
una valoración conjunta de éste, en especial cuando se está ante una decisión judicial.

136. En el presente caso, la Sala Novena de Revisión determinó que las constantes notas devolutivas, así
como la negativa a inscribir la decisión judicial vulneraron el derecho fundamental al debido proceso y el
derecho a la propiedad privada de la accionante. Por una parte, la Sala indicó que, si bien la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur emitió las notas devolutivas conforme al
procedimiento y las reglas legales, su actuación fue desproporcional, pues: a) no hizo un examen integral
que le permitiese indicarle a la accionante, en un único momento, los requisitos no cumplidos, para que ésta
pudiese interponer los recursos jurisdiccionales para corregir o aclarar la decisión judicial, y; b) los jueces
ordinarios competentes en el proceso oficiaron la información necesaria a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos, la cual coincide con la información contenida en el folio de matrícula inmobiliaria, con
la cédula catastral y con el impuesto predial.

137. Por otra parte, la negativa de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur
afectó el ámbito irreductible de protección del derecho a la propiedad privada, pues al no inscribir la
sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria, la accionante no puede ejercer la facultad de disposición
(enajenación, gravamen, etc.) ni de uso y goce (defensa judicial del bien, prueba de la titularidad del
mismo).

138. En consecuencia, la Sala Novena de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional procederá a
revocar el fallo de tutela proferido el veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado
Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, que confirmó la sentencia
proferida el catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado Noveno Penal Municipal
para Adolescentes con Función de Garantías, el cual declaró improcedente la acción de tutela formulada
por Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira contra la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá-zona Sur y, en su lugar, amparará los derechos al debido proceso y a la propiedad privada de la
tutelante.

139. Asimismo, la Sala procederá a ordenar la inscripción de la sentencia proferida por el Juzgado Primero
Civil de Circuito de Descongestión de Bogotá en el folio de matrícula núm. 50S-331217.

140. Finalmente, la Sala, en ejercicio de la competencia prevista en el artículo 24 inciso 1 del Decreto 2591
de 1991, exhortará a la Superintendencia de Notariado y Registro a capacitar a las oficinas de registro de
instrumentos públicos sobre el deber de realizar un examen y una comprobación integral de todos los
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requisitos establecidos por la ley para el registro de documentos; esto con el fin de evitar en el futuro la
dilación injustificada en la solución de las peticiones de los ciudadanos y el desconocimiento del derecho al
debido proceso administrativo.

IV.    DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, administrando justicia en
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE:

PRIMERO.- REVOCAR el fallo de tutela proferido el veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
por el Juzgado Cuarto Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá, D. C., que
confirmó la sentencia proferida el catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado
Noveno Penal Municipal para Adolescentes con Función de Garantías de Bogotá, D. C., que declaró
improcedente la acción de tutela formulada por Libia Luñeine (Luyegny) Oviedo Pereira contra la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur. En su lugar AMPARAR el derecho al debido
proceso y el derecho a la propiedad privada, en su ámbito irreductible de protección, de la actora.

SEGUNDO.- ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Sur que, dentro
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación de la presente decisión, registre la sentencia
proferida el veintiocho (28) de julio de dos mil catorce (2014) por el Juzgado Primero Civil de Circuito de
Descongestión de Bogotá, D. C., de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley 1579 de 2012 y según
la parte considerativa de la presente decisión.

TERCERO.- EXHORTAR a la Superintendencia de Notariado y Registro a que, dentro de los seis (6) meses
siguientes a la notificación del presente fallo, capacite a las oficinas de registro de instrumentos públicos
sobre el deber de realizar un examen y una comprobación integral de todos los requisitos establecidos por
la ley para el registro de documentos, a fin de evitar en el futuro la dilación injustificada en la solución de las
peticiones de los ciudadanos y el desconocimiento del derecho al debido proceso administrativo.

CUARTO.- Por Secretaría General de esta Corporación, LÍBRENSE las comunicaciones a que alude el
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ALBERTO ROJAS RÍOS

Magistrado

CARLOS BERNAL PULIDO

Magistrado

DIANA FAJARDO RIVERA
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Magistrada

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General

 































Cartagena de Indias, octubre 14 de 2020 

 

Señor 

Ing. MARCELO PEÑA POMARES 

L.                             C. 

 

 

Cordial saludo: 

 

De acuerdo a la solicitud de usted, de comprobar la identificación física de la 

Hacienda Santa Ana, ubicada en la Isla de Barú, jurisdicción del Distrito de 

Cartagena, acorde con la información descritas en los títulos probatorio de 

propiedad en la Escritura Publica N° 129 de 12 de mayo de 1887 de la Notaria 

Primera de Cartagena. diligencia de registro N° 161 de fecha 13-05-87, a folios 2/3 

del libro 1°, tomo 1° de 1887. Escritura Publica N° 355 de 29 de mayo de 1920, 

Notaria Primera de Cartagena. diligencia de registro N° 689, de fecha 08-06-1920, 

página N°180, libro 1°, tomo1° y con el apoyo del plano histórico de la Isla de Barú 

(anexo en el informe técnico), donde se puede observar la delimitación de la 

Hacienda Santa Ana (color rojo), y en sus vértices los mojones con sus respectivos 

nombres  así: (Pital, Boca del Puerto de Doña Ana, Aguas Vivas, Mataraton, Arroyo 

de Piedra, Punta de Sábalo, Coquera de Marcos Pacheco y Pozo de Quintana) y de 

otro plano donde están las coordenadas de los mojones previamente mencionados. 

 

De los Mojones mencionado solamente se encontró el de mataraton los demás 

Mojones fueron destruidos. 

 

Se anexa un informe Técnico donde se observa la Proyección Cartográfica, 

Linderos y medidas, equipo topográfico utilizado, registro fotográfico de la ubicación 

de los mojones. 

Atentamente, 

________________________________ 

ESNOBER MARCELINO ANILLO ROS 

Topógrafo 

Lic. Prof: Nº 01-18970 Sena. 



DECRIPCION TECNICA 

 

DATUM DE REFERENCIA: MAGNA SIRGAS 

PROYECCION: CONFORME DE GAUSS ORIGEN CENTRAL 

LATITUD:     04º35’46.3215” N. 

LONGITUD: 74º04’39.0285 W 

 NORTE: 1.000.000,00 Metros 

 ESTE:    1.000.000,00 Metros 

 

AREA DE TERRENO: 2820 HECTAREAS + 2404 M2, APROXIMADAMENTE. 

 

LINDEROS TECNICOS: 

PUNTO DE PARTIDA: Se tomó como MOJON de partida el MOJON N° 1, 

identificado en el Plano con las Coordenadas Planas de GAUSS ESTE: 842027.934, 

NORTE: 1625316.315, ubicado en la orilla del Caño EL ESTERO, en la intersección 

de la Margen Occidental del Canal Del Dique, hasta llegar al punto 26 (final) ESTE: 

841478.525, NORTE:1624298.585 hasta llegar al PUNTO N° 1, Punto de Parida y 

cierre de la Poligonal de la “HACIENDA SANTA ANA” 

 

 COLINDANTES 

 

 NORTE: Linda en línea quebrada con los predios con Referencia Catastral 00-04-

0001-0606-000 y  00-04-0001-0614-000 y M.I. 060-0091344-90 , partiendo del 

MOJON N° 1, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE:842027.934, 

NORTE1625316.315 , en sentido NOR – OESTE, o hacia el Mar de afuera, en una 

longitud de aproximadamente de Dos mil trecientos setenta punto veinte ocho ( 

2370.28) metros lineales, hasta llegar al MOJON N° 2, de Coordenadas Planas de 

Gauss, ESTE: 840030.054, NORTE: 1626591.735, ubicado en la intercepción de 

antiguo camino o carreteable de Pasacaballos, con el Arroyo denominado, Brota, 

Pital o Ararca; Partiendo de este MOJON N° 2, en el mismo sentido NOR-OESTE, 

o hacia el Mar de afuera, en línea recta con los predios con Referencia Catastral 

00-04-0001-0567-000; 00-04-0001-0565-000 M.I. 060-160368; 00-04-0001-0564-

000 M.I. 060-235768; 00-04-0001-0569-000;  00-04-0001-0581-000 (Hacienda 

Coquito) en una longitud  de aproximadamente Tres mil treinta punto sesenta y 

dos,  (3030.62) metros lineales, hasta llegar al MOJON N° 3, de Coordenadas 



Planas de Gauss, ESTE: 837187.511, NORTE: 1627642.745, ubicado en la boca 

del puerto de DOÑA ANA, o sea el brazo por donde se  sale al Mar de afuera., el 

Arroyo del mismo nombre  y de allí al Mar. 

 Para una longitud total de este lindero en línea quebrada de Cinco mil 

cuatrocientos puntos noventa (5.400.90) metros lineales aproximadamente. 

OESTE: Linda con los predios con Referencias Catastral, 00-04-0001-0551-000; 

00-04-0001-0549-000; 00-04-0001-0510-000 M.I. 060-156856; 00-04-0001-0512-

000 M.I. 102044204480074; 00-04-0001-0506-000 M.I. 060-125941 partiendo del 

MOJON N° 3, en sentido SUR-OESTE, en una longitud en línea recta de Unos mil 

novecientos veintidós puntos dieciocho (1922.18) metros lineales, hasta llegar al 

MOJON N° 4, denominado o llamado AGUA VIVA, ubicado a un lado en los 

manantiales que le dan el nombre al lugar, de Coordenadas Planas de Gauss, 

ESTE: 835759.723, NORTE: 1626355.806; se sigue de este MOJON N° 4, en el 

mismo sentido SUR-OESTE, colindando con los predios con Referencias Catastra 

00-04-0001-1039-000 M.I. 060-183632; 00-04-0001-0504-000 M.I. 060-264817;  

00-04-0001-0500-000 M.I. 060-186112; 00-04-0001-0449-000;    00-04-0001-

0761-000 M.I. 060-54403; en una longitud en línea recta de dos mil doscientos 

cincuenta  punto setenta y cinco (2250.75) metros lineales, hasta llegar al MOJON 

N° 5, de  Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 833509.201, 

NORTE:1626326.038, ubicado en un ARBOL DE MATARRATON, en el lugar que 

separa los terrenos de la HACIENDA SANTA ANA, de la HACIENDA PORTO NAO,  

luego se parte de este MOJON N° 5, en el mismo sentido SUR-OESTE, colindando 

con los predios con Referencias Catastra 00-04-0001-0310-000 M.I. 060-0202241;  

00-04-0001-0309-000 M.I. 060-0032837; 00-04-0001-0305-000; 00-04-0001-0464-

000 M.I. 060-325811;  00-04-0001-0739-000 M.I. 060-240188 en una longitud de 

Dos mil doscientos doce  punto ochenta y siete (2012.87) metros lineales, hasta 

llegar a la Boca de Arroyo de Piedra, donde se localiza el MOJON N° 6, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832590.042, NORTE: 1624535.291; y de 

este MOJON N° 6, partimos para la Boca de PORTO NAITO o PORTONAO 

CHIQUITO, en Una longitud en línea quebrada de Ciento veintidós punto cuarenta 

y ocho (122.48), metros lineales aproximadamente,  hasta llegar al PUNTO N° 7, 

de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832647.326, NORTE: 16224427.036; 

luego se sale de este Punto en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el Mar 

de afuera, en una longitud en línea recta de Setecientos cuarenta y dos punto 

veinte seis, (742.26) metros lineales aproximadamente, hasta  llegar al MOJON N° 

27, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832633.938, NORTE: 1623684.894; 

Se sale de este punto, en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el Mar 

afuera, en una longitud de este lindero en línea recta de  Cuatro cientos treinta y 

cuatro punto setenta y uno, (434.71) metros lineales aproximadamente, hasta  

llegar al MOJON N° 28, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832540.213, 

NORTE: 1623260.41; seguimos de este punto en el mismo sentido SUR-OESTE, 

lindando con el Mar afuera en una longitud  de este lindero en línea recta de  Un 



mil cero sesenta y ocho punto setenta y tres, (1068.73) metros lineales, hasta llegar 

al MOJON N°29, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832001.196, NORTE: 

1622337.511; luego salimos de este punto  en el mismo sentido SUR-OESTE, 

lindando con el Mar afuera en una longitud en línea recta de tres cientos sesenta 

y siete punto treinta y seis, (367.36)  metros lineales, hasta llegar al MOJON N°30, 

de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 831738.862, NORTE: 1622080.447; 

luego partimos de este punto en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el 

Mar afuera en una longitud en línea recta de cuatrocientos cuarenta y nueve punto 

cero cuatro, (449.04)  metros lineales, hasta llegar al MOJON N°31, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 831370.957, NORTE: 1621822.985; 

partimos luego de este  punto  en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el 

Mar afuera en una longitud de Doscientos ochenta y ocho punto treinta y dos 

(288.32) metros lineales, Hasta llegar al MOJON N°32, de Coordenadas Planas de 

Gauss, ESTE: 831111.373, NORTE: 1621697.517; luego partimos de este punto  

en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el Mar afuera en una longitud de 

este lindero en línea recta de  Tres cientos treinta y cuatro punto once, (334.11)  

metros lineales, hasta llegar  al MOJON N° 8, denominado o llamado PUNTA DE 

LOS SABALOS, en el Mar de afuera, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 

830956.981, NORTE: 1621401.217, el cual se halla ubicado cerca de la coquera 

que es o fue del señor José Del C. Morillo. 

Para una longitud total en línea quebrada de Nueve mil novecientos noventa y dos 

punto ochenta y uno (9.992.81) metros lineales, comprendida desde El Mojón (3) 

de la Boca del Puerto de Doña Ana, hasta el Mojón (8) de Punta de los Sábalos, 

lindando con diferentes predios con su respectivas Referencia Catastral y el MAR 

DE AFUERA (Mar Caribe) 

SUR: Partiendo del MOJON N° 8, denominado PUNTA DE LOS SABALOS , hacia 

mar adentro, en sentido NOR-ESTE, colindando con los predios con Referencias 

Catastra 00-04-0001-0315-000 M.I. 060-0029299;  00-04-0001-0313-000 M.I. 060-

16959;   00-04-0001-0778-000 M.I. 060-171692;  00-04-0001-0311-000 M.I. 060-

162664; 00-04-0001-0324-000 M.I. 060-157405; 00-04-0001-0322-000 M.I. 060-

16960;  00-04-0001-0340-000 M.I. 060-0037079; 00-04-0001-0442-000 M.I. 060-

112488; en una longitud en línea recta de dos mil novecientos seis punto ochenta 

y siete (2.906.87) metros lineales aproximadamente, hasta llegar al MOJON 

CERCA DEL POZO DE QUINTANA, Punto N° 33 de Coordenadas Planas de 

Gauss, ESTE: 833397.313, NORTE: 1622980.678, ubicado cerca del Pozo de 

Quintana, a orilla de una Coquera que dicen perteneció al señor Marcos Pacheco, 

y que es hoy de los herederos; se siguió de este punto hacia el mar adentro, en 

sentido SUR-ESTE, colindando con los predios con Referencias Catastra 00-04-

0001-0339-000 M.I. 060-0033538;  00-04-0001-0338-000 M.I. 060-0032803; 00-

04-0001-0337-000 M.I. 060-0134283; 00-04-0001-0345-000 M.I. 060-131003; 00-

04-0001-0779-000 M.I. 060-140793; 04-0001-0361-000 M.I. 060-132110; en  línea 

recta con  una longitud de  aproximadamente  mil ochocientos cinco punto 



veintinueve (1805.29) metros lineales, hasta llegar al MOJON Auxiliar N° 

12A,ubicado en la línea de costa, entre el Mojón Cerca del Pozo de Quintana y el  

denominado PUNTO N° 12,   ANTIGUO MOJON DEL PUERTO DEL POZO DE 

QUINTANA, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 835071.705, NORTE: 

1622305.782, esto debido a que el PUNTO N° 12 o  MOJON DEL PUERTO DEL 

POZO DE QUINTANA,, queda ubicado dentro del Mar adentro (Bahía De 

Barbacoa), a una longitud de Doscientos sesenta y siete punto ochenta y seis 

(267.86) metros lineales aproximadamente. 

Para una longitud total en línea quebrada de Cuatro mil setecientos doce puntos 

diez y seis (4.712.16) metros lineales, lindando con los terrenos de NUESTRA 

SEÑORA DE LA CONCEPCION (a) EL POZO DE QUINTANA. 

 

 ESTE:   Linda con el Mar de Adentro (BAHIA DE BARBACOA), partiendo del 

MOJON DEL MOJON AUXILIAR N° 12A, DEL PUERTO DEL POZO DE 

QUINTANA, en una longitud en linea recta de seis cientos cincuenta y ocho punto 

doce (658.12) metros lineales aproximadamente sentido NOR-ESTE, hasta llegar  

PUNTO N° 13, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 835596.896, 

NORTE:1622699.573; luego sigue en el mismo sentido NOR-ESTE, en una 

longitud de Un mil doscientos ochenta y seis punto  sesenta y seis (1286,66) metros 

lineales aproximadamente en línea recta, hasta llegar al PUNTO N°14, de 

Coordenadas Planas, ESTE: 836791.086, NORTE:1623178.547; luego sigue de 

este Punto, en el mismo  sentido NOR-ESTE, en una longitud en línea recta de 

Ochocientos cincuenta y cuatro punto veinticinco (854.25) metros lineales 

aproximadamente, hasta llegar al PUNTO N° 15, de Coordenadas Planas de 

Gauss, ESTE: 837645.075, NORTE:1623199.702; luego partimos de este punto 

en el mismo sentido NOR-ESTE y una longitud en línea recta de Doscientos 

cuarenta y tres punto cuarenta y uno (243.41) metros lineales aproximadamente, 

hasta llegar PUNTO N° 16, de Coordenadas Planas. ESTE: 837855.693, 

NORTE:1623321.723; luego se parte de este Punto, en el mismo sentido NOR-

ESTE., en una longitud en línea recta de Trescientos veinte y cuatro punto 

cincuenta y nueve punto setenta (324.59) metros lineales aproximadamente , hasta 

llegar al PUNTO N° 17, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 

838044.767,NORTE:1623586.117; luego seguimos de este Punto, en el mismo 

sentido NOR-ESTE, en una longitud en línea recta de Doscientos cincuenta y 

nueve punto setenta  (259.70) metros lineales aproximadamente, hasta llegar al  

PUNTO N° 18, de Coordenadas Planas, ESTE: 838260.794, 

NORTE:1623730.476; luego partimos de este Punto, en sentido NOR-ESTE, en 

una longitud en línea recta de Seiscientos treinta y cuatro punto sesenta y tres 

(634.63) metros lineales aproximadamente, hasta llegar al   PUNTO N° 19, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 838621.724, NORTE:1624252.479; luego 

seguimos en el mismo sentido NOR-ESTE, en una longitud en línea recta de 

Doscientos seis punto setenta y tres (206.73), hasta llegar al   PUNTO N° 20,  de 



Coordenadas Planas de Gauss,  ESTE: 838725.86, NORTE: 1624431.061; luego 

partimos de este Punto, en el mismo sentido NOR-ESTE, y en una longitud en línea 

recta de Quinientos cincuenta y cinco punto cuarenta y seis (555.46) metros 

lineales aproximadamente hasta llegar al  PUNTO N° 21, de Coordenadas Planas 

de gauss, ESTE: 839117.021, NORTE:1624825.436; luego partimos de este Punto 

en sentido NOR-ESTE y en una longitud en línea recta de Trescientos cincuenta y 

uno punto cincuenta y cuatro (351.54), hasta llegar al   PUNTO N° 22, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 839428.888, NORTE:1624987.662; 

partiendo de este inmediatamente anterior, en sentido NOR-ESTE y una longitud 

Doscientos sesenta y ocho punto catorce (268.14) metros lineales, hasta llegar al  

PUNTO N° 23, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 839696.741, 

NORTE:1625000.081; partiendo de este Punto en el mismo sentido NOR-ESTE, y 

en una longitud de Un mil cuatrocientos veinticuatro punto setenta (1424.70) 

metros lineales, hasta llegar al  PUNTO N° 24, de Coordenadas Planas de Gauss, 

ESTE: 840964.725, NORTE:1624350.475; seguimos de este Punto siempre  en  el 

mismo sentido NOR-ESTE y una longitud de Trescientos noventa y seis punto 

noventa y siete (396.97) metros lineales , hasta llegar al PUNTO N° 25, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 841355.465, NORTE:1624278.925; 

partimos de este Punto, siempre en el mismo sentido NOR-ESTE y una longitud 

de Ciento veinte punto cero siete (120.07) metros lineales, hasta llegar al   PUNTO 

N° 26, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 841478.525 , 

NORTE:1624298.585, Punto este donde termina la colindancia con el Mar adentro 

(Bahía de Barbacoa).en una longitud de Siete mil quinientos ochenta y siete punto 

setenta y cinco (7.587.75) metros lineales aproximadamente, luego sigue de este 

Punto en el mismo sentido NOR-ESTE y una longitud de Un mil ciento cincuenta y 

seis punto sesenta y uno (1.156.61) metros lineales aproximadamente, hasta llegar 

al PUNTO N° 1,  Punto de Parida y cierre de  la Poligonal de la “HACIENDA SANTA 

ANA”. 

Para una longitud total en línea quebrada de ocho mil setecientos cuarenta y cuatro 

puntos treinta y seis, (8.744.36) metros lineales aproximadamente, lindando con el 

Mar adentro (Bahía de Barbacoa) y con el Antiguo Caño el Estero.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

Atentamente, 

 

________________________________ 

ESNOBER MARCELINO ANILLO ROS 

Topógrafo 

Lic. Prof: Nº  01-18970 Sena. 
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EQUIPO TOPOGRAFIA GPS RTK SOUTH GALAXY G1 

 

 

 

 

El GPS GNSS modelo Galaxy G1 ofrece diferentes modalidades de operación: 

medición en tiempo real (RTK) con precisión de 8 mm + 1ppm RMS, medición 

estática con precisión de 2.5mm + 1ppm RMS, acceso a sistemas CORS a través 

de tarjeta SIM (GPRS), levantamientos batimétricos en tiempo real (utilizando 

ecosonda digital multifrecuencia), también tiene la posibilidad de realizar 

replanteo de proyectos. En la modalidad de medición, el sistema establece el 

control de puntos nuevos o existentes en forma precisa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Puntos Este Norte Distancia Latitud Longitud Puntos Este Norte Distancia Latitud Longitud

1 842027,934 1625316,32 10°14'49,84''N 75°31'09,4''W 12 835299,106 1622447,33 10°13'15,43''N 75°34'50,22''W

2370,28 390,26

2 840030,054 1626591,74 10°15'31,08''N 75°32'15,34''W 13 835596,896 1622699,57 10°13'23,69''N 75°34'40,47''W

3030,62 1286,66

3 837187,511 1627642,75 10°16'04,87''N 75°33'48,94''W 14 836791,086 1623178,55 10°13'39,49''N 75°34'01,29''W

1922,18 854,25

4 835759,723 1626355,81 10°15'22,76''N 75°34'35,68''W 15 837645,075 1623199,7 10°13'20,28''N 75°33'33,22''W

2250,75 243,41

5 833509,201 1626326,04 10°15'21,42''N 75°35'49,65''W 16 837855,693 1623321,72 10°13'44,28''N 75°33'26,32''W

2012,87 324,59

6 832590,042 1624535,29 10°14'23,02''N 75°36'19,38''W 17 838044,767 1623586,12 10°13'52,92''N 75°33'20,15''W

122,48 259,7

7 832647,326 1624427,04 10°14'19,51''N 75°36'17,48''W 18 838260,794 1623730,48 10°13'57,66''N 75°33'13,07''W

742,26 634,63

27 832633,938 1623684,89 10°13'55,32''N 75°36'17,81''W 19 838621,724 1624252,48 10°14'14,71''N 75°33'01,28''W

434,71 206,73

28 832540,213 1623260,41 10°13'41,53''N 75°36'20,82''W 20 838725,86 1624431,06 10°14'20,54''N 75°32'57,88''W

1068,73 555,46

29 832001,296 1622337,51 10°13'11,42''N 75°36'38,38''W 21 839117,021 1624825,44 10°14'33,43''N 75°32'45,09''W

367,36 351,54

30 831738,862 1622080,45 10°13'03,02''N 75°36'46,96''W 22 839428,888 1624987,66 10°14'38,77''N 75°32'34,86''W

449,04 268,14

31 831370,957 1621822,99 10°12'54,58''N 75°36'59,00''W 23 839696,741 1625000,08 10°14'39,21''N 75°32'26,06''W

288,32 1424,7

32 831111,373 1621697,52 10°12'50,46''N 75°37'07,511''W 24 840964,725 1624350,48 10°14'18,25''N 75°31'44,28''W

334,11 396,97

8 830956,981 1621401,22 10°12'40,80''N 75°37'12,53''W 25 841355,465 1624278,93 10°14'15,98''N 75°31'31,26''W

2906,87 120,07

33 833397,313 1622980,68 10°13'32,56''N 75°35'52,68''W 26 841478,525 1624298,59 10°14'16,65''N 75°31'27,38''W

1805,29 1156,61

12A 835071,705 1622305,78 10°13'10,86''N 75°34'57,52''W 1 842027,934 1625316,32 10°14'49,84''N 75°31'09,4''W

267,86

12 835299,106 1622447,33 10°13'15,43''N 75°34'50,22''W

COORDENADAS PLANAS MAGNAS SIRGAS WGS84

COORDENADAS POSTPROCESADAS HACIENDA SANTA ANA

COORDENADAS  GEOGRAFICAS WGS84



 

 

 





Cartagena de Indias, octubre 14 de 2020 

 

Señor 

Ing. MARCELO PEÑA POMARES 

L.                             C. 

 

 

Cordial saludo: 

 

De acuerdo a la solicitud de usted, de comprobar la identificación física de la 

Hacienda Santa Ana, ubicada en la Isla de Barú, jurisdicción del Distrito de 

Cartagena, acorde con la información descritas en los títulos probatorio de 

propiedad en la Escritura Publica N° 129 de 12 de mayo de 1887 de la Notaria 

Primera de Cartagena. diligencia de registro N° 161 de fecha 13-05-87, a folios 2/3 

del libro 1°, tomo 1° de 1887. Escritura Publica N° 355 de 29 de mayo de 1920, 

Notaria Primera de Cartagena. diligencia de registro N° 689, de fecha 08-06-1920, 

página N°180, libro 1°, tomo1° y con el apoyo del plano histórico de la Isla de Barú 

(anexo en el informe técnico), donde se puede observar la delimitación de la 

Hacienda Santa Ana (color rojo), y en sus vértices los mojones con sus respectivos 

nombres  así: (Pital, Boca del Puerto de Doña Ana, Aguas Vivas, Mataraton, Arroyo 

de Piedra, Punta de Sábalo, Coquera de Marcos Pacheco y Pozo de Quintana) y de 

otro plano donde están las coordenadas de los mojones previamente mencionados. 

 

De los Mojones mencionado solamente se encontró el de mataraton los demás 

Mojones fueron destruidos. 

 

Se anexa un informe Técnico donde se observa la Proyección Cartográfica, 

Linderos y medidas, equipo topográfico utilizado, registro fotográfico de la ubicación 

de los mojones. 

Atentamente, 

________________________________ 

ESNOBER MARCELINO ANILLO ROS 

Topógrafo 

Lic. Prof: Nº 01-18970 Sena. 



DECRIPCION TECNICA 

 

DATUM DE REFERENCIA: MAGNA SIRGAS 

PROYECCION: CONFORME DE GAUSS ORIGEN CENTRAL 

LATITUD:     04º35’46.3215” N. 

LONGITUD: 74º04’39.0285 W 

 NORTE: 1.000.000,00 Metros 

 ESTE:    1.000.000,00 Metros 

 

AREA DE TERRENO: 2820 HECTAREAS + 2404 M2, APROXIMADAMENTE. 

 

LINDEROS TECNICOS: 

PUNTO DE PARTIDA: Se tomó como MOJON de partida el MOJON N° 1, 

identificado en el Plano con las Coordenadas Planas de GAUSS ESTE: 842027.934, 

NORTE: 1625316.315, ubicado en la orilla del Caño EL ESTERO, en la intersección 

de la Margen Occidental del Canal Del Dique, hasta llegar al punto 26 (final) ESTE: 

841478.525, NORTE:1624298.585 hasta llegar al PUNTO N° 1, Punto de Parida y 

cierre de la Poligonal de la “HACIENDA SANTA ANA” 

 

 COLINDANTES 

 

 NORTE: Linda en línea quebrada con los predios con Referencia Catastral 00-04-

0001-0606-000 y  00-04-0001-0614-000 y M.I. 060-0091344-90 , partiendo del 

MOJON N° 1, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE:842027.934, 

NORTE1625316.315 , en sentido NOR – OESTE, o hacia el Mar de afuera, en una 

longitud de aproximadamente de Dos mil trecientos setenta punto veinte ocho ( 

2370.28) metros lineales, hasta llegar al MOJON N° 2, de Coordenadas Planas de 

Gauss, ESTE: 840030.054, NORTE: 1626591.735, ubicado en la intercepción de 

antiguo camino o carreteable de Pasacaballos, con el Arroyo denominado, Brota, 

Pital o Ararca; Partiendo de este MOJON N° 2, en el mismo sentido NOR-OESTE, 

o hacia el Mar de afuera, en línea recta con los predios con Referencia Catastral 

00-04-0001-0567-000; 00-04-0001-0565-000 M.I. 060-160368; 00-04-0001-0564-

000 M.I. 060-235768; 00-04-0001-0569-000;  00-04-0001-0581-000 (Hacienda 

Coquito) en una longitud  de aproximadamente Tres mil treinta punto sesenta y 

dos,  (3030.62) metros lineales, hasta llegar al MOJON N° 3, de Coordenadas 



Planas de Gauss, ESTE: 837187.511, NORTE: 1627642.745, ubicado en la boca 

del puerto de DOÑA ANA, o sea el brazo por donde se  sale al Mar de afuera., el 

Arroyo del mismo nombre  y de allí al Mar. 

 Para una longitud total de este lindero en línea quebrada de Cinco mil 

cuatrocientos puntos noventa (5.400.90) metros lineales aproximadamente. 

OESTE: Linda con los predios con Referencias Catastral, 00-04-0001-0551-000; 

00-04-0001-0549-000; 00-04-0001-0510-000 M.I. 060-156856; 00-04-0001-0512-

000 M.I. 102044204480074; 00-04-0001-0506-000 M.I. 060-125941 partiendo del 

MOJON N° 3, en sentido SUR-OESTE, en una longitud en línea recta de Unos mil 

novecientos veintidós puntos dieciocho (1922.18) metros lineales, hasta llegar al 

MOJON N° 4, denominado o llamado AGUA VIVA, ubicado a un lado en los 

manantiales que le dan el nombre al lugar, de Coordenadas Planas de Gauss, 

ESTE: 835759.723, NORTE: 1626355.806; se sigue de este MOJON N° 4, en el 

mismo sentido SUR-OESTE, colindando con los predios con Referencias Catastra 

00-04-0001-1039-000 M.I. 060-183632; 00-04-0001-0504-000 M.I. 060-264817;  

00-04-0001-0500-000 M.I. 060-186112; 00-04-0001-0449-000;    00-04-0001-

0761-000 M.I. 060-54403; en una longitud en línea recta de dos mil doscientos 

cincuenta  punto setenta y cinco (2250.75) metros lineales, hasta llegar al MOJON 

N° 5, de  Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 833509.201, 

NORTE:1626326.038, ubicado en un ARBOL DE MATARRATON, en el lugar que 

separa los terrenos de la HACIENDA SANTA ANA, de la HACIENDA PORTO NAO,  

luego se parte de este MOJON N° 5, en el mismo sentido SUR-OESTE, colindando 

con los predios con Referencias Catastra 00-04-0001-0310-000 M.I. 060-0202241;  

00-04-0001-0309-000 M.I. 060-0032837; 00-04-0001-0305-000; 00-04-0001-0464-

000 M.I. 060-325811;  00-04-0001-0739-000 M.I. 060-240188 en una longitud de 

Dos mil doscientos doce  punto ochenta y siete (2012.87) metros lineales, hasta 

llegar a la Boca de Arroyo de Piedra, donde se localiza el MOJON N° 6, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832590.042, NORTE: 1624535.291; y de 

este MOJON N° 6, partimos para la Boca de PORTO NAITO o PORTONAO 

CHIQUITO, en Una longitud en línea quebrada de Ciento veintidós punto cuarenta 

y ocho (122.48), metros lineales aproximadamente,  hasta llegar al PUNTO N° 7, 

de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832647.326, NORTE: 16224427.036; 

luego se sale de este Punto en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el Mar 

de afuera, en una longitud en línea recta de Setecientos cuarenta y dos punto 

veinte seis, (742.26) metros lineales aproximadamente, hasta  llegar al MOJON N° 

27, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832633.938, NORTE: 1623684.894; 

Se sale de este punto, en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el Mar 

afuera, en una longitud de este lindero en línea recta de  Cuatro cientos treinta y 

cuatro punto setenta y uno, (434.71) metros lineales aproximadamente, hasta  

llegar al MOJON N° 28, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832540.213, 

NORTE: 1623260.41; seguimos de este punto en el mismo sentido SUR-OESTE, 

lindando con el Mar afuera en una longitud  de este lindero en línea recta de  Un 



mil cero sesenta y ocho punto setenta y tres, (1068.73) metros lineales, hasta llegar 

al MOJON N°29, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 832001.196, NORTE: 

1622337.511; luego salimos de este punto  en el mismo sentido SUR-OESTE, 

lindando con el Mar afuera en una longitud en línea recta de tres cientos sesenta 

y siete punto treinta y seis, (367.36)  metros lineales, hasta llegar al MOJON N°30, 

de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 831738.862, NORTE: 1622080.447; 

luego partimos de este punto en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el 

Mar afuera en una longitud en línea recta de cuatrocientos cuarenta y nueve punto 

cero cuatro, (449.04)  metros lineales, hasta llegar al MOJON N°31, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 831370.957, NORTE: 1621822.985; 

partimos luego de este  punto  en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el 

Mar afuera en una longitud de Doscientos ochenta y ocho punto treinta y dos 

(288.32) metros lineales, Hasta llegar al MOJON N°32, de Coordenadas Planas de 

Gauss, ESTE: 831111.373, NORTE: 1621697.517; luego partimos de este punto  

en el mismo sentido SUR-OESTE, lindando con el Mar afuera en una longitud de 

este lindero en línea recta de  Tres cientos treinta y cuatro punto once, (334.11)  

metros lineales, hasta llegar  al MOJON N° 8, denominado o llamado PUNTA DE 

LOS SABALOS, en el Mar de afuera, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 

830956.981, NORTE: 1621401.217, el cual se halla ubicado cerca de la coquera 

que es o fue del señor José Del C. Morillo. 

Para una longitud total en línea quebrada de Nueve mil novecientos noventa y dos 

punto ochenta y uno (9.992.81) metros lineales, comprendida desde El Mojón (3) 

de la Boca del Puerto de Doña Ana, hasta el Mojón (8) de Punta de los Sábalos, 

lindando con diferentes predios con su respectivas Referencia Catastral y el MAR 

DE AFUERA (Mar Caribe) 

SUR: Partiendo del MOJON N° 8, denominado PUNTA DE LOS SABALOS , hacia 

mar adentro, en sentido NOR-ESTE, colindando con los predios con Referencias 

Catastra 00-04-0001-0315-000 M.I. 060-0029299;  00-04-0001-0313-000 M.I. 060-

16959;   00-04-0001-0778-000 M.I. 060-171692;  00-04-0001-0311-000 M.I. 060-

162664; 00-04-0001-0324-000 M.I. 060-157405; 00-04-0001-0322-000 M.I. 060-

16960;  00-04-0001-0340-000 M.I. 060-0037079; 00-04-0001-0442-000 M.I. 060-

112488; en una longitud en línea recta de dos mil novecientos seis punto ochenta 

y siete (2.906.87) metros lineales aproximadamente, hasta llegar al MOJON 

CERCA DEL POZO DE QUINTANA, Punto N° 33 de Coordenadas Planas de 

Gauss, ESTE: 833397.313, NORTE: 1622980.678, ubicado cerca del Pozo de 

Quintana, a orilla de una Coquera que dicen perteneció al señor Marcos Pacheco, 

y que es hoy de los herederos; se siguió de este punto hacia el mar adentro, en 

sentido SUR-ESTE, colindando con los predios con Referencias Catastra 00-04-

0001-0339-000 M.I. 060-0033538;  00-04-0001-0338-000 M.I. 060-0032803; 00-

04-0001-0337-000 M.I. 060-0134283; 00-04-0001-0345-000 M.I. 060-131003; 00-

04-0001-0779-000 M.I. 060-140793; 04-0001-0361-000 M.I. 060-132110; en  línea 

recta con  una longitud de  aproximadamente  mil ochocientos cinco punto 



veintinueve (1805.29) metros lineales, hasta llegar al MOJON Auxiliar N° 

12A,ubicado en la línea de costa, entre el Mojón Cerca del Pozo de Quintana y el  

denominado PUNTO N° 12,   ANTIGUO MOJON DEL PUERTO DEL POZO DE 

QUINTANA, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 835071.705, NORTE: 

1622305.782, esto debido a que el PUNTO N° 12 o  MOJON DEL PUERTO DEL 

POZO DE QUINTANA,, queda ubicado dentro del Mar adentro (Bahía De 

Barbacoa), a una longitud de Doscientos sesenta y siete punto ochenta y seis 

(267.86) metros lineales aproximadamente. 

Para una longitud total en línea quebrada de Cuatro mil setecientos doce puntos 

diez y seis (4.712.16) metros lineales, lindando con los terrenos de NUESTRA 

SEÑORA DE LA CONCEPCION (a) EL POZO DE QUINTANA. 

 

 ESTE:   Linda con el Mar de Adentro (BAHIA DE BARBACOA), partiendo del 

MOJON DEL MOJON AUXILIAR N° 12A, DEL PUERTO DEL POZO DE 

QUINTANA, en una longitud en linea recta de seis cientos cincuenta y ocho punto 

doce (658.12) metros lineales aproximadamente sentido NOR-ESTE, hasta llegar  

PUNTO N° 13, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 835596.896, 

NORTE:1622699.573; luego sigue en el mismo sentido NOR-ESTE, en una 

longitud de Un mil doscientos ochenta y seis punto  sesenta y seis (1286,66) metros 

lineales aproximadamente en línea recta, hasta llegar al PUNTO N°14, de 

Coordenadas Planas, ESTE: 836791.086, NORTE:1623178.547; luego sigue de 

este Punto, en el mismo  sentido NOR-ESTE, en una longitud en línea recta de 

Ochocientos cincuenta y cuatro punto veinticinco (854.25) metros lineales 

aproximadamente, hasta llegar al PUNTO N° 15, de Coordenadas Planas de 

Gauss, ESTE: 837645.075, NORTE:1623199.702; luego partimos de este punto 

en el mismo sentido NOR-ESTE y una longitud en línea recta de Doscientos 

cuarenta y tres punto cuarenta y uno (243.41) metros lineales aproximadamente, 

hasta llegar PUNTO N° 16, de Coordenadas Planas. ESTE: 837855.693, 

NORTE:1623321.723; luego se parte de este Punto, en el mismo sentido NOR-

ESTE., en una longitud en línea recta de Trescientos veinte y cuatro punto 

cincuenta y nueve punto setenta (324.59) metros lineales aproximadamente , hasta 

llegar al PUNTO N° 17, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 

838044.767,NORTE:1623586.117; luego seguimos de este Punto, en el mismo 

sentido NOR-ESTE, en una longitud en línea recta de Doscientos cincuenta y 

nueve punto setenta  (259.70) metros lineales aproximadamente, hasta llegar al  

PUNTO N° 18, de Coordenadas Planas, ESTE: 838260.794, 

NORTE:1623730.476; luego partimos de este Punto, en sentido NOR-ESTE, en 

una longitud en línea recta de Seiscientos treinta y cuatro punto sesenta y tres 

(634.63) metros lineales aproximadamente, hasta llegar al   PUNTO N° 19, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 838621.724, NORTE:1624252.479; luego 

seguimos en el mismo sentido NOR-ESTE, en una longitud en línea recta de 

Doscientos seis punto setenta y tres (206.73), hasta llegar al   PUNTO N° 20,  de 



Coordenadas Planas de Gauss,  ESTE: 838725.86, NORTE: 1624431.061; luego 

partimos de este Punto, en el mismo sentido NOR-ESTE, y en una longitud en línea 

recta de Quinientos cincuenta y cinco punto cuarenta y seis (555.46) metros 

lineales aproximadamente hasta llegar al  PUNTO N° 21, de Coordenadas Planas 

de gauss, ESTE: 839117.021, NORTE:1624825.436; luego partimos de este Punto 

en sentido NOR-ESTE y en una longitud en línea recta de Trescientos cincuenta y 

uno punto cincuenta y cuatro (351.54), hasta llegar al   PUNTO N° 22, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 839428.888, NORTE:1624987.662; 

partiendo de este inmediatamente anterior, en sentido NOR-ESTE y una longitud 

Doscientos sesenta y ocho punto catorce (268.14) metros lineales, hasta llegar al  

PUNTO N° 23, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 839696.741, 

NORTE:1625000.081; partiendo de este Punto en el mismo sentido NOR-ESTE, y 

en una longitud de Un mil cuatrocientos veinticuatro punto setenta (1424.70) 

metros lineales, hasta llegar al  PUNTO N° 24, de Coordenadas Planas de Gauss, 

ESTE: 840964.725, NORTE:1624350.475; seguimos de este Punto siempre  en  el 

mismo sentido NOR-ESTE y una longitud de Trescientos noventa y seis punto 

noventa y siete (396.97) metros lineales , hasta llegar al PUNTO N° 25, de 

Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 841355.465, NORTE:1624278.925; 

partimos de este Punto, siempre en el mismo sentido NOR-ESTE y una longitud 

de Ciento veinte punto cero siete (120.07) metros lineales, hasta llegar al   PUNTO 

N° 26, de Coordenadas Planas de Gauss, ESTE: 841478.525 , 

NORTE:1624298.585, Punto este donde termina la colindancia con el Mar adentro 

(Bahía de Barbacoa).en una longitud de Siete mil quinientos ochenta y siete punto 

setenta y cinco (7.587.75) metros lineales aproximadamente, luego sigue de este 

Punto en el mismo sentido NOR-ESTE y una longitud de Un mil ciento cincuenta y 

seis punto sesenta y uno (1.156.61) metros lineales aproximadamente, hasta llegar 

al PUNTO N° 1,  Punto de Parida y cierre de  la Poligonal de la “HACIENDA SANTA 

ANA”. 

Para una longitud total en línea quebrada de ocho mil setecientos cuarenta y cuatro 

puntos treinta y seis, (8.744.36) metros lineales aproximadamente, lindando con el 

Mar adentro (Bahía de Barbacoa) y con el Antiguo Caño el Estero.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

Atentamente, 

 

________________________________ 

ESNOBER MARCELINO ANILLO ROS 

Topógrafo 

Lic. Prof: Nº  01-18970 Sena. 
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PUNTO 7 PORTO NAITO 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  PUNTO 8 PUNTA SABALO 



PUNTO 26 PARQUE CASIQUE JULIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EQUIPO TOPOGRAFIA GPS RTK SOUTH GALAXY G1 

 

 

 

 

El GPS GNSS modelo Galaxy G1 ofrece diferentes modalidades de operación: 

medición en tiempo real (RTK) con precisión de 8 mm + 1ppm RMS, medición 

estática con precisión de 2.5mm + 1ppm RMS, acceso a sistemas CORS a través 

de tarjeta SIM (GPRS), levantamientos batimétricos en tiempo real (utilizando 

ecosonda digital multifrecuencia), también tiene la posibilidad de realizar 

replanteo de proyectos. En la modalidad de medición, el sistema establece el 

control de puntos nuevos o existentes en forma precisa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Puntos Este Norte Distancia Latitud Longitud Puntos Este Norte Distancia Latitud Longitud

1 842027,934 1625316,32 10°14'49,84''N 75°31'09,4''W 12 835299,106 1622447,33 10°13'15,43''N 75°34'50,22''W

2370,28 390,26

2 840030,054 1626591,74 10°15'31,08''N 75°32'15,34''W 13 835596,896 1622699,57 10°13'23,69''N 75°34'40,47''W

3030,62 1286,66

3 837187,511 1627642,75 10°16'04,87''N 75°33'48,94''W 14 836791,086 1623178,55 10°13'39,49''N 75°34'01,29''W

1922,18 854,25

4 835759,723 1626355,81 10°15'22,76''N 75°34'35,68''W 15 837645,075 1623199,7 10°13'20,28''N 75°33'33,22''W

2250,75 243,41

5 833509,201 1626326,04 10°15'21,42''N 75°35'49,65''W 16 837855,693 1623321,72 10°13'44,28''N 75°33'26,32''W

2012,87 324,59

6 832590,042 1624535,29 10°14'23,02''N 75°36'19,38''W 17 838044,767 1623586,12 10°13'52,92''N 75°33'20,15''W

122,48 259,7

7 832647,326 1624427,04 10°14'19,51''N 75°36'17,48''W 18 838260,794 1623730,48 10°13'57,66''N 75°33'13,07''W

742,26 634,63

27 832633,938 1623684,89 10°13'55,32''N 75°36'17,81''W 19 838621,724 1624252,48 10°14'14,71''N 75°33'01,28''W

434,71 206,73

28 832540,213 1623260,41 10°13'41,53''N 75°36'20,82''W 20 838725,86 1624431,06 10°14'20,54''N 75°32'57,88''W

1068,73 555,46

29 832001,296 1622337,51 10°13'11,42''N 75°36'38,38''W 21 839117,021 1624825,44 10°14'33,43''N 75°32'45,09''W

367,36 351,54

30 831738,862 1622080,45 10°13'03,02''N 75°36'46,96''W 22 839428,888 1624987,66 10°14'38,77''N 75°32'34,86''W

449,04 268,14

31 831370,957 1621822,99 10°12'54,58''N 75°36'59,00''W 23 839696,741 1625000,08 10°14'39,21''N 75°32'26,06''W

288,32 1424,7

32 831111,373 1621697,52 10°12'50,46''N 75°37'07,511''W 24 840964,725 1624350,48 10°14'18,25''N 75°31'44,28''W

334,11 396,97

8 830956,981 1621401,22 10°12'40,80''N 75°37'12,53''W 25 841355,465 1624278,93 10°14'15,98''N 75°31'31,26''W

2906,87 120,07

33 833397,313 1622980,68 10°13'32,56''N 75°35'52,68''W 26 841478,525 1624298,59 10°14'16,65''N 75°31'27,38''W

1805,29 1156,61

12A 835071,705 1622305,78 10°13'10,86''N 75°34'57,52''W 1 842027,934 1625316,32 10°14'49,84''N 75°31'09,4''W

267,86

12 835299,106 1622447,33 10°13'15,43''N 75°34'50,22''W

COORDENADAS PLANAS MAGNAS SIRGAS WGS84

COORDENADAS POSTPROCESADAS HACIENDA SANTA ANA

COORDENADAS  GEOGRAFICAS WGS84
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Avenida Pedro de Heredia sector Amberes Calle 31 No 39-206 piso 9. Celular 324-
3016958. Correo electrónico: j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Secretaría del Juzgado Noveno Laboral de Cartagena. doce (12) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024).   

Señor Juez, 

Se encuentra al Despacho la ACCION DE TUTELA seguida por CARLOS ALBERTO 

BERRIO LARA contra MAYDINAYIBER MAYRAN URUEÑA ANTURI EN CALIDAD 

DE REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA; que 

correspondió por reparto verificado a este Juzgado por la Oficina Judicial de 

esta ciudad, la que se radicó con el No. 13001-31-05-009-2024-00032-00, 

y para el control de esta secretaría se consignó en la relación digital que se 

lleva para tal fin. Sírvase a proveer. 

CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

Secretaria. 

. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. trece (13) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

Tipo de proceso ACCION DE TUTELA 

Accionante: CARLOS ALBERTO BERRIO LARA  

Accionado: MAYDINAYIBER MAYRAN URUEÑA ANTURI EN CALIDAD DE 
REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA 

Radicado: 13001310500920240003200 

Asunto: AUTO DEVUELVE TUTELA 

Auto Interlocutorio N° 241 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente digital, 

se advierte que, el señor CARLOS ALBERTO BERRIO LARA, quien aduce ser 

secretario general de la Veeduría Ciudadana Pablo de Guayacán, presenta acción 

constitucional contra la registradora de instrumentos públicos. 

El Despacho, al entrar al estudio de la demanda de tutela encuentra que el 

accionante alega actuar en calidad de secretario de una veeduría, no obstante, no 

acredita tal condición. Además de lo anotado, los fundamentos facticos de la tutela 

resultan confusos, pues los hechos no están organizados, clasificados, o por lo 

menos enumerados, lo que dificulta su comprensión, así como su eventual 

contestación por parte de la accionada. 

Aunado a ello, dentro del cuerpo de la acción constitucional, se hace mención a 

varios procesos judiciales adelantados por varias personas, y posteriormente en el 

acápite “planteamiento del caso y problema jurídico” se cita a las señoras ADALGIZA 

PEREZ PORTO y ADALGIZA PACHECO BERRIO, a quienes indica se les está 

vulnerando sus derechos fundamentales a la igualdad y debido proceso (folio 16 

documento electrónico 01Demanda), es decir, se les da la calidad de accionante, 

pues según se entiende son las titulares de los postulados que se alegan 

conculcados. Posteriormente se habla de la vulneración del art. 13 de la Carta 

Magna y solicita se amparen los derechos fundamentales a la igualdad y el fallo 

judicial. 

En este orden de ideas, es menester que el accionante aclare, los hechos que 

fundan la acción de tutela, pues no es posible determinar con claridad la razón que 

motiva la solicitud. Recordando que si bien, la informalidad caracteriza este tipo 

de acciones, es indispensable la claridad en los fundamentos que dan origen a la 

supuesta vulneración. Así mismo, debe establecer quienes ostentan la calidad de 

accionantes, pues según lo expuesto, los derechos que se reclaman son respecto a 

las señoras ADALGIZA PEREZ PORTO y ADALGIZA PACHECO BERRIO. 

mailto:j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De otra parte, no todas las documentales citadas como anexos, fueron allegadas 

efectivamente con el escrito de tutela, se echa de menos la Sentencia de Tutela No 

585 de 2019 de la Corte Constitucional de 4 de diciembre de 2019, citada en el 

numeral 5 del acápite de pruebas. 

En este escenario, se ordenará la devolución del escrito de tutela para que sea 

corregido en los términos del art. 17 del Decreto 2591 de 1991, atendiendo todas 

y cada una de las observaciones indicadas en este proveído. 

el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cartagena,  

RESUELVE:  

PRIMERO: INADMÍTESE la acción de tutela instaurada por CARLOS ALBERTO 

BERRIO LARA, quien dice actuar como secretario general de la Veeduría 

Ciudadana Pablo de Guayacán contra MAYDINAYIBER MAYRAN URUEÑA ANTURI 

EN CALIDAD DE REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CARTAGENA, de conformidad lo antes expuesto.  

SEGUNDO: CONCÉDASE el término de tres (3) días a partir de la notificación de 

este proveído, para que corrija cada uno de los defectos indicados en la parte motiva 

de esta providencia, so pena de rechazar la presente acción de tutela, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto Ley 2591 de 1991. 

TERCERO: Notifíquese al accionante por el medio más expedito. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

RUBEN DARIO MONTEGRO SANDON 

Juez 

Firmado Por:

Ruben Dario Montenegro Sandon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Cartagena - Bolivar
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